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NTRODUCCION 

El Sistema Tri butario Salvadoreño presenta características bási
cas que, al estudiar en conjunto o parcialmente, denotan señalada 
injusticia impositiva y la consecuente desproporción de su inci
dencia en las diferentes clases sociales, y en su capacidad contri
butiva; ya que, reducidos sectores con altos niveles, de ingreso 
tr ibutan en menor proporc ión que 105 sectores soc iales mayoritarios; 
a esto debemos agregar,que la Administración Tributaria,las\Leyes 
Tributarias y la selectividad sectorial, en cuanto la imposición del 
tributo, permiten que esta injusticia se acentúe. 

La observac ión de es te fenómeno no nac ido por cond ic iones 
sociales espontáneas, sino que obedeciendo a una política impo
sitiva propia de las deficiencias de nuestro sistema económico-so
cial, permite determinar las causas que han llevado a configurar 
la actual estructura impositiva y aportar algunQs opiniones sobre 
la forma de remediar esta situación, para una concreta justicia 
contributiva. 

El objeto de este trabajo es analizar la Ley de Vialidad dentro 
de es te marco, para lo cual se ha desarrollado el tema en la forma 
siguiente: En el capítulo I se exponen algunos aspectos concep
tuales sobre la Imposicion, empezando por definir el concepto de 
impuesro, las clases de impuesto que se identifican con el Sistema 
Tributario Salvadoreño, seguidos de una breve descripción históri
ca de los pri ncipios de la Imposic ión, desde la época del! Lib~rQ
li.smo Económico hasta nuestros días, y conceptos sobre los fines, 
los efectos y la clasificación de los impuestos . 

En el capítulo 11 se analiza el Sistema Tributario Salvadoreño 
en cuanto a su situación en la década 1961-1970, expone breve
mente la estructura tributaria y se considera sus caracl'erísticas en 
cuani'o a la iTaslación e incidencia . 

El capítulo 11 1 se dedica al principal objetivo de este trabajo; y 
comprede la evaluación de la Ley de impuesto de Vialidad, Series 
A, B, e y D; con pr ior idad en la Serie A por considerarse de más 
importancia que las otras tres . El impuesto de Vialidad, Serie A, 
también llamado al Patrimonio Neto Individual, es uno de los 
elementos de la estructura itributaria salvadoreña que orientado 
eficazmente, puede convertirse en uno de 105 elementos básicos 
para el mejor ordenamiento de la Economía Salvadoreña. Su aná-
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lisis empieza con una breve descripción histórica, seguida de: 
aspectos conceptuales en cuanto al objeto y el sujeto, su rendi
miento, su Presión Tributaria , el grado progresividad de sus tosas, 
la valoración de la propiedad inmueble, las exenciones y sus 
efectos económicos, aspectos adminish'ativos; todo dentro del 
marco d e losprinc ipios de lo Imposición descritos en el capítulo 1: 

El trabajo también incluye dos apéndices; el primero que com
prende los más importantes cambios de la Ley desde 1926 hasta 
1971; y el segundo es una recopilación de la Ley, desde su origen 
y todas sus reformas hasta el 18 de abri I de 1971, 

Es conveniente d e jar bien claro que las condiciones anormales 
creadas por el cierre de la Universidad, las dificultades encontra
das para la obtención de datos, lo cual es un mal crónico en nues
tro medio, la escasez de tiempo y de recursos, limitaron la cover
tura del trabajo dejando puntos que necesitan más análisis, y que 
podrían ser objeto de otras investigaciones, 

- 2 -



<;APITULO I 

ASPECTOS CONCEPTUALES 

A, EL IMPUESTO. Es el principal instrumento financiero por me
dio del cual I¿s estados se procuran fondos para satisfacer ple
namente sus actividades gubernamentales; y contituye parte de 
la riqueza de los ciudadanos, que el Estado percibe, en forma 
coercitiva, con el fin de proporcionarse los medios necesarios 
para la satisfacción de los servicios públicos generales . 

Siguiendo su etimología, la palabra "IMPONER", siginifica 
"hacer cumplir algo" I o sea que lo expresión responde a uno 
acción coercitivo, pues el sujeto de imposición está compelido 
u obl igado jurídicamente a pagar un tributo de acuerdo con lo 

.política impositiva del Estado; sin embargo, aunque el elemen-
to coacti:,o es consubtancial a la noción de impuesto, convie
ne aclarar que 105 impuestos se establecen con el consenti
miento de los contribuyentes, por medio de sus representantes, 
o sea que, en un régimen representativo, el impuesto solamente 
puede ser establecido por la Asamblea. Yo establecido por 
ésta, el pago del impuesto será obligatorio y podrá exigirse por 
la fuerza al contribuyenl'e. 

Atendiendo a su incidencia, los impuestos se clasifican en: 
directos e indirectos . 

Impuestos Directos. La carga tributario recae sobre el paga
dor del impuesto; o sea que, la misma persona que paga es el 
contribuyente. Ejemplo: Impuestos Sobre la Rento y Vialidad . 

Impuestos Indirectos~. La carga tributaria recae sobre personas 
diferentes del pagador del impuesto, o sea que, éste lo traslada 
a otras personas. Ejemplo: Impuestos al consumo. 

En cuanto a los tiposde imposición, los impuestos pueden ser: 

Imp,estos Proporcionales . Aumentan en la misma proporción 
que e valor grabado. 

Impuestos Progresivos . Aumentan en mayor proporción que el 
valor grabado. 

Impuestos Regres ivos. Aum entan menos que proporc iona 1-
mente que el valor grabado . 
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B PRINCIPIOS GENERALES DE LA TRIBUTACION. Los princi
pios generales de la tributación, universalmente aceptados, 
establecen que todo sistema impositivo "debe requerir más de 
los que más tienen", de manero que se reduzcan las desigual
dades excesivos Por lo tonto, el sistema impositivo es uno de 
los instrumentos más efectivos, de que hocen uso de los estados 
modernos, poro determinar la política económica y financiera 
que el Poder Públ ico pretenda desarrollar, convirtiéndose en 
esta forma en motor de desarrollo o de estancamiento económi
co y social. 

La Imposic ión como d iscipl i na fue tratada desde la antigüedad; 
pero como Política Fiscal, con principios científicos,se remon
ta o un poco antes de la Revolución Francesa. En 1748, Mon
tesquiú, en "El Espíritu de las Leyes", dedica el Libro Décimo 
Tercero al estudio de las relaciones que la imposición de los 
tributos y la importancia que los rendimientos tienen con la 
libertad; asimismo, los Fisiócratas (Francois Quesnay, el mar
qués de Mirabeau, Dupont de Nemours, Mercier de la Riviere, 
etc.), elaboraron estudios 01 respecto para corregir la caótica 
si tuac ión económ ica en que se encontraba el Estado Francés . 
En 1776 Adam Smith dedica un estudio especial a la materia 
impositiva en su Libro V de su móxima obro: "Investigaciones 
Sobre lo Naturaleza y Causas de las Riquezas de Las Nacio
nes". En\ 1817 David Ricardo publ ica "Princ ipios de ' Ecohom ro 
Política y Tributación. En 1848 John Stuart Mili en su obra 
"Principios de Economía Política" , Libro V, realiza el estudio 
de los Impuestos. Y en 1877 Adolfo Wagner publica "Ciencias 
de los Finanzas", lo cual es considerada una obro clásico de 
g'rof'l lmpertancia en su género . 

Los principios considerados de mós relevancia 'Son: 

a) Los principios fundamentales de Adam Smith: 

1- De Justicia 

11- De Certidumbre 

111- De Comodidad 

IV- De Econom ía 

1- Principio de Justicia. Smith en su obra, antes mencionada 
expone: lI[os S~bdito~ de cada Estado deben contribuir al 
sostenimientodel gobiemo en una proporción lo más cercana 
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posible a su respecti vas capacidades: es decir, en proporción 
a los ingresos de que gozan bajo la protección del Estado". 
Esta má x ima indica que los impuestos deben ser justos y 
equitativos; de manera que graven a cada quien de acuerdo 
con su capacidad contributiva. 

11- Principio de Certidumbre . "El Impuesto que cada individuo 
está Obligaao=a pagar-, =debe ser fijo y no arbitrario. La 
fecha de pago, la forma de realizarse, la cantidad a pagar, 
deben ser claras para el contribuyente ypara todas las demás 
personas" . Este principio se refiere o que los leyes imposi
tivas deben determ ¡nar claramente el sujeto del Impuesto, e l 
objero del Impuesto, lo forma de calcular el tributo y lo 
forma y la fecha de pago . 

111- Princ irio de Comod ida,Sl "Todo Impuesto debe recaudarse 
en la época y en la forma en que es más probabl e que con
vengo. su pago al contribuyente. 

La comodidad en el pago consiste en proporcionar al con
tribuyente la s mayores facilidades para pagar el impuesl'o, 
de manera que su presupuesto familiar o sus actividades 
económicas no se vean mayormente afectadas por e l pago 
del mismo. 

IV-Principio de Economía,.,9 sconom[q en~caudQcióD. "To
ao Impuesto debe planearse de modo que la diferencio de lo 
que recauda y lo que ingresa en el Tesoro Público del Esta
do, sea lo más pequeña posible". (1) 

Es to se refiere a que los costos en la Administración del 
Impuestosdeben ser minimos, a tin de evitar que ta les costos 
obliguen a un incremento excesivo del tributo. 

Pos ter iormente otros autores han vertido conceptos sobre Impo
sición¡ pero los principios fundamentales se encuentran en lo 
expuesto por Adam Smith. 

Estos princ ipios fueron criticados por considerarse que única
ment e buscaban favorecer a los personas que io pagaban; lo 
cua l fue producto del momento histórico en que el autor los 
escr ibió, durante la época del auge d e l Liberalismo Económico. 

(1 )-Tomado deF lor es Zavalo Ernesto. "Elem entos de Fin?~
zas Públicas M ex icanos" Fuentes Imp resas, S. A. Mexl
ca, D. F. Pág. 140. 
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b) El Tratadista Alemán Adolfo Wagner al desarrollar sus 
principios de tributación expuso cuatro postulados: 

1- Postulado de Jo Política Financiera. 

11- Postulado de Economía Pública. 

111- Postulado de Equidad. 

IV - Postulado de Administración Fiscal. 

1- Postulado de la Política Financiera. 
Considera dos principios: 

lo. Suficiencia de la Imposición 

20. Elasticidad de la Imposición. 

Por suficiencia de la Imposición se entiende que 
el sistema impositivo debe estar estructurado de tal 
manera que cubra en un determinado período los 
gastos corrientes del Estado. 

El principio de Elasticidad, indica que el sistema 
tributario debe ser suficientemente flexible para 
adoptarse a las necesidades estatales. 

11- Postulado de Economía Pública. Con
sidera dos principios: 

lo. Elección de las fu~ntes de Im-
puesto. 

20. Lo elección deilas diferentes cIa
ses de impuestos. 

Dentro de las fuentes establece: La Renta, El 
Capital y los Medios de Consumo . 

La Renta es el ingreso en efectivo que un contri
buyente percibe, en un período determinado, gene
ralmente un año . 

El Capital es el potencial económico del contri
buyente o sea el conjunto de bienes, que dedica o 
puede dedicar a producir bienes futuros. 
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Los Medios de Consumo son los bienes económ icos 
aptos para satisfacer en forma directa e inmediata 
las necesidades . 

Partiendo de las diferentes fuentes, se definen las 
diferentes clases de Impuesto : Impuesto Sobre la 
Renta, Impuesto Sobre el Capital e Impuesto al 
Consumo. 

111- Postulado de Equidad. Wagner estima 
dos principios . 

10. Genera I idad . 

20. Uniformidad. 

Por Generalidad se entiende,que son sujetos a la 
obl igac ión de pagar los impuestos, todos los que 
tienen capacidad contr ibutiva. 

La Uniformidad se refiere a que todos los miem
bros de un Estado son iguales ante el impuesto. 

En igualdad ante el Impuesto se consideran dos 
situaciones fundamentales: La Capacidad Económi
ca de una persona y, que el sacrificio que la carga 
tributaria significa debe ser igual para todos. 

IV - Postulado de Administración Fiscal. En este 
Postulado se consideran tres principios. 

10. Fi jeza . 

20. Comodidad. 

30. Tendencia a reducir los costos o sea el 
p~~ncipio de Econom ía en la IRecauda
clon . 

Este postulado coincide con los principios de certidumbre, 
comodidad y economía de los Impuestos enunciados por 
Sm i th . A los postulados de Wagner selles enseña como críti
ca al hecho de que sólo son aplicables con fines fiscales o 
sea de recaudar ingresos para el Estado. 

c) Un estudio más reciente es el realizado por el Profesor John 
F. Due en su Obra "ANALlSIS ECONOMICOS DE LOS 
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IMPUESTOS" cuya última edición revisada se editó en el 
año de 1959 . El Profesor Due considera que la evolución de 
los principios de la Imposición es producto de la aplicación 
de la teoría del bienestar económico. (1) 

Establece que los Principios de la Imposición pueden ser 
seleccionados únicamente en función de las metas que se 
consideran como los objetivos adecuados en el sistema eco
nómico. De esta forma, considera tres fines fundamenta
les para el bienestar económico adecuado: 

10 Máxima libertad de elección,compatible con el bienes
tar de los demás; 

20. Niveles óptimos de vida, en función de los recursos dis
ponibles, el estado actual de la técnica, y las preferen
cias de los consum idores y de los propietarios de fac
tores ; 

30. Distribuciónde ingresos de conformidad con los patrones 
de equidad generalmente acepl'ados por la sociedad. 

Sobre esta base el profesor Due elaboró "Tres Princi
pios Esenciales de Todo Sistema Impositivo". 

1- Máxima ¡Neutra I idad Económ ica. La estructura imposi tiva 
habrá de concebirse de tal forma que el im ine toda inter
fe rencia con el logro de una óptima distribución y uso de 
recursos y, de ser posible, que contribuya a ese obje Hvo. 
Por Máxima Neu tralidad, el Profesor Due, considera que la 
función económica básica de los impuestos es reducir los 
gastos totales del sector privado yo que est~en una situa
ción de ocupación plena, al aumentar sus gastos tendería a 
producir la inflación; pero mientras los mecanismo automa
ticos reguladores de la economía permitan el logro de un 
nivel productivo óptimo, el sistema impositivo no debe 
encaminarse a aumentar o disminuir los gastos del sector 
privado . 

2- Equidad. La distribución de la carga impositiva debe ade
cuarse a la modalidad de la distribución de los ingresos, 
conside rada como óptima por el consenso de opiniones en 
la sociedad contemporánea . 

(1 ). - Joh n F. Due , Análisis Económico de los Impuestos 
Cap . 5, Pág . 77. 
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Este principio coincide con el de justicia de Smith y el 
Postulado de equidad de Wagner. 

3- Costos Mínimos de Recaudación y Cumplimiento, Compati 
bles con un Control Eficiente de la Observación deTOS 
Obligaciones Fiscales. -Esta regla requiere que los tribu tos 
se establezcan en forma tal, que lleven los costos efectivos 
de recaudación a un mínimo, en función de los recursos ne
cesarios par'O percibir los impuestos y para o,ue los contribu 
yentes actúen de conformidad con las leyes f iscales, así 
como también, en fu nción de los inconvenientes directos 
causados a los contribuyentes por el pago del impuesto. 

Este principio se identifica con el de Certidumbre de 
Smith y el Postulado de Administración Fiscal de Adolfo 
Wagner. 

d) John Maynard Keynes, en su Obra "TEORIA GENERAL DE 
LA OCUPACION, EL INTERES y EL DINERO", publica
da en' 1936, echa par tierra las doctrinas defendidas por el 
l ibera I ismo económ i co, demostrando lique la econom ía no 
se ajusta automáticamente" y recomie nda la intervención 
del Estado como medio para asegurar la existencia del siste
ma de ii bre empresa . (Intervencionismo del Estado Keyne
siano). 

1; Las propuestas más importantes del programa de I<eynes para 
el aumento de! empleo son las s iguientes: 

10. Imposición progresiva para elevar la propensión media 
al consumo de la comunidad; 

20. Inversión Pública, e Inte rvención Pública de la Inversión 
Privada, para compensar y redu cir la magnitud de la 
fluctuaciones de la efi cocia margina l de la Inversión 
privada . 

30. Una autoridod mOile ~ar ia fuerte para regular la oferta de 
dinero y disminuir el tipo de interés" (1) 

Vemos que, en ¡as tres propuestas Keynes mene iona que 
lo ac'ii v idad econórnica de la com unidad debe ser esti
mulada por la intervención es tata l. En el primer caso 

1.- Tomado: Dudiey Dilla:-d. "La Teoría Económica de 
John !v'l aynard I<eynes, Pág. 105. 

- 9 -



considera la imposición como uno de los instrumentos 
principales de la política económica del Estado mo
derno. 

La sugerencia de Keynes consiste en el usode un sistema 
imposición progresiva que permita redistribuir la rent.a 
social de los individuos con escasa propensión al consu
mo (las clases de altos ingresos), hacia aquellos que 
tienen una elevada propensión al consumo (las clases 
de bajos ingresos), para que a través de las obras guber
namentales y elevar la propensión media al consumo de 
la comunidad. 

e) Al analizar esta breve historia de los regímenes Impositivos, 
podemos considerar tres tendencias en los diferentes autores 
que han escrito al respecto: 

10. La tendencia clósica -en la que únicamente se propug
naba por el beneficio y la comodidad del contribuyente. 

20. La segunda tendencia que considera la Imposición úni
camente como medio para recaudar los fondos que el 
Estado necesita para cubrir sus necesidades. 

30. Que recomienda uti I izar la Imposición no únicamente 
con fines fiscales, sino también como instrumento de 
política económica financiera. 

Como ya hemos mencionado, son varios los autores que han 
vertido conceptos sobre la Imposición; sin embargo, en este 
trabajo hemos tratado de interpretar los auto~es representa
tivos de los principios de tributación, en l sus diferentes 
etapas. 

Los autores estón de acuerdo en que el sistema impositivo 
debe estar estructurado en la siguiente de forma: 

10. Que sea justo y equitativo, de manera que las cargas 
tributarias graven a cada quien de acuerdo con su capa
cidad contributiva, o sea lo que para Smith es el "Prin
cipiode Justicia", y para Wagner y Due el de "Equidad". 

20 . Al contribuyente debe facilitársele todp la información 
para la mejor interpretación de las leyes fiscales, pro
porcionarle facilidades para el pago del impuesto, y que 
los gastos en que el Estado incurra para percibirlo no 
deben ser tan altos como para volverlo antieconómico . 
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./ 

Smith lo contempla en sus Principios de Certidumbre, 
Comodidad y Economía en la Recaudación¡ Wagner, en 
su "Postulado de Administración Fiscal"¡ y Due, en su 
princ ipio .de "Costos m ínimos de Recaudac ión y Cumpl i
miento, Compatibles con un Control Eficiente de la 
observanc ia de las ob l igac iones ll 

• 

En conclusión, Adolfo Wagner agregó a los principios de 
Smith los postulados de Política Financiera y de Econo
mía Pública; y J ohn F. Due, agregó el principio de 
IIMáxima Neutralidad Económica ll

, el cual es de suma 
importancia, pues considera la tributación como medio 
para orientar la economía del Estado. 

C. Fines de la Tributación. La tributación constituye un instru
mento que orientado hacia programas de indole económica, 
puede favorecer aquellas actividades que se consideran de 
óptimo beneficio para la comunidad e impedir el desarrollo de 
actividades que los orientadores de la Economía pretendan 
ev i tar. 

Cuando t ie ne como único fin obtener los recursos necesarios 
para cubrir las necesidades financieras del Estado, se dice que 
tienen un fin fiscal¡ pero cuando se orienta hacia otros aspec
tos, se dice que tiene un fin extrafiscal. 

a) Cuando los Impuestos son considerados con fines unlcamente 
fiscales, o sea, cuando su única finalidad es la de percibir 
fondos para cubrir los gastos del Estado. Estos fondos que el 
Estado perc ibe se cana I izan según el grado de importanc ia 
que las autoridades gubernamentales den o asignen a las 
necesidades estatales; sin embargo, pueden presentarse 
situaciones en que se necesiten recursos para obras especí
fícas o para atender situaciones consideradas de emergencia 
nacional¡ en este caso, se establecen impuestos cuyo pro
ducto se asigna para estas obras o situaciones específicas. 

b) Cuando la tributación conlleva fines extrafiscales, los im
puestos están orientados a favorecer el desarrollo de deter
minadas actividades, su producto generalmente no seperci
be¡ pues su finalidad es precisamente evitar la actividad 
que lo general. Un eiemplo de este caso lo vemos en las 
tarifas proteccionistas estab lecidas por los países centroa
mericanos para favorecer el desarrollo de la industria dentro 
del Mercado Común Centroamericano. También en este caso 
podemos considerar los aumento, en las tasas impositivas que 
se aplican a los artículos consideradosde caracter suntuario, 
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cuando el Estado quiere disminuir las importaciones, con la 
final idad de corregir desajustes en la Balonza de Pagos . 

Cuando los impuestos II evan como fina I idad favorecer adi
vidades económicas que interesan al país, se dice que la 
política es Proteccionista . Esta teoría se basa en que la 
mayor riqueza de un país es la fuerza de trabajo y que para 
favorecer el desarrollo de ésta, debemos impedir la en trada 
de artículos que se pUE':den producir localmente , util izando 
¡os recursos naturales y humanos con que el país cuenta . 

D. Efectos de la Tributación. 
Ya hemos menc ionado que la tributación es uno de los instru 
mentos más impodantes con que cuenta el Estado para orientar 
la economía; en j'érminos generales, se pueden manifestar a 
través de ¡os siguientes conceptos: sobre la preferencia de los 
consum idores; sobre la produce ión; sobre el ahorro; sobre el 
ingreso real de las personas . 

a) Efectos sobre el Consumo. Los efectos sobre el consumo se 
dan por las causas siguie ntes: 

la. Que el consumidor tenga que pa gar un impuesto directo 
mayor, de tal forma que su ' ingreso real disminuya y, 

20. Que se establezca un imp uesto indirecto a las ventas 
q ue ) eleve el precio de los artículos .. con lo cual tam
bién d isminuye su ingreso rea l . 

Para aclarar lo ani'erior,div idamos los arti'culosque S6ven
den en el mercado en tres categorías: artícutos de primera 
necesidad , artículos que no son de primero necesidad pero 
que tampoco se consideran de lujo y artículos de lujo. En e! 
primer caso la demanda es inelástico, puesto que, aunque el 
prec io aumente, la demanda será la m isma, lo cua! es ex
p licabl e yo que los artículos de primera necesidad, como su 
nombre lo indica, no se puede prescindir de ellos. 

Es en la segunda categoría, donde el c onsumo se ve más 
afectado por la imposición, debido a la elasticidad de su 
demanda; pues se trata de artículos cuya situación, en la 
esca la de preferencias de los consum ¡dores, no es primordial. 

b) Sobre la Prod ucción. 
Si los aju stes en el sistema impositivo van encaminados ha
cia la inversión improductiva, o hacia los factores de la pro-
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ducción ociosos, podría obl igar a los poseedores de esos re
cursos a uti I izarlos con fines productivos y en esa forma 
aumentar el volumen de producción. 

Este aumento producirá el mismo efecto en el uso de los 
factores de la producción (recursos naturales, mano de obra, 
capital) o sea todo aquello que facilita 10 1 transformación 
de recursos en productos terminados. Podría presentarse un 
efecto contrario sobre los factores de la producción,deriva
do de los efectos sobre el consumo, si este disminuye, como 
consecuencia de aumentos en los impuestos, los productol'es 
verán disminuidas sus ventas, lo cual obligará a reducir los 
cantidades produc idas. 

c) Sobre el ahorro .' 
El efecto inmediatode los impuestos es reducir lo capacidad 
de consumir o de ahorrar de los contribuyentes; si las tosas 
ajustadas elevan el precio de determinados artículos se pue
den p~esentqr las siguientes alrernativas: 

lo. Algunos contribuyen tes!.Ios seguirán adquiriendo, aumen
tanda su propensión al consumo y disminuyendo su pro
pensión o I ahorro. 

20. Otros trasladarán su consumo o otros artícu los: 
Lo relación ,consumo-ahorro no se modificará. 

30. Otros dejarán de icomprarlos y modificarán su relación 
consumo-ahorro; en favor de este último. 

Esto es desde el punto de vista determinado grupo de 
contribuyentes. Los efectos sobre la capacidad de ahorrode 
la comunidad dependerán del uso que se le dé al producto 
del impuesto; si los recursos se orientan hacia actividades 
que ' eleven el ingreso promedio, la capacidad de ahorro de 
la comunidad tenderá a aumentar. 

d) Sobre el Ingreso real de los personas. 
Es generalmente aceptado,que en los actuales sistemas eco
nómicos el ingreso real de las personas es desigual . Se ha 
seña lado que la imposic ión es uno de los instrumentos más 
eficaces para alcanzar una distribución más equitativa del 
ingreso; y se recomienda el uso de tosas progresivas para 
lograr que los gruposde mayores ingresos paguen más por los 
servicios gubernamentales que los grupos de bajos ingresos; 
de esta formo, o través de los gastos einversionespúblicas, 
aumentar el ingreso real de los personas de ingresos bajos. 
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E. TRASLACION E INCIDENCIA 

a) La traslación consite en que la persona que paga el im
puesto, productores, comerciantes o cualquiera otra persona 
que realice operaciones de compra - venta de bienes o se r :
vicios, transf i ere el impuesto al con~umidor . 

El resultado inmediato de los impuestos indirectos es el 
aumento de precios, ya que su pago constituye aumento en 
los costos de las empresas sobre las que recae . Dependiendo 
de la clasede artículosde consumo que a f ecte, los mayores 
precios provocados por el impuesto, ~ienden a disminuir el 
volumen de v enl'as de las empresas; en este caso los empre
sarios considerarían las siguientes alternativas: 

10. S i los empresarios creen que la demanda del producto es 
altamente elástica, pueden dudar en trasladar el grava
men, por considerac iones a los efectos a I vol umen de 
ventas . 

20 . Si la competencia es fuerte, tratarán de aumentar los 
vol úmenes de venta en vez de aumentar los prec ios, a 
menos que las otras empresas dedicadas a la misma acti
vidad lo hagan . 

30. S j la tasa del impuesto no afecta mayormente los costos, 
muchos empresarios simplemente no ajustarán sus tarifas 
de precios. 

Hemos visto como la persona que paga lo~ impuestos los 
transfiere posteriormente al consumidor; perd también pue
den presentarse si tuac iones en que el que paga el , impuesto 
efectúe una traslación hacia atrás o sea que lo cobre antes 
de pagarlo. 

E I sistema tribul'ario so Ivadoreño presenta ambas situaciones: 
la primera en los impuestos al consumo y la segunda en los 
impuestos a la exportac ión. 

El fenómenode la traslación no se manifiesta en los impues
tos directos; sin embargo, ciertas imperfecciones del merca
do perm i ten que en a Igunos casos se pueda trasladar. Esta 
situación se presenta cuando para reponer el impuesto a 
pagar, los empresarios tratan de remunerar en menor medida 
a los propietarios de los factores de la iproducción . 
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b) La incidencia es la caída del impuesto sobre la persona que 
realmente lo paga, es decir, que la situación económica de 
la persona es afectada por el impacto del impuesto. 

F. CLASIFICACIOÑ DE LOS IMPUESTOS. 

Según Ursula K. Hicks (1) hay tres principales usos para los 
cuales se clasifican los impuestos: los Administrativos, los So
ciales y los Anal íticos. 

Desde el punto de Vista ConlTibul'ivo se clasifican en direc
tos e indirectos. 

De acuerdo a esta clasificación se .llaman impuestosdirectosa 
los que afectan a manifestaciones inmediatas de la capacidad 
contributiva (Renta, Patrimonio) y que no pueden transferirse; 
e indirectos los que gravan manifestaciones mediatos (consumos) 
o sea aquellos que son transferidos al consumidor. En conclu
sión pod~mos decir que la distinción entre impuestos directos e 
indirectos es que unos son al ingreso y otros son al gasto. 

Considerando los Usos Sociales se reconocen dos conceptos 
fundamen ta les: 

lo. Ingreso Nacional a costo de tactores y, 

20. Ingreso Nacional a precios de mercado. 

En el primer caso se considera que los diferentes bienes y 
servicios en el Producto Nacional,se valúan de acuerdo con 
las cantidades en que los factores de la producción de una 
Economía han contribuido a formarlo . 

E I segundo caso se considera un concepto de bi enestar y 
para determinar su medida, debemos sumar al primero, el 
ingreso proveniente de los impuestos lindirectos,que la gente 
tiene que pagar para tener derecho al disfrute de ciertas 
mercancías. De los impuestos indirectos deberán deducirse 
los subsidios del Estado a las empresas. 

Desde el punto de vista anal ítico se pueden clasificar en 
Parciales y Generales . Esta clasificación se ha establecido 
con fines de análisis, para facilitar la labor de los estudio
sos de la materia. 

( I ) Hicks K. Ursula. "Terminología del análisis Impositivo", 
Artículo incluido en "Ensayos sobre Economía Impositiva" . 
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CAPITULO II 

EL SISTEMA TRIBUTARIO SALVADOREÑO 

A. ANTECEDENTES: 

Como se ha visto, el Estado necesi ta captar, por procesos que le 
son pecul iares, los recursos de la corriente de ingresos generados 
por las operaciones del aparato productor, en proporciones capa
ces de sostener sus adividades, consistentes en la prestación de 
servi cios, construcc ión de obras públ icas y para responder a los 
compromisos adquiri dos a través del crédito público. En suma, 
debe echar manode los medios a su disposición, para captar recur
sos que lo capaciten para hacer frente a las necesidades económi
co-sociales. 

Los medios de que, generalmente, se valen los Estados para 
efectuar esta labor de percepción de recursos son la Tributación, 
las Operaciones de Crédito Público, la Emisión Monetaria y la 
Venta de Bienes y Servicios. Uno de los criterios para determinar 
el gradode e fi cienc ia de una economía es que el desarrollo de los 
programas gubernamentales se financíe con recursos internos . El 
¡sistema tributario, puede proveer estos recursos, bajo los siguientes 
conceptos: 

10 .Como medio de captación de recursos . 

20.AI restringir la demanda privada de bienes y serVICIOS, deja 
recursos reales libres en la economía, que por medio del crédi" 
to interno, el gobierno puede ut' ilizar para satisFrcer sus nece
sidades . 

El crecimient·o de los gastos públicos es el problema 'más deli
cado con que se enfrentan los países en subdesarrollo, como el 
nuestro, los funcionarios que representan el !'poder Público tienen 
la obligación de canal izar los recursos de lo comunidad, hacia 
mejoras en lo estructuro económico y social, lo cuol !troerá como 
consencuencio lógica, lo creación de nuevos fuentes productivos y 
lo mejoro de los yo existentes. O seo que, dentro del marco eco
nóm ico de libre empresa, el Estado deberá cano I izar eficazmente 
los inversiones financieras e indirectas realizadas por él hacia el 
Sector Privado. 

El desarrollo de las actividades gubernamentales salvadoreñas 
ha estado financiado, en su mayor porte, por los ingresos generados 
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por el Sistema Tributario ypor las Operaciones deCrédito Público. 
En este capítulo se analiza la estructura del Sistema Tributario 
So I vadoreño. 

El impacto de las modificaciones a las tablas se observa en las 
tendencias de los volúmenes de ingresos tributarios recaudados: en 
los años 1962 y 1963, estos ingresos crecieron auna tasaaproxi
mada deI7%¡ el 20 de Diciembre de 1963 entraron en vigencia 
tablas más progresivas del Impuesto Sobre la Renta¡ y para el año 
1964 la recaudación tributaria fue 20 % mayor que el año ante
rior. En los siguientes tres años (1965/66), se observa estanca
miento en la recaudación¡ pero, el 31 de Diciembre de 1967 entran 
en vigencia reformas a la tabla de Impuesto de Vio I idad Serie A¡ 
volviéndola más progresiva, los efectos de esta última reforma se 
aprecian en los aumentos en ¡os ingresos tributarios durante los 
años 1968 / 1970. 

En el Cu?dro No. 1, se observa que en el período 1961-1970 
los ingresos tributarios han estado en constante crecimiento¡ el 
porcentaje mínimo de ingresos tributarios con relación al total de 
ingresos fue de 88.5 % en 1970, y en su punto máximo 93 .6 % para 
1969, con un promedio de 92.1 % en el período de 10 años consi
derado El aumento en los volúmenes recaudados, ha sido conse
cue~c.ia d~1 crec im iento de la econom ía del po ís; así como también, 
modlftcaclones en las tablas de los impuestos directos (Renta y 
Vialidad) . 

CUADRO No . 1 

RELACION ENTRE INGRESOS TRIBUTARIOS E INGRESOS 

TOTALES DEL GOBIERNO CENTRAL 

Año 

1961 

1962 

1963 

(En M i les de Colones) 
1961 - 1970 

Total Ingresos Ingresos Tributar i os 

161.115.6 142.660.3 

171.675 . 1 152.720.8 

181. 184.5 165 .145.3 
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1964 210.458. O 198 .585 .0 94.4 

1965 224.542.0 211.175.0 94.0 

1966 223.519 .0 208.879.0 93.5 

1967 226.905.0 210.888.0 92.9 

1968 23 0.982.0 215 .913 .0 93 .5 

1969 251.954.0 235.877. O 93.6 

1970 291.326 .0 264.593. O 90.8 

FUENTE : Cálcu los ela borados con in formac ión obtenida en la 
revista "Ind icadores Económ ieos y Soc ia les". CO -
NAPLA.N . - En e ro-J un io 1972 . 

El uso de la Tributac ión comoTue nt e de aprov is ionomi en tode re
cu rsos tampoco puede hace rs e e n forma indi sc riminada, por lo q ue 
es conveniente considerar cuá l d e be ser e l l ím i í·e de ia carga tri
butaria d e n tro de la capacidad de una Economía o sea, c ual es e l 
c oefi cie nt e a decuad o de " Pr es ión Tr ibutaria"; éste se determina 
por la rela ci ón resul ta nte entre Ingresos Trib uta rios y e l produc
to Te rritorial Br uí·o (PTB), o preci os corri en tes . 

En el C uad ro 1I se aprecia el com po rtami ento de esta rela ci ón 
d urante e l período 196 ·1-1970. E I pun to máxim o fue de 10.6 % Y 
su punto mín imo de 9.4%, para una cifra p rom edia¡d e 9.9% . 

AÑO 

1961 

1962 

CUADRO 1 I 

EL SALV.A.DOR: PR E SION TRIBUTARIA 

(En miles de colones - Precios Corrientes) 
1961 - 1970 

INGRES O S 
TR IBUTAR lOS 

142.660 

152 .72 1 

PRO DUCT O 
TERR IT O RIAL 

1.444.200 

1.602.600 
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, 

1963 165.145 1.693.600 9.7 

1964 198 .585 1.866.700 10.6 

1965 2il.175 1.992.200 10.6 

1966 208.879 2.109.700 9.9 

1967 210.888 2.215 .700 9.5 

1968 215.913 2.291 .900 9.4 

1969 235.877 2.381.800 9.9 

1970 264.593 2.538.400 10.4 

FUENTE : Cálculos basados en información de la Revista 1Ilndi-
cádores Económicos y Socia!es 1l CONAPLAN. Enero-
Ju nio 1972. 

A este respecto el Consejo l"-laci ona l d e Planifi coc ion y Coordi
nación Económica ,en el prog rama de fi nanc iam iento de las Inver
siones Púb l i cas para el período 1968 - 1972 , consideró un prome
d io de 10.6% como coef iciente de "P resi ón Tributaria " , afirman
do q ue otros pa íses con igual desarrol lo económico al nuestro, 
tienen un coefic ient'e que osci la entre el 12% y el 14%. 

(1) Este prog rama de financiamiento recomendó los impuestos a 
la Impor tación como base para el aumenro de recursos lo mismo -
que un prog rama de e f iciencia en la recolección de los impuestos 
directos e i nd i rectos. En cuanto al aumento de los impuestos a la 
importac i ón, com o f i n netamente fiscal, no es conveniente, puesto 
que en virtud del fenómeno de la traslación, inciden indiscrimi
nadamente en el consumo. 

En el Cuadro II se observa que el coeficiente de "Presión Tribu
taria 1l

, ha sido ligeramente crediente pa ra el período 1962/65, en 
1966/68 decrece para luego re cuperarse en los últimos dos años. 
Se ve que los Ingresos Tributarios no han tenido un crecimiento 
sens ib le , ni ,sostenido, en cuant~ a su participación en el 'P.T.B . . 

(1) 1IPlan de Desarrollo Económico y Social 1968'- 1972" . 
Consejo Nacional de Planificación y Coordinación Económica. 
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Es recomendable que esta participación aumente¡pero debe t~ar
se en cuenta que, desde el punto de vista de iusticia tributarla, es 
conveniente que la participación de los impuestos Directos, sea 
mayor que la de los indirectos, pues estos últimos, como ya se ha 
dicho, tienden a incidir indiscriminadamente en el consumo. 

B. ESTRUCtURA TRIBUTARIA DE EL SALVADOR. 

La estructura tributaria de E 150 Ivador se encuentra clasifica
da, según criterios administrativos, en Impuestos Directos e 
Impuestos Indirectos. 

a) Impuestos Di rectos. Impuesto Sobre la Renta, Impuesto de 
Vio I idad Ser ies A, B, C Y D, Impuesto de Alcaba la, Im
puesto Sobre Suc esiones, Impues to Sobre Donaciones. Es 
conveniente menc ionar que el Impuesto de Vialidad en las 
Series B, C y D forman parte de los ingresos de las Munic i
poi idades y no de los Ingresos Tributarios del Gobierno 
Centra 1. 

b) ImRuesto Indirectos,; En éstos se pueden señalar como típi
cos, Impues tos Sobre importaciones e Impuestos Internos. 
A continuación una descripción breve de cada uno de los 
Impuestos que componen la estructura tributaria de nuestro 
pals. 

E I Impuesto Sobre la Renta remonta su origen desde el 
año 1889¡ pero es hasta 1915 que se emite la prim e ra Ley 
con el objeto de introdu cir en el Sistema Tributario el prin
cipio constitucional de que la proporci onalidad sería la base 
de todos los ' impuestos, o sea la imposic ión desde el punto 
de vista de la capacidad contributiva . Esta Ley es derogada 
en 1916 y se establece otra cuya vigencia se inicia el pri
merode Enero de 1917 . Esta última estuvo en vigencia hasta 
1951, año en que el Sistema Tributario sufre una reforma 
sustancial, al introducirse la auto-tasación, como procedi
miento para determinar el impuesto a pagar por el contribu
yente . Esta nueva Leyes objeto de reformas en 1953 y 
1961, siendo la más importante en 1961, en que se hace la 
imposición más fuerte hacia la renta proveniente de capita
les,que a la renta proveniente del trabajo. Esta Ley también 
es derogada y por Decreto Legislativo 472 del 20 de Di
ciembre de 1963, fecha en 'que se promulgó la actual Ley. 

Impuesto de -Alcgbglg; Se regula por Decreto Legislativo 
132 del 24 de Julio de 1928, recae sobre la persona natural 
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por este concepto, a causa de fluctuaciones en los precios 
internacionales, ajustes en las cuotas de ' exportación, ajus
tes monetarios de caracter mundial, así como también los 
efectos sobre la producción, como consecuencia de los 
fenómenos ambientales. 

El impuesto al camarón se estableció por Decreto 154 del 5 
de Junio de 1961 y consiste en $0.06 por cada libra neta 
del producto e xportado . 

1m ortación: Se rigen por la Tarifa de Afo_
ro.:..:.s,.:..:..¡:;.,.:....:..:..-,;...;.----,re-rm--'-p-o-r7"ta-c"""'i'"'o.,..n-, promulgada en enero de 195'). 
La reforma más importante se realizó en Junio de 1965, en 
en la que, con el fin de favorecer la industria local y cen
troamericana se elevaron los aforos sobre artículos impor
tados fuera del Area Centroamericana. Con lo cual todos los 
impuestos a la Importación están regulados por el Convenio 
Centroamericano de Equiparación de Gravámenes a la 
Importac ión y del Protocolo sobre Preferencia Arancelaria 
Centroamericana . 

Los Impuesto Internos se clasifican en impuestos sobre el 
consumo de productos, impuestos sobre el uso de servicios 
sobre ~as ~ a.ctividades productivas y comerciales, sobre lo~ 
actos lurldlcos y transaciones, y otros impuestos . 

Entre los impuestos sobre el uso de consumo y servicios de 
productos, se consideran: 

Impuestos sobre el consumo de productos 
1 

11 11 
productos alcohólicos 

11 11 
C igarr i II os 

11 11 azucar 

11 11 harina 

11 11 
bebidas g61seosas 

11 11 productos derivados del 

11 11 11 de tocador y 

11 11 fósforos 
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o jurídicaque adquie re un JIeJ'1lvmu:ehJ€p)id: lséd' L' 0'P2o pro, 
oermuta, donación, o remat ¡uaic iatae otras-Transferencias; 
\0 tasa es del 1 % sobre el valor del bien adquirido . 

Impues to SObre S uces io~,~ Se regula por Decreto Legisla
ti vo N o. 52 del 18 de Mayo de 1936, habiendo sufrido 
reformas en 1940, 1950 Y 1957. Grava la masa tata Ilíquida 
transmitida por herencia, legado por causa de muerte o en 
v irtud de fideicomiso . Son sujetos del impuesto: los here
deros, legatarios, asignatorios y beneficiarios de fideicomi
sos, sean nacionales o extranjeros, estén o no domiciliados 
en el po ís . 

Impuestos Sobre Donaciones: Se regula por Decrel'o Legis
lativo N o. 53 del 20 de Mayo de 1936, con reformas según 
Decreto No. 107, del 6 de Septiembre de 1946. Son sujeto 
de este impuesto los donatOíios; el monto a pagar se de
te rmi na según e l grado de parentesco con el donan te; re CQ1 e 
sobre 'e l valor de los bie nes mueb les e inmuebles o derechos 
real es sobre inmuebles objetode donación entre viv os. Con
sis te e n un impuesto progres ivo sobre el valor de los bienes 
donados. 

Impuesto a la Exporta c ión : Recae sobre el café, e l cama
ron, el oro, la plata y-íciSbrosas minerales , El rubro más 
importan te, desde el punto de v ista de percepción de ingre
sos, es e l Impuesto Sobre Exportación de café, seguido por 
el Impu es to sob re la exportación de camarón, ya que, los 
productos minerales, son relativamente bajos en su expor
tación. 

El Decreto N o . 1 del 16 de Dic iembre de 1948, estableció 
un impuesto progresivo ad-valorem sobre el café que se 
exporte por cualquier vía y con cualquier destino . Se esta
bleció una tabla del monto del Impuesto apl icable a dife
rentes niveles de precios, desde 11 30.00 hasta (// 60.00, por 
quintal de café oro. Este Dec reto fue derogado por el De
creto 836 de 13 d e Septiembre de 1950, en donde se esta
bleció una tarifa de tasas progresivas que oscilan entre el 
10 % ( que es la tasa básica para cualquier precio, hasta 
U.S. $30.00, y el 30% sobre el excedente del precio, por 
encima de U . S. $45.00. 

Los efectos económ icos produc idos por este impuesto han 
sido determinantes en el crecimiento económico de nuestro 
país; ha habido gran inestabilidad de los ingresos públicos 
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Impuesto sobre el uso de Servicios: 

11 l' pasajes marítimos y aéreos 

11 11 pr imas de seguros 

11 11 espectáculos públicos 

Impuestos sobre Matrículas de vehículos 

11 11 

11 11 

11 11 

11 11 

11 11 

11 11 

11 11 

Otros impuestos: 

actividades productivas comerciales 

establecimientos comerciales e Indus
triales 

patentes para e xpender aguardiente, 
alcohol y licores de comercio 

Ingresos por Exhibición de Películas 

Licencias para comercio y armas 
fuego. 

de 

Licencias de Droguería, Laboratorios y 
Farmacias. 

Matrícu las de Compañía y Agencias efe 
Seguros . 

Timbres Fiscales 

Papel Sellado 

Impuesto de M igrac ión . 

C. CARACTERISTICAS DEL SISTEMA. 

El SistemaTributario de El Salvador,como se ha dicho antes, 
se caracteriza principalmente, por la gran preponderancia de 
los impuestos indirectos sobre los directos. En el Cuadro 111 se 
observa como los directos han tenido, primeramente, tendencia 
ascendente en su participación en el total de Ingresos Tributa-
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rios¡ principian con 15.0 % en 1961 hasta 29.2 %en 1968 
(máxima)¡en los dos últimos años, esta participación ha decre
cido hasta 23.5% . 

CUADRO III 

INGRESOS TR IBUT AR lOS DE L GOBIERNO CENTRAL 

(En m i les de Colones) 
1961 - 1970 

Totallngre-
Año sos Tributa. % Directos % 

1961 142.660.3 100.0 21.399.1 15 .0 

1962 152.720.8 100.0 29.112 .1 19.1 

1963 165.145.3 100.0 31.032 .5 18.8 

1964 198.585.0 100.0 43 .212 .0 21.8 

1 965 21 1 . 1 75 . O 1 OO. O 41 . 1 96 . O 1 9.5 

1966 208 .879. O 100. O 40.651 .0 19.5 

1967 210.888 .0 100.0 47.009.0 22.3 

1 968 215 .91 3. O 1 OO. O 63 . 126 .0 29.2 

1969 235.877.0 100.0 69 .770.0 29.6 

1970 264.593.0 100.0 62 .142.0 23.5 

Indirectos % 

115.304 .6 80.8 

1 1 7.889.2 77.2 

127.195.6 77.0 

147.640. O 74.3 

1 61 . 166. O 76 .3 

i 59. 134. O 76 .2 

154.257.0 73.1 

i 

1'42.494 .0 66.0 

155.125.0 65 .8 

187.249.0 70.8 

Nota: El Total incluye los ingresos por actos jurídicos . 

FUENTE: Cálculos elaborados con información de la Revista "Indi
cadores Económicos y Sociales." CONAPLAN ~ Enero-Ju
nio 1972. 

1. En el Cuadro aparece el año 1969 con 29.6 %; pero esta cifra 
no se toma como representativa, en vista de que en ese año, 
ingresaron 9.3 millones de colones en concepto de impuesto de 

. emergenc ia . 
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Estas cifras indican que El Salvador tiene un Sistema Tributario 
regresivo, puesto que la participación de los Impuestos Indirectos 
es mayor que la de los Impuestos Directos . 

Año 

El Cuadro IV presenta los ingresos por conceptos de Tributación 
Indirecta del Gobierno Central . Los Impuestos al Consumo, más 
los Impuestos a la Importac ión a Icanzaron el 60.6 % como máximo 
y el 48.8 % como mínimo; se suman los rubros porque ambos son 
trasladados a los consumidores. Los impuestos a la importación 
gravan artículos de consumo como los derivados del petróleo, 
licores, c igarr i IIos, cosméticos, veh ícul os, vestidos, comestib les, 
artículos que en su mayoría están fuera de la capacidad de compra 
de la gran mayoría de los salvadoreños; sin embargo, el sistema es 
regresivo, puesto que en términos generales se gravan:en la mis
ma proporción por unidad a grupos con diferente capacidad de 
pago . Su participación en el total de ingresos tributarios ha sido 
descendente; como ya se ha mencionado, principia con 60.6 % en 
1961 (má x imo) y termina con 48 .8 % en 1970 (mínimo), lo cual 
indica que el sistema ha disminuido su regresividad durante el 
período ano I izado. 

e u .A D R o I V 

INGRESOS POR TRI BUTACION INDIRECTA DEL GOBIERNO CENTRA L. 

( En Miles de Colones) 
1961 - 1970 

(1 ) ( 2 ) ( 3 ) ( 4 ) ( 5 ) 
Importación % Exporta c ión % Al Consum o % Otros % Jurídicos 

196 1 57.BB8. 1 40.6 22.972.2 16. 1 29.8 18 .0 20.0 4.626.3 3.2 5 956.6 

1962 60.015.1 39.3 21087 .8 13.8 32.1150 21.0 4.671.3 3. 1 5.719.5 

1963 60.236.9 36.5 22.677.0 13.7 38.890 . 1 23.5 5.391.6 3.3 6.917.2 

1964 63.930.0 32.2 31.555.0 15.9 45.950.0 23 .1 6.205 .0 3. 1 7.733.0 

1965 62.745.0 29.7 36.790.0 17.4 54.493.0 25 .8 7.138.0 3.4 8.8 13.0 

1966 62 .678 .0 30.0 33.720.0 16.1 55.335.0 26.5 7.401.0 3.5 9.094.0 

1967 59.386.0 28.2 31.060.0 14.7 56.377.0 26. 7 7.434.0 3.5 9.622.0 

1968 52.9 11 0 24.5 24.4 15.0 113 57.568.0 26.7 7.600.0 35 10.293.0 

1969 57.200.0 24.2 27.404 .0 11.6 60.663.0 25.7 9.858 .0 4.2 10.982.0 

1970 65.0330 24.6 48.473.0 18.3 64.635.0 24.4 9. 108 .0 3.4 15 .202.0 

FUEN TE : CONAPLAN . " Indi cadores Económ icos y Soc ial es". - Enero-Junio 1972. 

Nota : Porcen toi es en re lac ión 0 1 total de Ingresos Tribu ta rios presentados en e l Cuadro 111. 
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D. INCIDENCIA DE LA TRIBUTACION DIRECTA O INDIREC
T A. E I cuadro V muestra series tributarias de impuestos di
rectos e indi rectos y sus relaciones con el (P.T.B.) Producto 
Territorial Bruto; así como también, la estructura porcentual 
según su incidencia directa o indirecta, o sea la Presión Tribu
taría, directa o indirecta. Desde el punto de vista del creci
miento económico, el financiamiento de las actividades guber
namentales deben tener como fuente principal de aprovisiona
miento los Impuestos Directos, que recaen sobre los ingresos 
deri vados de los factores producti vos (sueldos, salarios, intere
ses, rentos y u'tilidades), y sobre lo propiedad. 

Lo participación de los Impuestos Directos en el PTB ha 
tenido una tend e ncia más o menos estacionaria, sus relaciones 
porcentuales indican un crecimiento poco significativo, siendo 
su relación porcentual más boja de 1.48% en 1961 ylamás 
alta de 2 .92% en 1969, con la salvedad ya e xpresada deque 
en ese año se obtuvieron ingresos de 9 .3 millones en concepto 
de impuesto de emergencia; por lo que se considera más signi
ficativo el año 1968 con 2.75 %, desde el punto de visto del 
coeficiente de Presión Tributar ia Directa. 

La partic ipac ión de los Impues tos Indirectos en el PTB ha 
sido de 6.21 % en 1968, como la relación porcentual más bo
ja y el 8.08 % como má x ima, con promedio de 7.34 % en el 
período analizado . En términos generales ¡'ambién se considera 
que la relación de los Impuestos Indirectos. con el PTB ha sido 
constante, puesto que no se obser vo un crec imien to si g nif icati 
vo, ni sostenid o . La mayor par t ic ipa ción de la Tr ibutación 
Indirecta crea una si tuaci ón qu e a fe cta fundamenta lmente a la 
colectividad, puesto que estas cargas caen ind isc r iminadamente 
sobre todas las clases soc ia I es . 

CUADRO V 

Presión Tributaria seg ú n su inc ide ncia Di recta o Indirecta 
(En mi les de c o lones - Pre c ios Corr ien tes) 

RECAUDACION TRIBUTARiA - Presión Tributaria. 

PTB 
( I ) ( 2 ) ( 3 ) 1/3 =4 2/ 3 =5 

Indirectos Impuestos 
Año Directos Indirectos PTB % % 

1961 21.399 115.305 1.444.100 1.48 7.98 

1962 29.112 117.889 1.602 .600 1.81 7.35 
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1963 31 .032 127.196 1.693.600 1.83 ' 7 .51 

1964 43 .212 147.640 1.866.700 2.31 7.90 

1965 4l.196 161 .166 1.992.200 2.06 8.08 

1966 40.651 159.134 2.109.700 1.92 7.54 

1967 47.009 154.257 2.215.700 2.12 6.96 

1968 63.126 142.494 2.291 .900 2.75 6.21 

1969 69.770 155.125 2.381.800 2.92 6.51 

1970 62.142 187.249 2.538.400 2.44 7.37 

FUENTE : Cálculos basados en informaciones de la Revista 
IIlndicadores Económ icos y Sociales ll

. CONA-
PLAN . Enero-Junio 1972. 

Un sistema basado, pr incipal mente, en la tributación indi
recta se v uelve regresivo ya que afecta en forma injusta a la 
comunidad, de forma que grupos con diferentes niveles de 
ingresos pagan el mismo valor absoluto por los artículos que 
adquieren; lo que permite que los cargas tributarias afectan 
más a los grupos de bajos ingresos. Consecuentemente, al de 
mayor capac idad contr ibuHva , debe gravársele más, porque 
conforme los postulados de justicia contributiva, el que menos 
capacidad tenga debe sufrir en proporción menor, dicha carga; 
pues, dentro de la correcta aplicación de una política tributa
ria justa, está la progresividad de las cargas tributarias como 
forma equitati va de obtener fondos para el desarrollo de los 
programas gubernamentales, osi como también para obtener una 
mejor disrribución de la Re nta Nacional. El Sistema Tributario 
nuestro ha obligado a los grupos sociales de bajos ingresos a 
financiar el crecimiento económico del país o mós propiamente 
dicho los gastos e inversiones gubernamentales, y ha contribui
do también a mantener la inadecuada distribución del ingreso. 
Un sistema donde los Impuestos Directos tengan mayor partici
pación, meiorarían esta inadecuada distribución y obligaría a 
los grupos sociales de ingresos más elevados a financiar el cre
cimiento económico del país, pues, dado el poder económico 
que poseen, su contribución para financiar este crecimiento,seró 
mayor que el que puedan realizar los grupos sociales de 
ingresos ba jos . 

- 27 -



CAPITULO III 

EVALUACION DEL IMPUESTO DE VIALIDAD SERIES 
A, B, C y D. 

A. Antecedentes. 

La Ley de Vialidad se omitió por primera vez en mayo de 
1926, al derogar la Ley del Fondo de lCaminosque consistía en 
un impuesto por el uso de las vías de comunicación terrestres; 
establee iéndose cuatro series, cuyos objetos de gravamen eran 

10. Serie A - El Capital Líquido 

20. Serie B - Las personas dedicadas a profesiones libe
rales. 

30. Serie C - Los empleados del Estado o de la Empresa 
Privada. 

4ó. Serie D - Los artesanos y jornaleros. 

A continuación una breve descripción de las más importan
tres reformas introducidas a la Ley, las cuales están desarrolla
das con mayor amplitud en el apéndice No. 1. 

En 1933 se cambió la forma de administrar los fondos prove
nientes de las series B, C y D dividiéndose en en 80 % por 
las Administracionesde Rentas y 20% por las Municipalidades. 
Esta reforma fue cambiada en 1951 favoreciendo a las Munici
palidades en la administración de todo el producto de estas 
series. 

En 1953 sederogó la Ley de 1926 y sus reformas, sustituyén
dola por otra, cuyos principales cambios fueron: 

10. Se volvió mas progresiva la tabla del 
Serie A. 

Impuesto 

20. Se introdujo en esta Ley el principio de la auto-tasa
ción. 

En 1967, La Asamblea Legislativa, considerando que era 
conveniente dar mayorprogresividad al Sistema Impositivo, que 
permitiera obtener recursos financieros para canalizar hacia 
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obras de infraestructuras y otros programas de interés general, 
utilizando a la vez la Ley como instrumento de política econó
mica que tendiera a estimular al contribuyente a usar en forma 
más eficaz sus activos generadores de ingresos, sustituyó la 
tabla del impuesto Serie A, por lo que actualmente tenemos. 

Las reformas, fundamentalmente, consistieron en: 

10. Modificar el Capital Imponible en su primer escala, 
I im itándolo a C/l25.000 en vez de </l 1 0 .000 de la 
tabla anterior. 

20. Lim itar la escala de (/!- 1.000.000.00 en adelante a 
<;í2 .000.000 .00 y agregar otra de <;í 2.000.000.00 en 
adelante. 

30. Aumentar las cuotas básicas y los porcenta jes en cada 
esca la. 

B. SER lE A. 

a) - Sujeto. 

El Impuesto de Vialidad Serie A, que es un impuesto al 
Patrimonio Neto Individual, grava el Capital Líquido po
seído en el país y establece como Sujeto del impuesto : 

lo. Las persona s naturales, nacionales o extranjeras, 
estén o no domiciliadas en el país,asícomo las 
sucesiones y fideicomisos; y, 

20. Las personas jurídicas no domiciliadas en el pals. 

b)- Objeto. 

Determina como Objeto el Capital Líquidoposeído en 
el país, el cual estará del'erminado por el resultado de res
tar a la suma de los va lores que forman su activo, el va lar 
de deudas debidamente comprobadas que forman su pasivo. 

El Activo estará compuesl'o por el valor real o comer
cialde los bienes muebles e inmuebles de toda naturaleza, 
y en consecuencia, también el dinero en efectivo, las 
part'icipaciones, los créditos activos, los volares en cartera 
y cualesquiera otros valores apreciables en dinero. 
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c) Rendimiento del Impuesto. 

CUADRO VI 

(Miles de Colones) 

Impu esto 01 % del total de 
Patrimonio Neto Crecimiento de lo Recaudaci ón 

Año (Vialidad Serie A) lo Recaudac ión Tributario 

1961 3.666.7 100.0 2.6 

1962 3.686.6 100.5 2.4 

1963 3.952 .7 107.8 2.4 

1964 4.702 .7 128.3 2.4 

1965 4.876 .0 133.0 2.3 

1966 5. 120.3 139.6 2.5 

1967 5.463.7 149.0 2.6 

1968 15.142.2 412.9 7 .0 

1969 17.508.6 477.5 7.4 

1970 17.659. 1 481.6 6.7 

FUENTE: Min ister io de Hacienda, Informes Co~plemen tarios 
Consti tuc iona les . (Período 1961 - 1970) 

El rendimien to del impues to, durante e l período analizado, 
se divide en dos etapas: La primera que comprende desde 1961 
ha:ta 1967 y la segunda de 1968 a 1970. Se hoce esta sepor.a,
cion porque durante los años 1967 y 1968 la recaudaclOn 
aumentó signi fk at ivam ente presentando cifras de 5.463.7 mi
llones de colones y 15.142.2 mi llones de colones respectiva
mente, como consecuencia de las reformas hechas a la Ley, 
según Decreto No. 551 de 21 de Diciembre de 1967. En la pri
mera etapa, su participación con respecto al total de ingresos 
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d) 

tributarios fue de un promedio de 2.5 %, lo cual indico volú
menes de recaudación sumanente bajos; en lo segunda etapa, 
por causas anteriormente apuntadas, los volúmenes aumentaron 
y la pa rt icipación alcanza un promedio de 7.0 %¡ sin embargo, 
los tres porcentajes tomados no indican que haya crecimiento 
en esto etapa, en cuanto o su participación en los Ingresos 
Tributar ios Tata les. 

Relación con el P.T.B . 

CUADRO V! I 

(En mil es de colones) 

Imp uesto al 
Patrimonio Neto 

Año (Vialidad Serie A) P. T. B. % 

1961 3.666.7 1.444.200 0.3 

1962 3 .686.6 1.602.600 0.2 

1963 3.952 .7 1.693.600 0.2 

1964 4.702 .7 1.866.700 0 .3 

1965 4 .876.0 1. 992.200 0.2 

1966 5.120.3 2.109.700 0.2 

1967 5.463.7 2.215 .700 0.2 

1968 15.142 .2 2.291.900 0.7 

1969 17.508.6 2.381.800 0.7 

1970 17.659 .1 2.538.400 0.7 

FUENTE: Illndicadores económicos y Sociales e Informes Com
pi em en ta r i os. 

La participación del impuesto en el P.T . B. ha sido poco sig
nificativa¡ el Cuadro VII también muestra dos períodos perfec-
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tamente marcados, e l primero de 196' a 1967 en que la parti
cipación representó el 0.2%, yel segundo que fuede 0.7% . 
En los dos períodos se observa que no hay crecimiento de esta 
participación, a pesar de las reformas que se le han introducido 
a la Ley aumentando el grado de progresividad de las escalas 
impositivas . Esto podría ser un indicador del grado de evasión 
del impuesto¡ puesto que, no pueden ser una muestra de rec~
sión económ ica, ya que el P.T. B. ha estado cree iendo. 

e) Progresividad . 

CUADRO No. VIII 

( 1 ) (2 ) (2/1 ) ( 3 ) ( 3/1) ( 4 ) (4/1 ) 
Copita I Tabla Tabla Tabla 
Imponible 1926 %0 1953 0/00 1967 

%0 

1- 40.000.00 q¡. 20.00 0.5 q¡. 20.00 0.5 q¡. 40.00 0.1 

11 80.000.00 11 40.00 0.5 11 47.50 0.5 11 95.00 1.1 

11 250.000.00 11 162.50 0.6 " 287.50 1.1 11 650.00 2.6 

11 450.000.00 " 350.00 0.7 " 700.00 1.5 " 1.725.00 3 .8 

11 850.000.00 " 875.00 1.0 11 1.787.50 2.1 " 5 .125.00 6.0 

" 1.600.000.00 " 2.300 .00 1.4 " 4.637.50 2.8 11 14.125.00 8.8 

n 2.500.000.00 " 4.100.00 1.6 " 8.237.50 3 .2 " 26.120.00 10.4 

" 4.000.000.00 11 7.100.00 1.7 11 14.237.50 3.5 " 47.120. 00 11.7 

" 6.000.000.00 "1l.100.00 1.8 " 22.237.50 3.7 " 75.120.00 12.5 

" 8.000.000.00 "15.100.00 1.8 "30.237.50 3.7 " 103.120.00 12 .8 

FUENTE : Diarios Oficiales 1926 - 1971. Leyes de Vialidad 
Serie IIA". 

El grado de progresividad de las tablas ha aument'ado, en 
virtud de las modificaciones introducidas en 1953 y 1 967¡según 
la tabla de 1926 la tasa media o efectiva era de 0.5 por millar, 

- .)L -



para un Capital Imponible de ~80.000. 00 y de 1.4 por millar 
para unCapital Imponible de C/t 1.600.000.00. En la tabla según 
la Ley de 1953 eran 0.5 y 2.8, respectivamente; en ~a tabla 
actual esde 1.1 por millar para C/t80. 000.00 y de 8.8 por millar, 
para (/t1.600.000.00¡ sin embargo, a pesar de que, el grado de 
progresividad de las tasas ha aumentado, el producto del im
puesto continua siendo bajo. Desde el punto de vista de la 
estructura de las tablas, como medio para asegurar mayores 
ingresos, son recomendables las siguientes medidas: 

lo. Limitar la última escala de dos millones de colones en 
cUQtro m¡llones¡ y agregar otras escalas que se graven 
en forma progresiva, hasta diez millones de colones. 

20. Revisar la progres ividad de las tasas . 

f. LA VALORACION DE LA PROPIEDAD INMUEBLE . . 

Lo hace el Contribuyente al momento de declarar su capital, 
lo que da lugar o que la mayoría der c¿>Ifltribuyentes subvalúen ' 
sus propiedades al momenl'o de efectúdr su declaración, con la, 
fina li dad de di smi nuir la carga tributaria, a pesar que dicho 
valúo está suieto a la aprobación de la Dirección General de 
Contribuciones Directas, cuando ésta estimare que el valor de
clarado sea bajo con relación al valor comercial o de mercado; 
pero el Organ ismo Fiscalizador del Estado no tiene, actual
mente , medios e ¡entíficos para determ inar el valor de la pro
p iedad . Se han elaborado catastros, pero no con fines fisco -
les por lo que es de urgenc ia que se realicen estas clasesde 
estudios , de manera q ue la va loroc ión de la propiedad inmue
ble se haga, no solamente con base en lo extensión, sino tam
b iéh,- en la capacidad de producción, la vocación y uso de la 
ti erra, localización, las clases d e suelos, y las obras de infra
estruc l'ura que han beneficiado d irectamenl'e la propiedad. 

Las obras de infraestructura merecen especial atención, 
puesto son los que más influyen en el aumento del valor de la 
propiedad y por ende del rendim iento del impuesto. En el 
Cuadro IX vemos que el rendimiento de! impuesto ha sido me- -
nor que la ¡nver~ión físico real izada por el tstaqQ. En 1968 la 
inversión I significó el 2.2 % del P.T .B. m ¡entras que el rendi
miento del impuesto fue de 0.7 %¡ para los años 1969/70, la 
relación de aq uella crec ió ligeramente, mientras que lo del 
impuesto permaneció constante. Esto es un indicador de que 
existe subva lorizac ión de la propiedad. 
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CUADRO IX 

En mi les de colones . 
Impuesto al 

Inversión 
% 

Patrimonio Neto 
Año P.T . B. Físi ca (Vialidad Serie A) % . 

1968 2 .291.9 49.721 2.2 15 .142.2 0 .7 

1969 2 .381.8 63.774 2.7 17.508.6 0.7 

1970 2.538.4 62 .635 2.5 17.659 .1 0.7 

FUENTE : Cálculos elaborados con información de la Revista 
IIlndicadores Económ ieos y Soc iales ll

• CONAPLAN, 
Enero-Junio 1972, en Informes Complementarios 
Constituc iona les. 

Es importante que haga conciencia en los due ños de la s 
propiedades de que en las obra s que rea li z a ra el G obierno, q ue 
fuera necesario el uso de propiedades pr ivadas, o que se lleva
ra a cabo cualqu ier proceso de reforma agrar ia, el cálcu lo d e 
la compensación a pagar se ha r ía con base en los valores de los 

propiedades de clarados con fines impositivos , y no e n su va lor 
real o de mercado a l momento de efectuarse la expropiación, 
cuando a quell os fueran me nores que es tos . 

g. JUSTIC IA TR IBUT ARIA. 

Es generalmente aceptado que, por med io de la imposición 
se puede redistribu ir e l Ing reso y la Riqueza . 

Si observamos el Anexo ¡ vemos que el Producto Territorial 
Br uto ha a umentado , para 1970, 75.8 % con re lación al P T .8 . 
de 1961 ; la pob lac ión en 39.3 % y e l Ingreso Per Copita 
26.3 %; el ingreso Per Cápi ta promedio, paro e l per íod o 1961-
1970, fue de ct 654 .00, o sea qu e El Sa lva dor es un pueblo de 
pobres ingresos en re lac ión a su pobl ac ión , y cuya es~~ ucturo y 
organización del uso de la Herra, ind ican concentrCl~ión de la 
propiedad en pocas personas, pues si vemos los Anexos No. 2 y 
No . 3, el 0.9% de los propietarios poseen el 47 .7% del total 
de la tierra agrícola, y el 85.2 % de los propietarios, hasta 5 
hectareas,poseen el 15.7% del total de la tierra . 5e c onsidera 
que es más justo y de política económica más conveniente, que 
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se grave en mayor proporción este P'atrimonio, con el objeto de 
redistribuir la riqueza y de esa manera aumentar el ingreso 
promedio. 

Se cree que el Impuesto de Vialidad, Serie IIN', puede ser 
un instrumento tributario efectivo para modificar la actual 
estructura tributaria analizada en el capítulo lI,de manera que 
en la distribución de los impuestos, los directos tengan una 
mayor participación que los indirectos, en esta forma volver 
menos regresivo el S istema¡ para que pudiéramos lograr en 
nuestro país, el principio de Justicia Tributaria, en lo que a 
este patrimonio se refiere. 

h. LAS EXENCIONES Y SUS EFECTOS ECONOMICOS. 

A pesar de que el Impuesto de Vialidad, Serie A, es un im
puesto real, de hecho considera una exención personal al esta
blecer como lCapital Líquido Imponible desde ~25.000.00 en 
adelante. ' . 

Establece como exenciones económicas las siguientes: 

10. Las prestac iones que el patrono proporcione en bene
ficio de los trabajadores, consistentes en: Viviendas, 
escuelas, hospitales, servicios de asistencia médica y 
de promoción cu ltural, ;etc . . · Aunque en los pocos 
casos e n que los pa tronos proporc ionan este tipo de 
pres ta ci ones a sus traba jadores, no lo hacenconfines 
util i tar ios; sino que, dada la progresividad de las 
tasas, le resulta más económico financiar estas obras, 
que pagar la parte proporcional del impuesto que le 
correspondería, se considera que la exención es de 
benefi cio económico y soc ial , porque favorece al 

Itrabajador en form a directa e inmediata. 

20 . Las casas de apartamiento, cuyo costo incluido el 
terreno, no e xceda de c;tlO.OOO .OO y el montodel 
alquiler anual no pase del 12 % de su costo; así como 
también las casas unifamiliares, cuyo costo incluido 
el valor del ter reno, no exceda de ~20. 000.00 y el 

¡-mónto del alquiler anual no pase del 12% sobre su 
costo. Esto es lo que la Ley de Impuesto Sobre la 
Renta, en el numeral 5, estableció como Vivienda 
Mínima. El impuesto de Vialidad, Serie A, lo consi
dera exento, lo cual es acertado, puesto que, las vi-
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viendas cuyo costo tenga, como maXlmo, 105 valores 
señalados, son adquiridas por personas de escasos 
recursos . 

30. La exención a los depósitos bancarios en el país, <:le 
ahorro, a la vista, a plazo y en cyenta corriente, 
fue establecida por la Ley de 1953, con lo idea de 
crear el hábil·o, en el público, de usar las Cuentas 
Bancarias, lo cual llevaba como fin primordial que el 
S istema Bancario percibiera los ahorros privados gene
ralmente atesorados y para que a través de las líneas 
de -crédi ¡·o se canalizaran estos fondos hacia activi
dades productivos. La medida ha produc ido los resul
tados espe rados, con respecto a los,depósitos banca
rios, puesto que la percepción de fondos ha a umenta
do sustancialmente; el A.nexo 7 muestra que en 1961 
los ldepósitos totales e rande 184.885 miles de colones 
y para 1970 fueron de 465.942 miles de colones, lo 
que significa un c recimiento del 152.0 % sobre los 
depósi i'OS de 1961. 

En cuanto a la canalizac ión de esos fondos hacia 
actividades productivas, es convenien te analizar los 
sectores económ icos a que los bancos privados e H ipo
tecario han cana lizado sus fondos. Del anexo No. 8 , 
se deduce : 

PARTICIPAC ION DEL CREDIJO POR SECTORES DE DEST INO 

( 1 968 - 1 971 ) 

Sectores de Destino 1968 1969 1970 1971 

% % % % 

Agropecuario 28.6 27 .9 26.7 27 .5 

Manufacturero 13.9 12.7 11.8 11. 2 

Construcc ión 15.5 15.0 14.8 14.3 

Comercio 35.3 35.6 36.9 36.5 
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El Crédito Bancario no se ha canalizado hacia las acl-ividades 
productivas necesarias en un país como el nuestroi/el Sector Co
mercio, ha recibido el 36 % del total del crédito, lo cual no es 
adecuado puesto que, es una actividad especulati va que desvía de 
las actividades industriales y agropecuarias, los recursos financie
ros locales. 

El Sector Agropecuario ha recibido el 27%; pero estos fondos 
no se han utilizado en el desarrollo de actividades que beneficien 
fundamentalmente a la comunidad; los productos qu e constituyen 
la al imentación básica de los salvadoreños, apenas recibieron el 
0.8 % y los productos de exportación (café, a Igodón, cana de 
azúcar) el 17% . Esta sit'uación crea dos efectos: 

10. Escasez de granos básicos, lo cual obliga a importarlos, 
con el consiguiente efecto sobre el costo de v ida y, 

20. Hace depender la Economía Salvadoreña, en grado sumo, 
del sector externo . 

En cambio, el sector manufacturero, c uyo desarrollo es suma~ 
mente necesario, pa ra una economía como la nuestra, apenas ha 
recibido e l 12.5 % ,aproximadamente , del crédito concedido en el 
per íodo anal izado. 

En conclusión, el destino del crédito no ha sido racionalmente 
canalizado; por lo que es recomendable que se revise la exención 
a los depósitos bancarios, con el fin de lograr una adecuada utili
zación del crédito; oque,se le limiteadel"erminadovolumende 
depósitos, a parti r del cual se apliquen las tasas de este impuesto. 
El limitar la exención has ta cierto límite produciría dos efeci"os: 

a) El Gobierno obtendría más recu rsos para desarrollar mejor 
sus programas de gas tos e inversiones . 

b) La Inversión Privada aumentaría, puesto quepas depositantes 
individuales preferirían invertir sus fondos en actividades 
productivas rentables. 

40. Las personas o empresas que gocen de exenc ion por Decre
to Legislativo. Para el caso mencionamos toda la gama de 
exenc iones que establece el Conven io Centroame r icano de 
Incentivos Fiscales. 

50. Están exentos del impuesto los derechos sociales o cuotas 
hered itarias, cuando la sociedad o sucesión a qu e pertene-
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cen sean sujetos del mismo. Excluir de la base gravable, 
el valor de las acciones o cuotas que correspondan -a per
sonas, cuando la sociedad o sucesión a que pertenecen 
sea sujeto del impuesto, es razonable, puesto que para 
aplicarlo, al final del ejercicio económico se evalúa el 
Patrimonio que la sociedad o sucesión tenga en el Terd
torio Nacional, dividiendo el monto resultante por el nú
mero de acciones o participaciones, con lo cual se deter
mina el valor de cada una. Si se gravara tanto el valor 
real del patrimonio, como también, a cada socio por el 
va lor de sus acciones o participac iones, estaríamos esta
b�eciendo una doble imposición; sin embargo, expertos en 
la materia han hechodiferentes recomendaciones con rela
ción a la forma de gravar, bajo este impuesto, a las socie
dades. Para el caso, el profesor Cesare Cosciani, 1. en 
su informe sobre la revisión del Sistema Tributario de El 
Salvador, durante la Conferencia sobre Política Fiscal, 
celebrada en Chi le, en 1962, propuso que, "Por razones 
de simplicidad y eficacia de control, debería excluirse de 
la base gravable a las personas naturales con respecto al 
valor de las acciones poseídas y, por otro lado, gravar di
rectamente las Sociedades sobre la base de su Patrimonio 
Neto, formado por el Capital pagado, más las reservas de 
Copita 1. 

El establecimiento de esta recomendación podría produ
cir los siguientes efectos: 

1. - Los volúmenes recaudados se verían aumentados como con
secuencia de: 

a) -

b)-

Si se gravan las acciones y participaciones sobre la 
base del Patrimonio Neto de las sociedades, este cae
rá dentro de una base gravable más alta y progresiva 
que si se hace sobre el Patrimonio Neto individual. 

El introducir en la base gravable las reservas de capi
tal aumentaría automáticamente el volúmen recau
dado. 

". - Con respec to a los efectos económ i cos. 

( 1 ) Consultor de la Misión Fiscal de Centroamérica del Progra
ma Conjunto de Tributación OEA - BIC -CEPAL. 
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0)-

b)-

Afectaría los incentivos a la formación de sociedades 
que desarrollen actividades benefic iosas a la econom la 
del país. 

Se restringe la formación de capital a las empresas, 
lo cual impediría, en parte su crecimiento con los 
consiguientes efectos antieconómicos; sin ¡embargo, el 
establecimiento de una exención por un período pru
dencial de años podría suavizar el efecto anterior. 

60. Con la finalidad de dar facilidades al ingreso de fondos 
provenientes del exterior, especialmente aquellos que se 
invirtieron en la construcción de vivienda media y míni
ma; por medio del Decreto No. 578 de Febrero, de 1968, 
se declararon exentos del Impuesto de Vialidad Serie "AIf', 
las Instituciones Financieras domiciliadas en el exterior, 
que tengan capitalesdentrodel Territorio Nacional, cuan
do se trate de capital extranjero, destinado a la construc
ción y adquisición de vivienda media y mínima. 

La determinación de la vivienda mínima, ya lo hemos 
explicado en el inciso b de este Tema o sea lo que el im
puesto Sobre la Renta, considera en los literales a) y b) 
del numeral 5 del artículo 21. 

El concepto de vivienda media se determinó por decreto 
No. 91 del 13 de Septiembre de 1968 en el artículo 1, 
literal b: "se establecen como viviendas medias las casas 
unifamiliares cuyo costo, incluyendo el terreno, no exce
da de ~40.000.00 y el monto de alquiler anual no pase 
del 10% sobre el costo". El establec im iento de esta 
exención fue positivo, puesto que, de acuerdo con la 
información estadística que poseemos, (1) para el año 
1968 (en que se dio el decreto) de la Deuda Públ ica Ex
terna se utilizaron en vivienda media y mínima 3.7 millo
nes de colones y para 1969 esta cantidad aumentó a 8.3 
millones de colones. 

La utilización de estos fondos favoreció, como objetivo 
principal, el desarrollo de la vivienda mínima, de tal for
ma que su adquisición sea accesible a la mayoría de los 

(1) . "Indicadores Económicos y Sociales". Pág. 118 Y 119. 
Enero - Junio de 1972. 
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salvadoreños, así también otros aspectos como el desempleo 
y las otras actividades que la Industria de la Construcción 
genera. 

l. ASPECTOS ADMINISTRATIVOS. 

El Impuesto de Vialidad Serie A, como ya lo hemos mencio'
nado antes, forma parte de los ingresos Tributarios del Gobier
no Centra 1, y es considerado como directo. Para efectos de 
control y pago, la Dirección General de Contribuciones Direc
tas envío, a l'odas las personas calificadas dentro del Impuesto 
Sobre la Renta , el respectivo formulario de declaración del Im
puesto de Vialidad Serie A. De acuerdo a esto, el costo ~otal 
de la administración y control de estos impuestos, se divide por 
partes igua I es; por lo tanto, dado que los volúmenes recaudados 
por Impuesto Sobre lo Rento, son mayores que o los de Vialidad 
Serie A, el costo de recaudación de este último resulto mucho 
más elevado que el del primero. 

El Sistema Administrativo actual permite en alto grado la 
evasion del impuesto, principalmente en lo que l se refiere 01 
dinero en efectivo, o lo que se l·iene il'lvertido en ¡ayas u otros 
artículos similares yola valoración de lo propiedad mueble e 
inmueble, por tratarse de rubros que e I contribuyente lauto -va
lúa y que generalmente subvalúa o no declara. Si este sistema 
se ' eslTuctura ra de forma que el grado de evasión fuera m ín imo, 
el aumento en los volúmenes recaudados por concepto de este 
impuesto ,l no afectarían en ma yor medida los costos administra
tivos actua les . 

C. SERIES B, C y D. Considerac iones generales: 
! 
La Serie 11 B" consiste en una cuota per-cápi ta de (//.15.00 

anuales ql.J~ capitalizan todos los profesionales, inclusive íos 
sacerdotes de cualquier religión o culto. Para estos efectos la 
Ley establece que no se considerarán como profesionales los 
mi litares . 

La Serie "e' recae sobre los sueldos y salarios de los em
pleados particulares o del Gobierno, de acuerdo a una tabla 
progres iva, basada en el ingreso mensual . Se inicia con los 
sueldos de $. 50.00 y rerm ¡na con los de (//.1.000.00 en adelante. 

L S . 11 D ,. f . b I ., a erle . recae en arma progresiva: so re os agrlcu 1-

tares y comerciantes, cuyo capital seo hasta ~ 25.000 . 00, sobre 
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los artesanos con taller, cuyo valor esté comprendido entre 
Q,L 100.00 Y Qt: 25.000.00; y en forma personal sobre los artesanos 
sin taller y los jornal e ros. 

El artículo 20 . establece que, cuando un Contribuyente que
dare comprendido en dos o más categorías de las especificadas 
en esta Ley, se closificara únicamente en aquella cuyo monto 
del impuesto sea mayor . 

Esto quiere decir que si un profesional posee, un patrimonio 
neto gravable ba 'lo la Ser ie "A", desempeña un cargo con el 
Gobierno o con a empresa pri vada y ejerce particularmente, 
únicamente paga rá el impuesj'o correspondiente a la categoría 
en la que el monto a pagar sea mayor. 

Los obstácuios encontrados para obtener mayor y más deta
llada información estadística, impide evaluar en forma adecua-:
da estas series, únicamente es pos ibl e presentar los anexos 4, 5 
y 6; en base a los cua les se hacen las siguientes considera
clones: 

a) Los cuadros presentan ingresos por concepto de Vialidad 
Series B, e y D para las municipalidades de San Salva
dor, Santa Ana y San Miguel; la Serie "S" represenl'a, 
aproximadamente e l 3 % i la Serie IIC II el 54 % y la 
Serie " D" el 43 % , del tota l de ingresos por concepj'o de 
estas series . Este tol'a l no es suficientemente significativo 
para una a ct ividad edílica en beneficio de la comunidad, 
mucho más dinámica; por otra parte, la forma de percibir
los es contrar¡o, en su mayor parl'e, al principio de la co
mod idad en el pago, dada la forma en que son perc ibidas. 

b)Están estructurados de tal forma que constituyen una mez
cla de impuestos, cuyos costos administrativos resultan 
antieconómicos . Es recome ndable una revisión de las 
finanzas municipales en lo que a captación de recursos se 
refiere. 

Si se pensara en es tructurar las finanzas de los munici
pios, y se tomarán en cuenta estas tres series, podrían con
s iderarse los s igu i entes aspectos: 

l.-En la Serie "B", elevar la cantidad a paga r a una 
cifra que eslé de acuerdo con los ingresos de los pro
fesionales ya que no hay equidad en esta serie, en lo 
que se refiere a loque pagan las personas que ajerzan 
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Profesionales Liberales . Médicos, ingenieros, aboga
dos, etc . generalmente perciben ingresos superiores a 
(//. 1.000.00, la cantidad que pagan es de (//. 15.00; 
mientras que, los empleados que ganan salarios entre 
(//.400.00 y (//.600.00, pagan la misma cantidad . 

II.-Limitar lla última escala de (//.1 .000.00 a (//. 1.200.00 y 
agregar en forma progresiva tres escalas más a la tabla 
de la Serie 11(,'; pues también existe desigualdad, la 
tabla · se vuelve regresiva a partir de su e.scala más 
alta, o sea, cuando los salarios pasan de (//.1.000.00. 

Ejempio : 

Si el Salario es de Impuesto % 

(/f. 1.000 .00 (//. 30.00 3.0 

11 1.200.00 11 30.00 2.5 

11 1.400.00 11 30.00 2.1 

11 1.600.00 11 30.00 1.9 

11I . ...;Revisar la gama exenciones establecidas en las tres 
series . 
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CAPITULO IV 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

A. CONCLUSIONES. 

o) Con respecto 01 Sistema Tributario Salvadoreño. 
10. El desarrollo de los actividades gubernamentales se ha 

financiado, en su mayor pqrte, por los ingresos genera
dos por el S istema Tributario, y por los operaciones de 
Crédito Públ ico. -

20. El Sistema Tributario se caracterizo, principalment~, 
por lo gran preponderancia de los Impuestos Indirectos 
sobre los Impuestos Directos¡ lo que hoce que seo 
regresivo; pero esto regresividad, tiende o disminuir. 

30. Lo Presión Tributario ha permanecido estacionaria tonto 
en forma directa como indirecto, yo que su incremento 
no ha sido acorde el incremento del P.T.B. 

b) Con respecto o lo Ley de Vialidad . 

1. - Ser i e 11 A 11 . 

10.Su rendimiento no indico que hoya crecimiento en 
cuanto a la participación en los ingresos tributarios 
totales. 

20.La participación del Impuesto en el P.T.B. ha sido 
poco significativo y tampoco indica que hayo ten
dencia 01 alza,a pesar de haber aumentado el grado 
deprogresividad de los tasas,lo cual es un indicador 
del grado de evasión del Impuesto. 

30.E I grado de progresividad de las tasas ha sido au
mentado tanto en las reformas de 1953 como en los 

·'de 1967; sin embargo, el producto del impuesto sigue 
siendo bajo. 

40 . La formo de va loración de la 'propiedad inmueble 
permi te que estas propiedades se subva Iven, con lo 
finalidad de evadir el impuesto 

- 43 -



50.La inversión física del Gobierno con relación al 
P.T .B. es mayor que la relación del impuesto con la 
mencionada variable, lo cual es un indicador de la 
sub-valorización de la propiedad. 

60.La incidencia del impuesto no ha sido suficient'e 
para modificar la estructura y organizacion de la 
tierra, así como también de contribuir a una mejor 
distribución de la riqueza . 

70.EI Impuesto de Vialidad Serie "A" considera, de 
hecho, una exención personal al establecer como 
Capital Líquido Imponible desde (/t 25.000.00 en 
adelante. 

80. La exenc ión a las prestac iones que e I patrono pro
porcione en beneficio de los trabajadores es ade
cuada porque favorece al trabajador en forma direc
ta e inmediata. 

90.Las exenciones a la vivienda mínima, a las casas de 
apartamiento y a las casas unifamiliares cuyo valor 
no exceda de ~20.000.00 es acertada porque dichos 
inmuebles son adquiridos por personas de escasos 
recursos. 

100. La exención a los depósitos bancarios ha producido 
los resultados esperados en lo que se refiere a la 
percepción de fondos; pero, en cuanto a canalizar 
estos fondos, vía crédito, hacia actividades produc
tivas, los resull'ados no han sido de acuerdo a los 
intereses yola realidad de la comunidad salvado
reña. 

110. Las soc iedades no pagan sobre el Patrimon io Neto, 
ya que el gravamen recae sobre la parte alícuota 
poseído por los contribuyentes individuales . 

120.EI Sistema Administrativo permite un alto grado de 
evasión del impuesto principalmente en lo declara
ción del dinero en efectivo, las joyas y lo propiedad 
mueble e inmueble . 

130.La exención a las Instituciones Financierasdomici
liadas en el exterior, que tengan capitales dentro 
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del territorio nacional, cuando se trate del capital 
extranjero destinado a la construcción de vivienda 
media y mínima ha producido mayor flujo de recur
sos externos; sin embargo no es adecuado considerar 
la vivienda media en <;l40.000.00, pues este valor 
pocas personas pueden pagarlo. 

140.Si se establecieran los mecanismos administrativos 
que hicieran aumentar el rendimiento del impuesto, 
los costos administrativos en la recaudación no se 
verían mayormente afectados . 

ll.-Series B, C y D. 

1. A la luz de la técnica tributaria estas series consti~ 
tuyen una mezcla de impuestos, Per-cápita, perso
nal, sobre el ingreso, sobre el lCapital Líquido hasta 
Q't25.000.00, cuyos costos administrativos no están de 
acuerdo a su rendim iento. 

B. RECOMENDACIONES . 

a) Con respecto a I Sistema Tributario . 

1. Es recomendable que la participación de los ingresos 
tributarios en el Producto Territorial Bruto aumente; 
pero, este aumento debe ser en base de los impuestos 

, directos. 

I/.La estructura del sistema debe ser modificadade 
manera que los impuestos directos consti tuyan, por 
menos el 50 % de los ingresos tributarios totales. 

111. La medida anterior permitiría elevar el coeficiettte 
de preslOn tributaria. 

b) Con respecto a la Ley de Vialidad. 

1- Serie "A". 

1 o. Como medio para asegurar mayores ingresos por con-
cepto de este impuesto son recomendabl es las 
siguientes medidas : 

a) Limitar la escala de dos millones de colones en 
cuatro millones, y agregar otras esca las que 
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graven en forma prog resiva, hasta diez mi Ilones 
de colones . 

b) Revisar la progresividad de las tasas. 

20. Como medida para evi tar la evasión, a través de la 
valoración de la propiedad inmueble, se recomienda 
elaborar catastros con fines fiscales a nivel nacional 
y en un plazo lo más breve ppsible. 

30 . Es recomendable tomar como principal medida el 
Impuesto de Vial idad Serie "A", como instrumento 
para modificar: la actual estructu ro de tenencia de 
lo tierra, volver menos regresivo el Sistema Tributa
ri o y mejorar la distribu c ión del 'lngreso y lo Riqueza . 

40.Gravar el :Patrimonio Neto·de las Sociedades, exi
miendo a los socios o accionistas con respecto o sus 
respectivos participaciones. 

50 . Se recomiendo reestructurar los mecanismos de re
caudación y control con lo finalidad de disminuir lo 
evasión . 

,,- Ser i es B, e y D. 

1. Es recomendabl e una revisión de los finanzas mun i
cipales en loque a captaciónde recurso~ se refiere, 
tomando en cuenta los siguientes aspectos: 

lo. Revisar lo gama de exenciones establecidas en 
los series. 

20 . En lo serie B elevar o una cantidad razonable 
el impuesto o los profesionales. 

30 . En la serie e aumentar el límite de progresivi
dad de la tabla agregando tres escalas más: o 
~ 1.200.00, o 1.400.00 y a 1.600.00. 
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ANEXO No. 1 

EL SA LVADOR - INGRESO PER CAPITA 

( 1961 - 1970) 

En millones Población Total Ingreso 

de co lones en miles de Per Copita 

P.T.B. Habitantes Colones 

Crecimiento Cree im iento Crecimiento 

1961 1.444.2 100.0 2.576.4 100.0 ~560 . 00 100.0 

1962 1.602.6 111 .0 2.669 .8 108.6 " 600.00 107.1 

1963 1.693.3 117.3 2.773.9 107.7 " 610.00 108 .9 

1964 1.866.7 129.3 2.878.6 111. 7 " 648 .00 115. 7 

1965 1.992.2 137.9 2.983.3 115.8 " 667.00 119.1 

1966 2.109.7 146.1 3 .095.3 120.1 " 681.00 121 .6 

1967 2.2 15.7 153.4 3.210.4 124.6 " 690.00 123.2 

1968 2.291.9 158.7 3.324 .3 129.0 " 689.00 123 .0 

1969 2.381.8 164.9 3.480.3 135.1 " 684.00 122.1 

1970 2.438.4 175.8 3.587.9 139.3 " 707.00 126.3 

Ingr eso Per -Capita promedio (1961-1970) =C654.00 

CÓ Icu los elaborados con informac ión de lo Rev ista 
"Indicadores Económicos y Sociales" CONAPLAN. Enero-Junio 1972. 
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ANEXO No. 2 

PA I S AÑO DE 100 Y MAS 

Explotaciones Area 
Agropecuarias Agrícola 

% % 

COSTA RICA 1963 10.4 70.0 

EL SALVADOR 1961 0.9 47.7 

GUATEMALA 1964 2.1 62.6 

HONDURAS 1966 2.4 47.8 

NICARAGUA 1963 11 . 1 72 .8 

Tomado de la Revista II lE conomía Salvadoreña ll Nos.40y41 
Enero-Diciembre - 1970. Facultad de Ciencias Económicas, 
Universidad de El Salvador. Pág. 12. 
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ANEXO No. 4 

Ingreso por concepto de Vialidad Series B, C y D. 

AÑO 

1961 

1962 

1963 

1964 

1965 ( 1 ) 

1966 

1967 

1968 

1969 

1970 

Tota les 

MUNICIPALIDAD DE SANTA ANA 

En Colones Salvadoreños 

SER lE B 

1.500.00 

1.500.00 

1.560.00 

1.530.00 

1.440.00 

1.420.00 

1.490.00 

1.040.00 

1.500.00 

12.980.00 

3.6% 

SERIE C 

15.602 .00 

16.705.00 

17.859.00 

18.528.00 

21 .805.00 

22.411.00 

25.553.00 

24.948.00 

25 .591 .00 

189.038.00 

52 .6% 

SERIE D 

10.887.00 

15.146 .00 

15.691.00 

16.256.00 

18 .103 .00 

21.745.00 

22.496.00 

17.136.00 

20.210.00 

157.670.00 

43.8 % 

TOTAL 

27 .989.00 

33 .351.00 

. 35 . 110.00 

36.314.00 

41.348.00 

45.576.00 

49.539.00 

43.160.00 

47.301.00 

359.688 .00 

100.0% 

(1) No fue posible obtener la información para ese año. 

Datos proporcionados por la Tesorería Municipal. Santa Ana, 

Julio, 1972. 
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ANEXO No. 6 

INGRESOS POR CONCEPTO DE BOLETOS DE VIALIDAD 

SERIES B, C y D. 

1963 ............... ... .... " ..... ..... ... . q¡ 236.082 .00 

1964 ......... .. .................. . .. .. .. . . q¡ 257.708.00 

1965 ..................................... . rJt 276.471.61 

1966 .. ..... ...... ........... ..... ........ . q¡ 308.327.00 

1967 ..................................... . q¡ 324.017.20 

1968 ...... ... ....... . ... ....... .......... . q¡ 340.949.00 

1969 . ... . . ...... " ................... . . .. . q¡ 360.640.50 

1970 .................... .. .. ........ ..... . q¡ 364.431.50 

Datos proporcionados por el 

DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD MUNICIPAL: 

San Salvador, mes de Junio de mil novecientos setenta y dos. 
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AN EXO No . 7 

DEPOS ITOS BANCAR lOS (Bancos Comerc ia I es e Hi potecarios) 

AÑO 

196 1 

1962 

1963 

1964 

1965 

1966 

1967 

1968 

1969 

1970 

(En miles de co lones) 

1961 - 1970 

DE POS ITOS 
TOTA LES 

184.885 

210.553 

265.244 

306.930 

332 .755 

365.34 1 

368 .160 

395.435 

433 .009 

465.942 

CR EC 1M lE NTO 
PORCENT UAL 

100.0 

11 3.9 

143.5 

166 .0 

180 .0 

197.6 

199 . 1 

213.9 

234 .2 

252 .0 

FUENTE: Cálculos basados en informaciones de "Indicado
res Económicos y Socia les " . CONAPLAN, Enero
Junio, 1971 , Pág. 179. 



A N E XO No. 8 

DEST INO DE L CRED IT O CONC ED IDO POR LOS BANCOS 

COM ERC IA LE S E H IPO TE CAR IO 

(En Millones de Co lones) 

1968 1969 1970 197 1 
Sec tores de Destino 

C c, lones % Colones % Colones % Co l ones % 

Agropecuari o 88.8 19.1 1010 19.6 109.4 19.8 124.1 20.3 

Indus tr io Monufac-
turelo 44.8 9.6 46 .9 9. 1 44.0 7.9 47.0 7.7 

COl1s tru cc i ón 55.0 118 57.0 11 1 62.0 11.2 68 .8 113 

Comerc io 163.9 35.3 177.8 346 2043 36 .9 222 .9 36.5 

Serv icio 2.9 0.6 4.4 0.9 3.8 0.7 34 0.6 

O tros 1.4 0.4 2.4 0.5 2.5 0.4 2.7 0.4 

Refinamien to 88.1 19.0 101 3 19.7 104.8 18 .9 144.9 18.8 

Agropecuar i o 44.2 44.6 38.4 43 5 

Industr ia Monufoc- 19.8 185 215 21 3 
turero 

Const r uc c ión 17.0 20.4 20.2 18.7 

Otros 7.1 19.8 24.7 31.4 

Sobregiros y o tros 
Créditos 19.5 4.2 23.8 4 .5 23.1 4.2 26.2 4.4 

Sobreg iros 

Otros 

TOTA L 464.4 1000 524.6 100.0 553.9 100.0 610.0 100.0 

FUENTE : " Rev is to Ba nco C enhol de Reserva , Febrero 1972, Pág. 137. 
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APENDICE No. 1 

Res umen de los ar tícu los más impor tantes de la Le y de Vialidad 

y sus cambios, desde la primera promulgación de 1926, hasta el 5 

de ma yo de 1970. 

I N D ICE Pág ina 

Ley de 1926. .. . ... . ..... . . .. ... . . ..... .. . . . . . . 
.~ 

57 

Reformas a la Ley de 1926 ... . ..... ... .... .. . .. ... . 62 

Ley de 1953... ... ... ......... . . ..... . . . ... . . .. . . 62 

Reformas a la Ley de 1953. . . ... . . .. . .. . ........ . .. 69 





LEY DE 1926 

De acuerdo con la Guía Legislativa, la primera Ley de Viali
dad fue emitida por Decreto Legislativo No . 141, del 31 de Mayo 
de 1926, publicada en el Diario Oficial No. 144, Tomo 101, del 
lo. de Julio de 1926, la cual, en su Art. 30, derogaba la Leydel 
Fondo de Caminos cuyo objetivo primordial era obtener fondos 
para "la construcc ión de cam inos, puen tes y ca Izadas, para con
ser var y meiorar las Vías de . comunicación" . Se observa que la 
Ley de Vialidad se originó en un impuesto que se aplicaba a ltadas 
Ids personas, por el uso de las !vías de comunicación terrestíes. 

Es conveniente mencionar que esta Ley, en su Artículo 31, 
establecía la derogacion de otra Ley anterior, emitida el 30 de 
Abr il de 1925; sin embargo, se afirma que la primera Ley de Via
I idad se em itió el 31 de Mayo de 1926 . 

El Artículo 1, dice : "Para formar el Fondo de Vialidad, se es
i'ablecen los siguientes impuestos , al pago de los cuales estarón 
suietas todas las personas nac ionales o e xtranjeras, domiciliadas 
en el país, o las personas nacionales o e xtranieras, domiciliadas 
en el exterior, que tengan capitales en el territorio de la Repú
blica" . 

La Ley determinaba como Sujeto de imposición: 

10. A todas las personas natu rales y iurídicas, nacionales o 
e x tranieras, domiciliadas en el país. 

20 . Todas las personas naturales o jurídicas, nacionales o 
e x tranjeras, domiciliadas en el e xterior, que posean capi
tales en el país. 

Pmo la de terminación del!Objeto del impuesto se establecieron 
cua tro grupos o ser i es: 

Serie A . que gravaba en forma progres iva, el capital líquido 
poseído en el país, de acuerdo a la siguiente tabla: 

1. Un capital de (/1. 10.000.00 hasta 
<! 100.000. 00 pagara. . . . . . . . . . . . . . . qt 0 .50 por m i llar 

2 . Un capital que pase de ([ 100 .000 .00 
pagmá ad emás por e l exceso, hasta 
(J! 300.000.00 . .. ...... . ... .. . . ... , (Jf. 0 .75 11 

11 
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3. Un capital que pase de ([. 300.000.00 
pagará además por el e xceso, hasta 
<7t 600.000 . OO. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. <7t 1.00 11 

4 . Un capital que pase de <$600.000.00 
pagará además por exceso, hasta 
<$ 1.000.000.00 . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . q¡. 1.50 11 

5. Un cap ita l que pase de q¡. 1.000.000. 
, d ' I rtt 2. 00 11 pagara a emas por e e xceso. . . . . . . '11-

Ejemplos: 

11 

11 

11 

Ejemplo N o. 1. Supongamos un Capital Imponible de 
C/t80.000.00, la forma de calcularlo sería: 

80 .000 x 0.50 

1.000 
= 40.00 

La cantidad a paga r en concepto de Im
puesto sería de C/t40.00 . 

Ejemplo No . 2 . Un Capital Imponible de C/t 250.000.00 

a) 100.000 x 0.50 

1.000 
:;: rt 50.00 

(o sea los primeros <1 100 .000.00) . 

b) 150.000 x 0.75 
1.000 

r¡ 112.50 

~=~~f,;~~ 

Total a pagar ($ 162 .50. 

Ejemplo No. 3. Un \Cap ital Imponible de C/t 450.000.00 . 

a) 100.000 x 0.50 
1.000 

b) 200 .000 x 0.75 

1.000 
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E jemplo No . 4. 

E jemplo No. 5. 

e) 150.000 x 1.00 

1.000 

Un Capital Imponible 
1t 850 .000.00: 

a) 100.000 x 0.50 --
1.000 

b) 200.000 x 0.75 
= 

1.000 

e) 300.000 x 1.00 
= 

1.000 

d) 250.000 x 1.50 

1.000 

T ota I a 

Supongamos 
q¡. 1.600.000: 

un Capital 

a) 100.000 x 0.50 = 
1.000 

b) 200.000 x 0.75 
= 

1.000 

e) 300.000 x 1.00 

1.000 

d) 400 .00 x 1.50 
-

1.000 

e) 600.000 x 2.00 
= 

1.000 

E I Impuesto a pagar 
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q¡. 150.00 

de 

<11 50.00 

q¡. 150.00 

q¡ 300 .00 

q¡. 375 .00 

pagar q¡ 875.00 

Imponible de 

q¡. 50.00 

q¡. 150.00 

q¡. 300.00 

<11. 600.00 

qf. l.200 .00 

(Ú' 2. 300.00 



Serie B. Se aplicó a todas las personas que ejercían Profesio
nes Libera les, inclusive los sacerdotes de cualquier religión o cuI
ta, y consistía en una cuota anual de C¡ lO.OO. 

Serie C . Una tasa anual sobre los sueldo o salarios men
sualesque devengaban los empleados, particulares o del Estado , 
de cualesqu iera nacionalidad, categoría o sexo, aplicable según 
la siguiente tabla: 

Por un sueldo menor de q¡. 50.00 .. . .......... . . q¡. 1.50 

Por un sueldo de q¡.50.00 a q¡. 100.00 ...... . . . . q¡. 2.00 

Por un sueldo de más de: 

q¡. 100.00 

q¡. 200.00 

q¡. 300.00 

q¡. 400.00 

q¡. 600.00 

q¡. 800.00 

Hasta: 

(/1 200.00 

(/1. 300.00 

q¡. 400.00 

q¡. 600.00 

q¡. 800.00 

q¡. 1. 000.00 

· . . . . .. q¡. 

q¡. 

· . . . . .. q¡. 

· ... . " q¡. 

q¡. 

· . . . . .. q¡. 

3 .00 

6.00 

10.00 

15.00 

2.0 .00 

25 .00 

Por un sueldo de mas de q¡. 1.000.00 . . . . . . . . .. q¡. 30.00 

En esta Serie se contemplaron también losk:api talistas,agricul
tares y comerc iantes en pequeño, cuyo copita I fuera menor de 
q¡. 10.000.00 con un impuesto per-cápita de t;t 5.00. 

Serie D. Se estableció como un impuesto personal anual a los 
artesano y jornaleros, de acuerdo a la siguiente tabla: 

Artesanos con taller: 

5.00 

2a . Clase, cuyo valor¡ esté comprendido entre <t 1.000 
' y (/1. 5 . 000. . . . . . .. . . . ... . . . . . . . . . . . . . . . . <It 3.00 

30. Clase, cuyo valor esté comprendido entre q¡. 100 
y q¡. 1.000. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . (JI. 2.00 
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Artesanos Sin taller .... o o .... o .. .. .. · ... ·.· q¡. 1.50 

J orna leras ...... . ................ . .... . .. . q¡. 1. 00 

Esta Ley ex imió del Impuesto de Vialidad Serie "D" a los 
aprendices menores de dieciocho años, que no tuvieron capital o 

En el Artículo 10 establecía para las Series "B", "(" Y "D" 
las siguientes e xenciones: 

10. Los individuos no capitalistas, de tropa en servicio activo, 
los pertenecientes a la reserva activa, y los oficiales de 
los grados de subteniente y teniente, también en servicio 
activo; 

20. Los comandantes de cantón y alguaciles de patrulla; 

300 Las personas que no siendo capitalistas, adolezcan de 
defectos físicos o enfermedades incurables que las inca
paciten para el trabajo ,: 

40. Las personas mayores de 60 años que no tengan un capital 
que exceda de colones 1 0.000; 

50. Los profesiona les mayores de sesenta años que no sean 
capital isloas; 

60. Los estudiantes matriculados que no sean capitalistas, ni 
estén empleados; y 

700 Las mujeres de los artesanos y jornale ros que no sean 
capital isloas. 

Anteriormente se menciona que la Ley de Vialidad se 
originó como un medio de obtener fondos para la construcción y 
conservación de carreteras; el Ar t ículo 20 establecía: "El 90% 
del producto total de los impuestos recaudados para el 'Fondode 
Vialidad, se empleará e xc lus ivamente en la construcción y con
servación de una red d e carreteras y obras anexas en el territorio 
de la República". Por obras anexas I se consideró"la construcción 
de puen joes, acueductos y diques, desecación de pantanos, regula
rización del curso de los ríos y construcción de defenzas contra 
las inundaciones de estos y del mar; obras de irrigación cuando 
sean de interés y de caracter público , higienización de puertos y 
ciudades, en lo que respecta a construcción de defenzas contra 
inundaciones" . 
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REFORMAS A LA LEY DE 1926 

Por medio del Decreto No 241,del 15 de Noviembre de 1933, 
se hicieron reformas a la Ley de 1926, siendo las más impor
tantes: 

10.- La creacióndel impuesto sobre la Circulación de vehículos 
basándose en que el sistema vial de la República era atendid~ 
directamente por el Gobierno Central, las Juntas de Caminos De
partamentales y las Municipalidades, para lo cual era necesario 
la obtención de recursos que permitieran atenderlo en forma efi
ciente. 

20. - Con respecto al manejo de los fondos provenientes del 
Impuesto Series "B 1

', "C" y "0", estableciendo que el 80% del 
producto de dichas Series sería enviado a las Administraciones de 
Rentas, y el 20 % restante lo administrarían las Municipalidades 
en forma exclusiva, para la conservación y mantenimiento de los 
caminos vecinales respectivos. 

Desde esta fecha, hasta 1951 la Ley fue objeto d e otras refor
mas, en su mayoría de índole Administrativa. La más importante 
la estableció el Decreto No. 152 del 15 de Marzo de 1951 y con
sistió, en que el producto del Impuesto Series "B", "C" y "0", 
correspondería en su totalidad a las Municipalidades, para ser 
utilizado exclusivamente en la apertura,mejora y conservación de 
caminos vecinalesy callesurbanasde sus respectivas jurisdicciones. 

LEY DE 1953 

Por Decreto Legislativo No. 1308del 22de Diciembre de 1953, 
se derogó en todas sus partes la Ley de Vialidad del 31 de Mayo 
de 1926 y sus reformas, y el 31 de Diciembre del mismo año entró 
en vigencia la presente Ley . Se estructuró de la manera s iguiente: 

El Artículo lo. ' estableció como sujetos del Impuesto a las 
siguientes personas: 

a. Las personas naturales, nacionales o e xtranieras, domicilia
das en el país; 

b. Las personas naturales o jurídicas, domiciliadas en el ex
terior, que tengan capitales dentro del territorio nacional; 
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c. Los funcionarios o empleados del Gobierno o Instituciones 
Oficiales que desempeñan cargos en el exterior¡ y 

d. Las sucesiones y fideicomisos que tengan capitales en el 
territorio de la República. 

Se mantuvo lo dispuesto 
refi ere a su pago anuo 1, as í 
cuatro Series IIA II , IIB II , IIC II 

en la Ley de 1926 en lo que se 
como también la clasificación en 

IID II y . 

SERIE IIN
I

• El Impuesj'o de Vialidad, Serie IIA II , tiene como 
Objeto de Impuesto, el Capital Líquido poseído en el territorio 
nacional . 

El Capital Líquido de un contribuyente será el resultado de 
restar a la suma de valores que forman su Activo, el valor de 
las deudas debidamente comprobadas que forman su Pasivo. 

El Activo estará compuesto por el valor real o comercial de 
los bienes muebles e inmuebles de ¡'oda naturaleza, y en conse
cuencia, también el dinero en efectivo, las acciones, las parti
cipaciones, los créditos activos, los valores en cartera y cuales
quiera otros valores apreciables en dinero. 

El Pasivo lo componen las deudas, que deben ser comproba
das a través de los siguientes medios: 

a. En un acta notorial 

b. En un registro públ ico 

c. Por medio de Contabilidad legalizada, a juicio de la 
Dirección General de Conl-ribuciones Directas, cuando 
no hubiere otro medio de prueba. 

El Sujeto de Impuestode Vialidad IIA II esfá determinado por 
deuda propia y por deuda ajena. 

Son Suieto de Impuesto por deuda propia, las personas natu
rales, nacionales o exiTanjeras, domiciliadas en el exterio, y 
las suc esiones y fideicomisos, en cuanto a los capitales que 
posean en El Salvador . 

Son Sujeto de Impuesto por deuda ajena, las sociedades y 
comunidades sucesociales domi c iliadas en el país, cuando sus 
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socios accionistas o herederos integrantes, respectivamente, no 
estén domiciliados en el territorio nacional. 

Exenciones . Las exenciones pueden ser con respecto a los 
valores de los bienes y con respecto al Capital Líquido. 

Con respecto al valor de los bienes: 

a . Prestaciones en beneficio de los trabajadores efectua
das en viviendas, escuelas, hospitales, servicios de 
asistencia médica y de promoción cultural, y el de 
análogas prestaciones que el contribuyente proporcione 
gratuitamente a sus trabajadores para la superación 
cultural y bienestar material de éstos . 

b. El valor de las casas baratas, incluyendo el valor del 
terreno, cuyos alquileres estén exentos del Impuesto 
sobre la Renta . 

c . Los depósitos bancarios en el país,de ahorro, a la vista, 
o a plazo o en 'cuenta corriente. 

Con respecto al C;:apital Liquido se consideran e xentuados 
los siguientes sujetos: 

a) Las personas o empresas que gocen de exenc ión por 
Decreto Legislativo o por contrato con aprobación Le
gislativa. 

b) Los socios o accionistas o herederos, respecto del valor 
que corresponda de su derecho social o cuota heredita
ria en Sociedades o Comunidades sucesoriales que sean 
sujetos del Impuesto. 

TABLA DEL IMPUESTO, SERIE "A", SEGUN LA LEY DE 1953. 

Si el Capital Imponibl e es de: El Impueto será de: 

C/t 10.000.01 a (/t 50.000.00 0.05 s/su monto 

C/t 50.000.00 a C/t 100.000.00 (ji. 25.00 más 0 .075% s/ el exce-
dente de C/t 50.000.00 

C/t lOO.OOO .Ol a q¡. 300.000.00 (ji. 62.50 más 0 . 150% s/ el exce-
dente de q¡. 100.000.00 
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<¡ 300.000.01 a r¡;. 600.000.00 (Ji. 362.50 más 0.225% sl el e xc e
dente de q¡. 300.000.00 

q¡. 600.000.01 a (jf. 1.000.000.00 q¡. 1.037.50 más 0 .3 % s/ el exce
dente de (ji 600.000 .00 

Más de q¡ 1.000 .000.00 <;2.237.50 más 0.4 % sl el exce
dente de q¡, 1.000.000 .00 

.F O R M A D E CAL C U LAR L O 

Ejemplo No. 1. Capital Imponible de q¡ 40.000.00 . 

40.000 x 0.05 
100 = Cantidad a pagar q¡, 20.00 

Ejemplo No . 2. Capital Imponible de (1/. 80.000.00 

Cuota Básico . . ... " ..... ... (// 25.00 

mas 0 .075% si df30.000.00 ... .... q¡. 22.50" 

Cantidad a pagar .... " g==~L~~ 

Ejemplo No. 3. Capital Imponible de q¡. 250.000.00 

Cuota Básico ... ..... . . . . . . ... . q¡, 62.50 

más 0.150% si (/!. 150.000.00 ... . q¡ 225.00 

Cantidad a pagar ... ... ~=,f§L~Q 

Ejemplo No . 4. Capital Imponible de q¡,450.000.00 

Cuota Básico . ......... ........ q¡, 362.50 

0.225% si q¡, 150.000.00 .. ..... q¡ 337.50 

Cantidad o pagar ..... ~=lP:9=gg 

Ejemplo No . 5. Capital Imponible de q¡, 850.000.00 

Cuota Básica .......... . . .... . . . (1/. 1.037.50 
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0.3% si 250.000.00 . . ..... . ... . (/. 750.00 

Cantidad a pagar ... . . ~¿;?~?;,~~ 

E jemplo No. 6. Cap ita I Impon ibl e de <$ 1.600.000.00 

Cuota Básica . ......... . ...... . . <$'2:237.50 

0.4% si <$600.000.00 . .... ...... ($2400.00 

Cantidad a pagar . . .. . q¡5b~1.:..~º 
-- - -----

Se ha utilizado las mismas canl-idades de Cap i tal Imponible 
que la Ley de 1926, con la finalidad de establecer una compa
ración entre ambas leyes. 

La Ley de 1926 estableció en la primera tasa de la escala,. 
imposit iva el Cap ital Im ponible com prend ido entre ~10.000.00 
a ¡¡lOO.OOO .OOi en la Lev de 1953 se cons ideraron dos escalas : 

de <$ 10.000.01 a <$ 50.000.00 y de <$ 50.000.01 a <$ 100.000.00i 
con lo cual se ap l icó mayor impuesto a los capitales compren
didos entre <$ 50 .000.01 y <$ 1 00.000.00. 

TABLA C O MPARATIVA 

Cap . Imponi ble Ley de 1926 Ley de 1953 Incremen to Incremento 

<$ 40.000.00 Cú- 20.00 (/t 20.00 

Cú- 80.000.00 ~ 40.00 11- 47.50 (/t 7.50 18.8 % 

(/t 250.000.00 <$ 162.50 (jJ. 287.50 11- i 25.00 76.9% 

(//. 450.000.00 <$ 350.00 <$ 700.00 <$ 350.00 100.0 % 

(/l 850.000.00 <$ 875 .00 Cú-l. 787. 50 q¡. '91 2. 50 104.3 % 

<$ 1.600.000.00 <;i 2.300.00 (//.4. 637.50 ~ 2 . 3!37.50 101.6 % 

Se observa que la escala de capitales se mantuvo igual que 
la Ley de 1926, volv iéndose las tasas más progresivas. 
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SER lE B. 
- IguaT que la Ley de 1926, comprende a todas las personas que 
ejerzan profesiones liberales¡ pero con la exención de que para 
efectos de esta Ley no se consideraran como profesionales a los 
militares . El Impuesto a pagar se aumentó de ~ 10 . 00 a ~ 15.00 
anuo les. 

SERIE C. 
Esta ¡Serie no sufrió modificaciones, en cuanto se siguió consi

derando un impuesto anual sobre los sueldos o salarios mensuales 
que devengan los empleados particulares o del Estado¡ pero se el i
minó lo referente a los capitalistas,agricultores y comerciantes en 
pequeño, cuyo capital fuera menor de QL 1 0.000.00, colocándolos 
dentro de las escalas impositivas de la Serie "D" . 

TABLA SERIE "(". 
Por un sue ldo menor de (/1 50.00 q¡ 1.50 

Por un sue ldo de más de : Has ta 

~ 5 0 .00 ~ "100 .00 C/t 2 .00 

<t 100.00 r¡ 200 .00 C/t 3 .00 

<1 200.00 C/t 300.00 ct 6 .00 

(// 3.00.00 q¡. 400.00 C/t 10.00 

<;It 4.o0.00 C/t 600.00 Cft 15.00 

Cft 600.00 ((¡ 800.00 qt 20.00 

<1/. 800. 00 C/tl .000.00 C/t 25 .00 

Por un sue Ido dei rJll. 000 . 00 en adelante q:. 30.00 

Se inclu yen en es ta Se r ie los empleados y funcionarios del. Go
b ie rno o Ins tit uciones O fici a les, que desempeñen cargo en el Ex 
¡'eri or , lo cual es taba c ons iderado en el Artículo No. 25 de la Ley 
de 1926. 

SERIE D. 
En esta Serie se inc luyen los pequeños capitalistas, agriculto

res o comerciantes, c uyo capital no pase de qt 10 .000.00, que en 
la Ley de 1926 se c onsideraban en la Serie "(" ¡ además, de los 
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artesanos con taller, artesanos sIn taller y jornaleros, que ya se 
contemplaban en esta Serie. 

TABLA SERIE "D" . 

a) Copita I istas,og r icul tores o comerc iantes cuyo copital 
sea hasta G: 2 .000.00 ............... ..... .. . . .. . (//. 1.50 

b) Capitalistas,agricultores o comerciantes cuyo capital 
fuere mayor de (//. 2 .000.00 hasta (//. 5.000.00 . ... ... (//. 3.00 

e) Cap i ta lis tos, agr i cu I tores o com ere ion tes cuyo cap ita I 
fuere mayor de <:l 5.000.00 pe ro nomenor de G: 1 O~ OOO.OO (//.. 5.00 

d) Artesanos con taller de primera clase, cuyo valor fue-
re mayor de ~5.000.00 pero menor de (//. 10.000.00 .. (/t 5.00 

e) Artesanos con taller de segundo clase, cuyovalor fue-
re ' mayor de (//. 1.000.00 pero menor de (//.5.000.00 . . .. . (//. 3 .00 

f) Artesanos con taller de tercero clase, cuyo valor sea 
de (//. 100.00 a (//. 1.000.00 ...... ......... .. ... . " (//. 2 .00 

g) Artesanos sin ta II er . .. ... .... .. ........... ...... (//. 1.50 

h) Jornalero .. .. ... .. . . ................ . ..... . .. .. (//. 1.00 

Con relación o los artesanos y jornaleros, el impuesto a pagar 
sigue siendo el mismo de la Ley anterior. 

EXENCIONES AL PAGO DEL IMPUESTO DE VIALIDAD, 
SERIES B, C y D. 

10.Los individuos no capitalistas, de tropo en servicio activo y los 
pertenecientes o la reserva activa . 

20.Los comandantes y comisionados de Cantón y alguaciles de 
patru 110. 

30. Los personas mayores de 60 años y los que adolecen de defectos 
. físicos o de enfermedades incurables que los incapac iten para 

el trabajo. 

40. Las mujeres, los menores de 18 años y los estudiantes matricu-
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lados, cuyo capital no exeda de qt2.000.00, ni perciban sueldo 
mensual mayor de q¡: 100.00. 

Al comparar las e xenciones con la primera Ley se tiene: 

lo. En la anterior Ley se consideraban e xentos los militares 
hasta el grado deTeniente,mientras que en la actual están 
exentos a cualquier nivel jerárquico. 

20 . En la anterior estaban exentos las personas mayores de 60 
años que no tuvieran un capital que excediera de 
q¡: 10.000.00, así como también los profesionales mayores 
de 60 años que no fueran capitalistas; mientras que la 
oc tua I exime a todas las pe rsonas mayores de la edad men
cionada. 

RE FORMAS A LEY DE 1953 

Decreto No 551 d e l 21 de Dic iembre de 1967. La Asamblea 
Legis lativa considerand o q ue por razo nes de equidad tributaria, 
era conveniente dar mayor progresividad al Sistema Impositivo, 
queperm iti era obtener recursos financieros para canalizarlos hacio 
obras de infraestructura y o tros programas de interés general, así 
como también de utilizarlo como un instrumento de política eco
nómico que tendiera a estimular al contribuyente a usar en forma 
más eficaz sus acti vos generadores de ingresos ; sustituye la tabla 
con templada en el Art ículo 5 de la Ley de 1953, Serie IIA II , por 
la siguiente: 

Si el Capital Imponible es de: 

q¡: 25.000.01}- a (//. 50.000.00 

q¡: 50 .000.01 a q¡: 100 .000.00 

q¡: 100.000 .01 a q¡: 300 .000.00 

C/1 300.000. O 1 a q¡: 500.000.00 

(//. 600 .000 .01 a (//. 1.000.000.00 

El impuesto es de : 

0.10% sl el monto 

q¡: 50.00 más 0 . 15 % s/ exce-
dente q¡: 50.000. OO. 

(//. 125.00 más 0 .35 % si e xce-
dente de q¡: 100.000.00. 

(/J. 825 .00 más 0.60 % si e xce
dente de ($. 300.000.00. 

<Il 2.625.00 más 1.00 % si e xce
dente de ($. 600.000.00. 
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11.000.000.01 a 1 2.000.000.00 q¡, 6.625.00 mós 1.25 % si exce
dente de 1 '1.000.000.00. 

q¡, 2. 000. 000.01 en adelante 119. 120.00 mós 1.40% si exce
dente de 1 2 .000.000 .00. 

Cólculodel impuesto de acuerdo a la tabla anterior, uti lizando 
las mismas cantidades de los e jemplos anteriores: 

Impuesto 

Ejemplo No. 1. Capital Líqu id o de q¡, 40.000.00 

0.1 0% si q¡, 40.000.00 q¡, 40.00 

Ejemplo No . 2. Capital Líquido de q¡, 80.000.00 

Cuota Bósica ..... q¡. 50.00 

más: 0.15% si q¡. 30.000.00 . . .. 1 45.00 q¡, 95.00 
-"-------

E jemplo No. 3. Copi ta I Líq uido de q¡. 250.000 .00 

Cuota Bós ica ..... q¡, 125.00 

más: 0. 35% si q¡: 150.000. OO. . . . 1 425.00 q¡, 650.00 -----

Ejemplo No. 4. Cap ita l Líquido de q¡. 450.000 .00 

Cuota Básica .... . . 1 825.00 

más: 0 .60% si q¡.150.000.00 ..... q¡. 900.00 q¡.1. 725.00 -----

Ejemplo No. 5. Capita l Líquido de 1 850.000.00 

Cuota Básica ..... q¡ 2.625.00 

más: '1.00% s/~250.000.00 .. . . q¡. 2.500.00 q¡. 5.125.00 
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Eiemplo No. 6 . Capital Líquido de C/t 1.600.000.00 

Cuota Básica ..... C/t 6.625.00 

más: 1.25% slC/t 600.000.00 .. . . C/t 7.500.00 (,(t14 .125.00 

Ejemplo No. 7 Cop itol Líquido de C/t 2.500.000.00 

Cuota Básico .. . .. C/t 19.120.00 

más : 1.4% si C/t 500 .000 .00 .. ... C/t 7.000.00 t$26 .120.00 

RE LACION COMPARATIVA ENTRE LA CAPACIDAD DE PER
CEPC iON DE LAS TASAS DE LA LEY DE 1926, LA LEY DE 

1953 Y LA NUEVA TABLA SEGUN REFGJRMAS DE 1967. 

CAP. IMPO NIBLE LEY DE 1926 LEY DE 1953 TABLA 1967 

1) ~ 40.000.00 C/t 20.00 C/t 20 .00 C/t 40.00 

2) 11 80.000.00 11 40. 00 11 47.50 11 95.00 

3) 11 250.000 .00 11 162 .50 11 287.50 11 650.00 

4) 11 450.000.00 11 350.00 fI 700.00 fI 1.725.00 

5) " 850.000.00 11 875.00 11 1.787.50 11 5. 125.00 

6) 11 1.600.000.00 fI 2.300 .00 fI 4. 637 .50 I! 14. 125.00 

7) I! 2.500.000.00 :l 4. 100.00 11 8.237.50 11 26.120 .00 

DIFERENCI A EN VALORES ABSOLUTOS Y RELACIONES 
PORCENTUALES 

.AUMENTO CON RELA - p,UMENTO CON RELA-
CIONALl\LEYDEl 926 % CIONALALEYDE1953 % 

n 
I 

20.00 

2) 11 55 .00 

100.0 C/t 

137. 5 fI 
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3) 11 487.50 300.0 11 362 .50 126.1 

4) 11 1.375 .00 392.8 11 025 .00 146.4 

5) 11 4 .250.00 485.7 11 3 .337.50 186.7 

6) 11 11.825 .00 , 514.1 11 9.487.50 204 .6 

7) 11 22.020 .00 537.1 11 17 .882.50 217.1 

En el cuadro inmediato anterior se observa como la progresivi
dad de las tasas impositivas de la Ley de Vialidad ha aumentado 
con relación a la Ley de 1926,se apreciaque ha tenido un aumen
to de 100.0% en su esca la más ba jo, y de 537 . 1 % en la esca la 
más alta ; con relación a la Ley de 1953, el aumento ha sido de 
100.0% en la escala más baja y 217. 1% ensu estrato más alto . 

También la tabla se aumentó en una escala impositiva, pues se 
limitó la de (#: 1.000.00000 en ad e lante a (#: 2.000.000.00 y se 
estableció otra de (#: 2 .000 .000 .00 e n adelan te. En lo que se refie
re a la primera escala que establecía un Capital Imponible de 
(#: 1 0.000.00 a (#: 50.000.00 se cambió por otra que comprende de 
(#: 25 .000.00 a (#: 50.000.00. 

Este decreto también incluyó reformas en la Serie IID II sust i tu
yendo los literales C y D del Artículo 20, en la s iguiente forma : 

c) Capitalistas, agricultores o comerciantes cuyo 
capital fuere mayor de (#: 5.000 .00 hasta 
(#: 25 .000 .00 .. .. , . . . . . . . .. . ..... . . ' . ..... , qj. 5.00 

d) Artesanos con taller de primera clase cuyo ca
pital fuere mayor de (#: 5.000.00 hasta 
él/. 25.000.00. . . . . . . .. .... ... .. . . . .. . . .. ... . (#: 5.00 

En la Ley original de 1953 , la Serie IID II en la literal IIC II que 
comprendía capitalistas, agricultores o comerciantes ; y en el lite 
ral IID II que comprendía artesanos con taller de primera, estable
cía un impuesto de </t 5.00 para los capitales que fueron mayores 
de </t5 .000.00, pero menores de </t 10.000 .00 . 

Esta tabla impositiva, se cambió por la actual, que comprende 
capitales que sean mayores de (#: 5.000.00 hasta qj. 25.000.00. 
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Esto está condicionado a las modificaciones ya mencionadas 
que en la misma reforma, se hicieron a la Serie "A", en la que, la 
tabla impositiva inicial se cambió de Q':10.000.00, por otra de 
<:25.000.00 a ~50.000.00. 

REFORMAS DEL 21 DE FEBRERO DE 1968 

Exención a las Instituciones Financieras no domiciliadas en El 
Salvador. 

Por Decreto Legislativo No . 578 de 21 de Febrero de 1968, la 
Asamblea Legislativa considerandoque era necesario dar facilida
des al ingreso de fondos provenientes del exterior, en especial las 
destinadas a la Construcción de la viviend,a media y mínima, de
cretó "exentas de pago del Impuesto de Vialidad, Serie A, las 
Instituciones Financieras no domiciliadas en el país, en lo refe
rente a crédito~ otorgados a personas naturales jurídicas con domi
cilio en el Territorio Nacional, siempre que éstas sean destinadas 
a la construcción y adquisiciónde vivienda media y mínimadentro 
del territorio de El Salvador. El Decreto No . 91, del 13 de Sep
tiembre de 1968, estableció las disposiciones para efecto de la 
anterior exención: 

Según el Art. 21, numeral 5 de la Ley de Impuesto sobre la 
Renta se considerará como vivienda mínima: 

10.) Las Casas de apartamento, cuyo costo, incluyendo la par
te proporcional del valor del terreno, no exceda de 
<lL 10.000. OO. 

20) Las Casas de unifamiliares, cuyo costo, incluyendo el va
lor d'el terreno, no exceda, de <lL20.000.00. 

EXENCION DEL IMPUESTO DE VIALIDAD SERIE "D". 

El Decreto Legislativo No. 669 del 5 de Mayo de 1970, esta
blecía que en vista de que los jornaleros, por lo general, no de
vengan un salario mensual, sino un salario ocasional diario, debi
do a que no todo el tiempo hay trabajo para ellos, o bien porque 
tienen que atender sus labores propias, no debían pagar impuesto 
de Vialidad Serie "D", consistente en un colón (<l1.00) anual, y 
así ev itar que fueran capturados por el simple hecho de no portar 
el corre3pondiente recibo. 
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De acuerdo con el Decreto No. 326 del 28 de Abri I de 1971, a 
solicitudde numerosas municipalidades se derogó esta reforma y se 
estableció nuevamente el impuesto anual de un colón ((//.1.00) 
para los jornaleros . 

Hemos descrito en este Capítulo la LeydeVialidad ysusmás 
importantes reformas, Series A, B, C y D, desde la primera Ley 
decretada el 31 de mayo de 1926, hasta el 31 de mayo de 1972, 
por lo que queremos dejar constancia de que si se han introducido 
reformas después de la última fecha mencionada, no están consi
deradas en este trabajo. 
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LEY DE VIALIDAD DE 1926 

TOMO 100 - 26 de Junio de 1926 - DECRETO No. 141 . 

Art. 10.- Para formar el Fondo de Vialidad, se establecen los 
siguientes impuestos, al pogo de los cuales estarán sujetas todas 
las personas nacionales o e x tranjerasdomiciliodas en el país, o las 
personas nacionales o ex tronj.eras domiciliadas en el e x terior, que 
tengan capitales en el terri torio de la República, en esto forma: 

SERIE A) Un im pu esto progresivo sobre el capital líquido, que 
pagaran anualmente todas I.as personas, cualesquiera que sea su 
edad y sexo, en la preporc ión siguiente: 

Un capital de colones 10.000 hasta 
colones 100.000 pagará .... ...... .. ... 1/ 2 por millar 

Un capital que pase de colones 100.000 
pagará además por el exce50, hasto co-
lones 300.000 . . .. ...... .. ... ....... 3/ 4 por millar 

Un capital que pase de colones 300.000 
pagará además por el exceso, hasta co-
lones 600 .000. . . . . .... ... . .. . .. . por m i llar 

Un capital que pose de colones 600.000 
pagará además por el e xceso, hasta co- . 
Iones 1.000.000. .. ... .. .... . . .. . . ... 1 ~ por millar 

Un copita I que pase de colones 1.000.000 
pagará además por el exceso ..... . ..... 2 por m i llar 

SERIE B) Un impuesto que pagorán anualmente todos las perso- 1 

nas que ejerzan profesiones liberales, inclusive los sacerdotes de 
cualqu ier rel igión o culto : colones 10.00. 

SERIE C) Un impuesto anual sobre los sueldos o salarios que 
devengan los empleados particula res o del Estado, de cualesquiera 
nacionalidad, categoría o sexo, que pagarán en la proporción 
siguiente: 

Por un sueldo menor ClsO.oO (/f. 1.50 

Por un sueldo de colones 50.00 a q¡, 1 00.00 ... . .. . . 11 2.00 
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Por un sueldo de más de (//.100.00 hasta (//.200.00 .... 11 3.00 

Por un sueldo de más de (//.200.00 hasta (//.300.00 .... 11 6.00 

Por un sueldo de más de (//. 300 .00 hasta. (//. 400.00 . .. ti 10.00 

Por un sueldo de más de (//.400.00 hasta (//.600.00 .... 11 15.00 

Por un sueldo de más de (//. 600.00 hasta (//.SOO.OO .... \ 11 20.00 

Por un sueldo de más de <1iSOO.OO hasta (//. 1000.00... 11 25.00 

Por un sueldo de más de (//. 1.000.00 en adelante.. .... 11 30.00 

Capital istas, ag r icultores y comerciantes en pequeño, cuyo ca
pital sea menor de (//. 10.000.00 pagarán (//. 5.00 cada uno. 

SERIE D2. Un imp uesto personal a los artesanos y jornaleros,al 
año asf: 

Artesanos con tal ler de l a.cl ase, cuyo valor sea de 
(//. 5 .000 .00 a (//. 10.000.00. . . .. .. .. ..... ... .. . . 

Ar tesanos con taller de 2a. clase cuyo valor sea 
(//. l.000.00 a (//. 5 .000.00 . . ....... . ... .. ...... . . 

Artesa nos c on . ta ller de 30 . clase cuyo valor sea de 
(//.1 00.00 a (//.1 .000.00 pagarán ...... . . . ... ... . 

Artesanos sin tal ler . ... . ... .. .. ... ... .... .. .. 

J orna leras . . . . . ... . . . . .. ..... ....... .. ..... . .. 

(//. 5 .00 

(//. 3.00 

I 

(//. ;2. 00 

(//. 1l.50 

(//. 1.00 

Los ' aprendices menores de ·dieciocho años, que no tengan ca
pital, no pagarán impuesto. 

Art. 20 . - Cuando un contr ibuyente quedare comprendido en 
dos o más categorías de las espec ificadas en esta ley,se clasifica
rá ún icamente en aquella cuyo monto de impuesto sea mayor . 

Art. 30 . - La Dir ec c ión General de Contribuyentes Directas, 
tend rá a su cargo la implantación y la organización técnica de los 
nue vos impuestos, para lo cua I procederá, durante los meses de 
enero a mayo de cada año, dando principio en el año de 1927, a 
la clasificación y tasación de los contribuyentes del cobro de los 
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impuestos que formarán el Fondo de Via'lidad, a cuyo findebe 
proceder en la forma siguiente: 

En los meses de enero a mayo distribuirá a las personas c0ntr~- .' 
buyentes, capitalistas de la Serie "A" del Artículo lo., formula,-
rios redactados conforme al modelo No, 1 que fijará el Reglamen-
to respectivo, formularios que cada contribuyente devolverá en el 
término de quince días después de recibidos, con las debidas res
puestas, Con dichas contestaciones, completadas .con los datos 
sobre los bienes inmuebles y muebles de toda naturaleza, dinero 
efectivo, acciones, crédi ¡'os activos, valores en cartera y cuales
quiera otros va loresq ue a umenten su haber que posea cada contri
buyente, la Dirección hará la tasación de las personas a quienes 
corresponda pagar este impuesto . Las listas nominal es de los con
tribuyentes de las otras clases de impues tos, que no sean jornale-
ros serán formuladas por las respect ivas Municipalidades y remiti-
das a la Dirección General de Contribuyentes Directas, durante 
los meses de enero a febrero de cada año. Asimismo las 'Munici
pal idades respectivas formularán en las listas de los jornClle ros 
~on rríbuyen ¡-es, en ia época indi cada. 

Art . 40 . - Los Adm inistradores de Re nta de la República, son los 
e ncargados del cobro del im pues to de la Se rie !lA" y las Munici
palidadesde la Repúblicade los boletos-recibos de las Se ri es "B", 
"C" y "D", para lo cual ha rá n pedidos de dichos bol e tos- reci bos, 
que ne cesiten a la Dirección General de Con tribu c iones Di rectas, 
en los meses d e enero y febrero de cada año . El cobro del im 
puesto de las Seri es" B", "C" Y "D" se hará en los meses de 
marzo a junio de cada año. 

Art. 50,- La Dirección General de Contribuciones Directas por 
medio de la Secci ó n de Espec ies Fiscales de la Tesorería G eneral, 
enviará a las Administraciones de Rentas de la República , la caln 
'¡'idad de bo letos-recibos de cada ciúse, de conform idad con las 
respec tivas nol'a s de pedidos ; y las Adm inistrac iones, a su vez, 
remit irán a cada Municipalidad los que les correspondan . 

Ar L 60 . - Los bole l'os- recibos se cons ideran como va lores en 
espec ies fiscales 'j'1 en ese concep to , la Secc ión respectiva de la 
Tesorería General abrirá cuenta a cada una de Jos Adm inistracio
nes de Ren ta por los valores que les enviare. De igual manera, 
cada Administrac ión que se hubiere cargado en el libro de Espe
cies Fiscales los valores recib idos abrirá también cuenta corrien
te a cada Municipalidad por los valores que le remita. 
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Para uno y otro remitente, el comprobante legítimo será única
mente la certificación de la partida de cargo del funcionario 
receptor . 

Art. 70 .- A medida que la Dirección General de Contribucio
nes Directas haga las tasaciones de los contribuyentes, enviará las 
respectivas matrículas a los Administradores de Rentas, cargándo
les su valor en la cuenta corriente, en la misma forma que con los 
bol etos- rec ibas. 

Art. 80.- De acuerdo con las disposiciones de los Artículos 4, 
5 y 6 los Administradores de Rentas y las Municipalidades,lproce
derán a la recaudac ión de los diferentes impuestos de l' Fondo de 
Vialidad, por medio de las matrículas y de los boletos-recibos que 
la Dirección Ge neral de Contribuc iones Directas les haya enviado. 

Art. 90.- Con el fin de facilitar a los contribuyentes el pago 
de los impuestos, se faculta ampliamente a las Municipa lidades de 
la República pa ra que cobren, por el sistema de retención de 
sueldos o salar ios, los que corresponda pagar a los emp lea
dos, ml'escnos , obreros y jorna le ros, para lo cua l podrán aquellos 
entenderse directamente con ios jefes o patronos de las casas co
me rcia les, oficinas, fincas , fábricas y tal ieres, exigiéndoles, a más 
ta rdar en cada uno de los meses de enero y febrero, una lista o 
plan i lla de los empleados, a rtesanos, obreros y mozos que no hu
b ieren pa gado, el impuesto a q ue se refiere esta ley , en que cons
te el nombre, la c lase del empleo y suel do mensual, semanal o 
diar io de cada uno, 

Dicha lista o planilla podrá pedirse nuevamente en el mes de 
marzo , si así lo creyere conveniente la Municipalidad¡ debiendo 
ser firmada por el ¡efe o patrono, quien será garante de su exacti
tud queda ndo sol idario y persona lmen te responsable de cualquier 
omis ión o inexacti tud. En posesión de estas listas, c uya exactitud 
tendrá le M unici palidad el derecho y la obligación de controlar 
en la forma que lo est im e conveniente, el Tesorero Municipal 
en tregará, contra pago en efectivo, a los respectivos jefes o pa
tronos caso qu e hubiere ha bido arreglo entre ellos y la Municipa
lidad, los bol e l'os-recibosque fue ren necesarios para hacer efecti
tivos los impu es tos¡ el reembolso se lo harán los ¡efes o patronos al 
hacer el pago de los sueldos o salarios. 

Cada fin de mes, las Municipalidades enviarán a los Adminis
¡'radares de Rentas respectivos, para que estos las remitan en lega
jos a la Di rección Genera I de Contribuc iones D irectcis, juntamen-
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te con las nóm inas de la Serie 11 A" las listas de 105 contribuyentes 
que hayan pagado su contribución, y la Dirección General de 
Contribuciones Directas hará publ icor estas listas, por departa
mentos, en el "Diario Oficial". 

Art. 100. - Quedan exentos del pago de los impuestos de ~a 
presente ley: 

10.- Los individuos no capital istas, de tropa en servicioactivo, 
los pertenecientes a la reserva activa y los oficiales de los grados 
de subteniente y teniente, también en servicio activo; 

20. - Los coma ndantes de cantón y alguac i les de patrulla; 

30 .- Las personas que no siendo capital istas, adolezcan de 
defectos físicos o enfermedades incurables que las incapaciten 
para el trabajo; 

40. - Las personas mayores de 60 años que no tengan un capital 
que exeda de colones 10.DOO.00; 

50. - Los profesionales mayores de sesenta años que no sean ca'
pitalistas; 

60.- Los estudiantes matriculados que no sean capitalistas, ni 
estén ,empleados; y 

70 . - Las mujeres de los artesanos y jornaleros que no sean ca
pitalistas . 

Art. 110.- Las Municipalidades enviarán indefectiblemente, 
cada semana, el producto de los impuestos a los Administradores 
de Rentas departamentales, exigiendo del respectivo Administrador 
un recibo por e I monto entregado. 

Art. 120.- Los Administradores de Renta, también semanalmen
te, depositarán en un Banco de la ciudad cabecera departamental, 
o a fa Ita de un Banco en la cabecera, en e I de la ciudad i nmed ia
ta,al 90% de lo recibido y recCludado, haciendo abrir una cuenta 
que se denominará FONDO DE VIALIDAD . Dicho fondo deberá 
ponerse a la orden conjunta del Ministerio de Hacienda y de los 
Contratistas, de conform idad con lo dispuesto en el contrato cele
brado por la Secretaría de Fomento I el19 de Octubre de 1925. 

Art. 130.'- Los Administradores de Rentas pondrán del 10% 
restante, un 5 % a la orden de la Junta de Agricultores respecti-
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va, en los departamentos donde esta exista, yola orden del Go
bernador Departamental en aquellos en los cuales no hubiere Jun
ta, fondo que servirá para la conservación de los caminos que no 
estubieren a cargo de los contratistas; y el 5 % restante lo distri
buirá entre las Municipalidades del departamento respectivo, a 
prorrata, con el monto por cada una de ellas recaudado, con des
tino a la conservación de los caminos vecinales. 

Art. 140.- Las matrículasde los conhibuyentes de la Serie "A" 
redactadas en conformidad con el Reglamento (modelo No. 3) 
serán firmadas por el Director, Subdirector y Secretario de Contri- . 
buciones Directas, expresando e l nombre o nombres del contribu
yente , su a pel l ido, dom ic i I io , edad y profesión, la cantidad a que 
moni'a el impues to del año , o sea el valor de la matrícula y el año 
a que corresponda el im puesto. A IJeverso ll evarán la reproduc
ción del Art . lo. (hasta el inciso 11 0

11 incl usive) e íntegro el Artí
culo 20. 

Art. 150.- Los boletos-recibos que la Dirección General de 
Contr ib uc iones Direc ta s e nviará a las M unic ipa li dades de confor
midad con los artíc u los (5 y 6) serán redac tados según el! Regla
mento (mode lo No. 4). El Tr ib unal Superior de Cuentas l ie nará 
los boletos -rec ibo, las misma s formalida des que efectúe con el 
papel sellado, remi ti éndoles a la sección de especies fiscales de 
la Tesorer ía General y dando aviso de cada remesa a la Dirección 
G eneral de Contribuc iones Directas . 

. Art. 160. - Los bo letos-recibos serán de color verde ;para los 
contribuyentes profes iona les Serie "B" ; de color azul para los 
contribuyen l'es de la Serie "('1 y de color rojo para los contribu
yentes artesanos y jornaleros de la Serie "D". Todos en ' papel 
f ino resistente, para evitar su deterioro. 

Art. 170.- De con formidad con el Artículo 30 ., es la Dirección 
Ge nera l d e Contribuc ion es Directas la que, durante los meses de 
de Enero a Ma yo, hará las clasificaciones y tasaciones de los con
tribu yentes de la Serie ;IA" ; en los tres días siguientes de hecha 
la tasación , la Secretaría de la Direccion notificará al contribu
yente, por medio de la Alcaldía de su domicilio; en fórmula im
presa redactada de conformidad con el Reglamento respectivo 
(modelo No . 2) el monto del impuesto que deberá pagar. 

Si dentro de los quince días subsiguientes el contribuyente no 
no hubie re hecho objeción alguna, se considerará como aceptada 
la tasación y se procederá a emitir la matrícula respectiva. Si por 
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el contrario tiene objecion que hacer, habrá de dirigirl9a la Se
cretaría de la Dirección en el termino de quince dios ¡improrro
gables. 

Los! Alcaldes de cada lugar fijarán en el sitio correspondiente, 
la lista de contribuyentes de las Series "B", "C" y "D II

• Est!=l 
fi¡ación equivale al emplazamiento, y los interesados que no estén 
conformes podrán ape lar dentro de los quince días ' subsiguien
tes ante al Gobernador departamental respectivo. 

Art. 180.- La Dirección en visl'a de las razones aducidas por 
el c ontribu yente o su representante legal, las tomará en cuenta si 
a su juicio tienen fundamento justo o las rechazará si i!?or el con
trario cree que en nada invalidan las razones que tuvo para tasar. 
Podrá la Dirección también abrir un nuevo informativo paraveri
ficar la veracidadde las razones alegadas y losdatos suministrados 
por el contribuyente. Definitivamente según su leal entender y 
saber, y en vista de todas las razones y alegatos expuestos por el 
contribuyente, hará la tasación, 'ratificando o rectificando la pri
mera tasación . De la misma manera procederá el Gobernador 
Departamental en su caso. 

Art. 190.- El contribuyente de la Serie IIA" podrá, dentro del 
término de quince días improrrogables, apelar para ante el Tribu
na I Super ior de Cuentas, el que empl eará los mismos térm i nos y 
formalidades que los que se emplean para conocer en el juicio de 
apelación del impuesto sobre la renta , debiendo tenerse como 
parte a la Dirección General de Co ntribuciones Directas . 

Art. 200 . - El 90% del produc to tota l de los impuestos recau
dados para el Fondo de Vialidad, se empleará exclusivamente en 
la construccíón y conservación de una red de carreteras y obras 
anexas en todo e l territor io de la República, conforme detalles 
técnicos y c ondiciones que consl'an en los contratos que se han 
celebrado o en !os que en lo futuro se celebraren por el Ministerio 
de Fomento, qu ien tendrá la vigilanc ia inmediata y las responsa
bilidades de las obras ejecutadas, para !o cual empleará todos los 
medios que crea convenientes y que ponen a su alcance las le yes 
vigentes u otras que sea necesario decretar en lo futuro. 

Las obras anexas a la construcc ión de carreteras, comprend en 
la construcción de puentes, acueductos y diques, dececación de 
pantanos, regularización del cu rso de los ríos y constr ucción de 
defensas conl'ra las inundaciones de éstos y del ma r; obras de ¡'tfri 
gac ion cuando sean de interés y de caracter público, higieniza
ción de puertos y ciudades, en lo que respecta a construcción de 
defensas contra inundaciones. 
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Art. 210.- Las erogaciones del Fondo de Vialidad deberán ha
cerse por medio de planillas semanales, quincenales o mensuales, 
por triplicado, formulada por los contratistas; llevarán el Visto 
Bueno del Inspector Técnico y del Inspector Administrativo, nom
brado por el Ministerio d~ Fomento, la legalización de dicho 
Ministerio y del Ministerio ,de Hacienda . 

En los Depa rtamentos ll evarán las firmas de los empleados que 
intervengan directamente, el Dése de Gobierno Departamental y 
el "páguese ll del Administrador de Rentas departamental, como 
delegado del Ministerio de Hacienda. 

Art. 220.- Todas las planillas deberán concentrarse mensual
mente a la Tesorería General de la Repúbli ca, la que llevará la 
c ue nta general de l Fondo de Vialidad, en lo que respecta a las 
erogac iones. 

Art . 230.-' La no entrega de las l istas que los ¡efes y patronos 
deberá n env iar a las resp ec ti vas Municipalidades (Art ículo 9) , 
será penada con una multa de 10.00 a 20.00 c olones, según el 
caso. El retraso que ponga n las Municipal idades en enviar a las 
Admin istraciones de Rentos los fond os recaudados durante cada 
semana (Artículo 110.) y asimismo el retraso que pongan los 
Admin istradores de Rentas en hacer el depósito semanal en un 
Banco (Artículo 120 .), serán penados con multa de 50.00 colones 
por cada vez. 

La no remisión de los Municipalidades de la Repúbli ca a la 
Direcc ión General de Conrribuc iones Directas , de las listas a que 
se refiere el inc iso 30 . del Artículo 30. , será penada con una mul 
ta de 50.00 a 200JOO colones sin perjuic io de verificar su remi
sión en el término de los qu ince días subsig u ientes. 

Ar t. 240 . - La matrícula o los bole tos-recibos, según el caso 
servirán a I contribuyente como único comprobante del impuesto a 
que está obl igado por la presente ley. 

Del primero de J u! io en adelante, se exigirá la presentación de 
los bole tos-recibos, y el que no lo tuviere, sufrirá apremio y ten
drá que pagar una multa igual al valor del boleto-recibo que le 
cor responda , sa lvo las que ¡'uv ieren pendiente algún particular. 

ArL 250.- Esl"ón obligados al pago del impuesto establecido por 
virtud de la presente ley, el Cuerpo Diplomático y Consular de El 
Salvador acreditado en el exterior y demás empleados y personas 
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que por cuenta del Estado, a cualquier título estén o permanezcan 
en el ext.erior, debiendo hacerse las notificaciones de las cuotas 
que se les asignen por medio del Ministerio de Relaciones Exte
rIores. 

Art. 260 .- A las matrículas y boletos-recibos del Fondo de 
Vialidad se les otorga el caracter de cédulas de identificación 
personal. En consecuencia, en las oficinas públicas, las l autorida
des y funcionarios civiles y militares están obligados a pedir la 
exhibición de ese documento en todos los actos judiciales oadmi
nistrativos en que in tervenieren, para estab lecer la identificación 
de los interesados, debiendo relócionarlo en el curso de las gestio
nes¡ y en caso de no ser exhibida la cédula, darán cuenta a la 
oficina respectiva, a fin de cooperar eficazmente a la recauda
ción del impuesto , sin perjuicio de que las expresadasautoridades 
y funcionarios atiendan cualquier manifestación que les sea pre
sentada por aquellas personas, siendo legal. 

Art. 270.- En todo contrato de transferencia o de gravamen de 
bienes, los contratantes deberán presentar al ca rtu lario sus respec
tivas matrícu las o bol etos -recibos que c omprueben el pago del im
puesto que les corresponda por el Fondo de Vialidad en el año en 
curso, sin este , requisito el cartu lario no podrá autorizar la trans
ferencia del gravamen¡ y tampoco el Registrador de la Propiedad 
Raíz e Hipoteca podrá ' inscr ibir ninguna de esta s esc rituras si no 
estuvieren relacionadas d ichas matrícu las o bole tos-re c ibos, pena 
de multa de cincuenta a q u ini en tos col on e" según e l caso, mul ta 
que les sera impuesta y se hará efectiva gubernativamen te . 

Art. 280.- Se faculta a l Poder Ejecutivo en los Ramos de Ha
cienda y Fomentopara reglamentar lasdisposiciones de la presente 
ley, y para que redacten los modelosde las diferentes fórmulas que 
deben empl earse. 

Art. 29\=>.- Todas las disposiciones de la Ley de Imp ues to sobre 
la Renta, se aplicarán en los impuestos del Fondo de Via lidad , en -
cuan to fuere procedente, y no es té n en contradicción con la pre
sente Ley. 

Ar t. 300.- Queda derogada la Ley del Fondo de Caminos¡ y 
quedan vigentes , hasta el 30 de Junio de 1930, todas aquellas que 
establecen impuestos y arbitrios especiales para construcción de 
caminos, puentes y calzadas y para conservar y mejorar las vías de 
comunicación. Se exceptúan aquellos arbitrios creados para 
garantizar la ejecución de contratos anteriores celebrados por las 
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Juntas o autoridades encargadas de administrarlos, cuando estén 
grabados por cantidades y tiempo limitados en cuyo caso al expirar 
estos y cumpl irse los comprom isos quedarán derogados definitiva
mente, si fuere después del 30 de Junio de 1930. 

Artículo Transitorio. - Desde la fecha de la publicación de la 
presente ley, las Juntas Departamentales de Caminos quedan obli
gadasa remesar inmed iatamente el40%de los FondosdeVialidad 
recaudados con arreglo al Art . 70. de la ley de 30 de Abri I de 
1925, y que se destina a la construcción y conservación de cami
nos nacionales,de la misma manera que remesan e140% dedicado 
a la q>nstrucción de las ar ter ia s principales de comunicación de 
la República. Enviarán y darán cuenla asimismo de los fondos que 
por igua I concepto re cauden en el lapso comprendido entre la 
fecha de la publicación de este dec reto y la fecha en que tendrá 
fuerza obl igator ia legal. Dado en el Salón de Sesiones del Pode r 
Legislativo. PALACIO NACIONAL, San Salvador: a los trein
tiú n días del mes de mayo de mil i novec~entos i ve intiseis. 

DECRETO No. 241 DE L 15 DE NOV IEMBRE DE 1933. 

La Asamblea Nac ional Legisl ativa de la Repúbl ica de El Sal
vad or . CO l'-i S IDERAN DO : 

que es de imperiosa necesidad atender al sistema vial de la 
Repúb lica median te un plan na cional de a dm in¡strac ión económico 
y financiero,q ue no esta nd o en v igencia las obl igac iones contrac
tua les a gue se refiere la Le y de Vialidad de 31 de Mayo de 1926, 
se d~~~ armonizar dicha le y con la situación ac tual manifestas!~ 
en qu e ros cam inos son atend idos directamen l'e por el Estado, I.as 
Juntas de Caminos Departamentales y las Municipalidades, según 
sus respec tivas clasificaciones, procu rando la mayor eficiencia. 

Que siendo necesario ampliar los recursos, deben dest inarse a 
ese obje to, de preferenc ia los derechos que los usuarios de las vías 
públicas pagan e n concepto de matrícula de vehículos, como be
neficia ri os diredos que ellos son de dichas .obras; 

POR TANT O, 

en uso de sus facultades constitucionales ya iniciativa del Po
der Ejecutivo, 

DECRETA: 

Impuesto sobre Bicicletas y Automotores. 
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Art. 10 .- Establécense los siguientes derechos anuales de ma
trícul.as para bicicletas y automo.tores: 

a) Bicicletas sin motor ..... . . ............ .. . 

b) Bicicletas con motor .. '" ... .... ... . ... . 

c) Motocicletas . ... . ..... ...... .... .. ... . 

d) Automóviles: 

CJt 3.00 

CJt 15.00 

CJt 30.00 

Primera Categoría (comprendiendo las marcas "Cadillac" 
",Minerva", "Issota Fraschim", "Rolls Royce", IIMarcon", "Stude~ 
baker" y además simi lares, cuyo precio exceda de ~6.000.00), 

SI de uso particular. . . . . .. . . . . . . ............ . 

SI de alquiler ................................ . 

CJt 75.00 

CJt 60.00 

Segunda Categoría (comprendiendo las marcas "Chrysler" 
"Dodge" "Moon" "Buick" y oiTas similares, cuyo precio oscile 
entre colones 3.001 .00 a colones 6.000.00) 

SI de uso particular ...... ' . .. , . .. ... . . . ... . .. ... CJt 60.00 

SI de alquiler. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. CJt 50 .00 

Tercera Categor ía (C omprendiendo las marcas 11 Ford" "Chevro-
let" "W ippe tt" "Erskine" "Citroen" "Star" "Rugby" y otras 
s imilares, cuyo precio no exceda de colones 3 .000.00) 

SI de uso particular. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. CJt 50.00 

SI de alquiler ...... ...... .. .. ............. . ..... CJt 40.00 

e) Camiones pertenecientes a empresas de transportes o pro
piedades agrícolas, según las siguientes especificaciones: 

De media a dos llantas pinen. Llantas toneladas métricas, dos 
ejes métri cos tres ejes salidas capacidad. 

Toneladas métricas Dos ejes Tres ejes 

De 1/2 a 2 ............. CJt 60 .00 .............. CJtlOO.OO 
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De 2 a 3 . . . . .. 11125 .00 .. "250.00 

De 3 a 4 . . . . "175.00 "350.00 

De 4 a 5 "300.00 .. "500 .00 

De 5 a 6 "400.00 "650.00 

Art. 20.- Como una medida de protección en favor de las ca
rreteras nacionales y vecinales, los camiones y autobuses equipa
dos con llantas salidas pagarán, después del 31 de diciembre de 
1934, el doble de los derechos asignados a los de igual capacidad 
y que se ha Ilen provistos de llantas neumáticas. 

Art. 30.- Los anteriores impuestosde matrículas serán recauda
dos por los func ionarios que designe y en la forma y época que al 
efecto señale el Reglamento respectivo, quedando a opción del 
contribuyente el satisfacerlos por anualidades o por semestres 
anti c i pados. 

Art. 40.~ Quedarán e xentos del pago de los Impuestos de ma
trícu la únicam e nte las bicicletas, motocicletas, automóviles, 
autobuses y camiones de propiedad nacional, y los automóviles 
particulares que se ha llen al ser v icio del Presid e nte de la Repú
blica,Ministros y Subsecretarios de Estado, Presidente y Diputados 
de /aJAsamblea Nacional Legislativa, Presidente y Magistrados de 
la Corte Suprema de Just icia y Miembros del Cuerpo Diplomático 
y Consular Extranjero acredi tado en el país, siempre que sus res
pec1"ivos gobiernos otorguen igual cortesía a los agentes diplomá
ticos y consulares de El Salvador. 

Las órdenes de e xención de los derechos de matrícula deberán 
ser cursadas por intermedio de la Auditoría Gene ral de la Repú
blica, al igual que cualquier otra clase de franquicias, y dicha 
oficina comprobará en cada caso, el mérito legal de la concesión . 

REFORMAS A LA LEY DE VIALIDAD DE 1926 

se reforma así: 

Art. 50 .- El Artículo 110. de la Ley de Vialidad se reforma 
OSI: 

Art. 110.- Las Municipalidades enviarán directamente e inde
fectiblemente, cada semana, el 80 % del producto de los impuestos 
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de las series "B", "(" Y "D" a la Administración de Rentas De
partamental de su comprensión, exigiendo del respectivo Adminis
trador un recibo por el monto entregado. 

"EI 20% restante lo retendrán las Municipalidades para em
plearlo exclusivamente en la conservación y mantenimiento de los 
caminos vecinal es de su respectiva iurisdicción; considerándose 
como malversación de fond os todo otr o des tino que se le dé a dicho 
porcentaie. También se destinará al mismo fin el producto de los 
arbitrios que recauden las Municipal idades por matrícula de 
carretas" . 

Art. 60.- Suprímese el Art. !120. de la Ley de V ialidad. 

Art. 70.- Refórmase el Art. 130. de la misma Ley, en -los 
siguientes términos: 

liLas Administradores de Ren tas pondrán a la ordende laJunta 
de (omino de su Departamen to, la cantidad equivalente 01 · 50% 
de los impuestos de la Serie 11 A" Y el 4 0 % del producto de los 
. d I S' !lB" 11(11 "D II • , I Impuestos e as erles , y que ser'llran para a 
conservación de los caminos na c ional es que se denominarán "(0-
minos Nacionales Locales". 

Art. 80.- Se reforma el Art. 200. de la Ley de Vialidad. El 
primer inciso quedará así: 

"S e empleará exclusivamente e n la constru cc ión yconservaclon 
de las carreteras troncales, que estarán a cargo del Ministerio de 
Fomento, los siguientes porcentaies del produc to del impuesto de 
Vialidad" . 

"10.- El 50 % del producto total de los impuestos de la Serie 
"A II y 

"20.- E140% del producto total de las Seriesl"B", II~" yIlD". 

11 Los productos de este porcentaie no se cons ideran como espe
cíf icos; se cobrarán en la fo rma que autoriza la ley de Bonifica
ción de fecha 31 de Agosto de 1932 . Esto último se te ndrá en 
cuenta respecto a los porcentaies Q que se refieren los Artíc ul os 
11 y 13". 

11 Las obras anexas a la construcción de carreteras comprenden 
la construcción de puentes, acueductos y diques, desecación de 
pantanos, regul~rización del curso de los ríos y construcción de 
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defensa contra los inundaciones de éstos y del mar, obras de irri
gación cuando sean de interés y de carócter público, higieniza
ción de puertos y ciudades en lo que respecto o construcción de 
defensas contra inundaciones ll

• 

Art. 90.- El Artículo 210. de lo Ley de Vialidad se reformo así: 

11 Los erogac iones, del fondo de V ia I idad deberón hacerse por 
mediode planillas formuladas de acuerdo con lo que dispongan los 
feg 10m en tos respec ti vos, 

"La can l'i dad equiva leni'e al ' producto que corresponde a las 
carreteras nacionales iocales , será entregada mensualmente a los 
Tesoreros de las J untas Departamento I es de Cam i nos, para ser 
invertida en la construcción, conservación y mantenimiento de 
carreteras locales a cargo de dichas corporaciones". 

DiSPOSICIONES GENERALES 

Art. 100. - tn la Ley de Presupuesto de la Nación, parte de 
Egresos deberá f igurar una partida estima t iva de índole automáti
ca,que sea ig ua l a lo que puedan producir los respectivos porcen
taies destinados exclusivamente a la conservación!de carreteras 
troncales y obras anexas, por una suma igual a la que arrogen los 
cálculos de ingresos de los porcentaies que establecen la Ley de 
Vialidad y el impuesto sobre b icicletas y au tomotores que estable
ce la presente ley. 

También deberá figurar una partida estimativa, de índole auto
mática, a favor de las Juntas de Caminos Departamentales; de
biendo figura r las cuotas correspondientes a las Municipalidades 
en el título de los específicos. 

Art. 110.- Las J un tas Depari'amentales de Caminos elaborarán 
anualmente su presupuesto especial que somel'erán a la aprobación 
del Minister io de Fomento yen ei cual harán 'figurar el producto 
que a ellas corresponda del Fondo de Vialidad y el de cualesquie
ra otros Oíbitr ios que hayan sido decretados a su favor. 

ArL 120.- Alcaldías Municipales incluirán en sus respectivos 
presupuestos anuales los ingresos y egresos de la parte que a ellas 
les corresponde del Fondo de Vialidad. 

Art, 130,- El Poder Eiecutivo en los Ramos de Hacienda y Fo
mento, queda facultado para reglamentar esta ley e introducir las 
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reformas a los reg lamentos que tienen referencia con el presente 
Decreto. 

Art. 140.- El presente Decreto entrará en vigor el primero de 
Enero del próx imo entrante y deroga los a r tículos 63, 64, 65, 66, 
67, 68, 69, 70, 71, 72 Y 73 del Decreto Gubernativo de 21 de 
Enero de 1926, publicado en el "Diario O ficial" N o. 33 del 10 
de Febrero del propio año . 

Art. 150. - (T rans itorio). Hab iéndose tomad o en cuenta porcen
tajes mayores que los q ue q uedan establecidos e n la presente ley , 
a favor de los fondas genera les, en los cálculos de l presupuesto 
vige nte a utor ízase al Poder Ejecutivo para que re te nga, de acuer
do con la Auditoría Generalde la República,durante los tres últi
mos meses de vigencia de l actual presupuesto, las cant idades ne
cesarias para completar la suma de ingresos calculada , quedando 
así limitadas las cantidades que tend ría n que ser entregadas por 
los Administradores de Rentas, a los Juntas de Caminos Departa 
mentales, de conformidad con el Artículo 70. 

Arr. 160.- (Transitorio) . Durante la vigen cia del Presup uesto 
General en curso no se aumentarán con créditos suplementarios las 
partidas de 103 a 109, Capítulos IX y X de la . Ley -de Presu
puesto, por razón de los nuevos imp uestos que establece la pre 
sente ley y el producto de dichos impuestos servirán íntegram en te 
para sa t isfacer los gastos generales de la ¡"'ación, sirvie ndo así 
para compensar el a umento de porcentaie que se concede a favor 
de los caminos nacionales locales y caminos vecinales, aumento 
que significa disminución en los ing resos fisca les . 

Dado en el Salón de Se~i ones el Poder Legisla tivo; PALACIO 
NACIONAL : San Salvador, a los veint ise is días del mes de octu 
bre de mil novecientos !treinta y tres. 

DECRETO NUMERO 43 DE L 18 DE MAYO DE 1939 

LA ASAMBLEA INACIONAL LEG iSLATIVA DE LA RE PU BLlCA 
DE E.L SALVADOR 

Conside rando: que hay Mun ic ipalidades que por el g ran núme
rode hab il'a ntes de sus respec t ivas jurisdicciones, ti enen que crear 
un pe¡sonal de emp leados para la exi'ens;ón de boletos-recibos por 
impuesto de v ialidad, remunerado con fondos \municipales, y sien
do injusta tal práctico ya que estos fondos se encuentran demasia
do grabados, conviene dictar las medidas necesarias para que el 
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pago de dichos empleados se haga con cargo al fondo devialidad. 

Por Tanto: 

en uso de sus facultades constitucionales y a iniciativa del 
Poder Ejecutivo . 

DECRETA: 

Artículo Unico-Adiciónase al Artículo 11 de la Ley de Viali
dad, reformado por Dec reto Legislat ivo de 26 de Octubre de 1933, 
publicado en el Diario Of icial del 15 de Noviembre de aquel 
año, a continuac ión del inciso 20 ., lo sigu ien te: . 

"Pero se faculta al Poder Ej ecutivo para que siempre que lo 
crea convenienl-e y cuando asj lo solicite a lguna Municipalidad 
de Cabecera de Departamento, se a u torice gas tar parte del total 
de estos fond os en el pago de empleados que se encarguen de la 
e xtensi ón de boletos-rec ibas de vio I idad" . ' 

Dado en el Salón de Ses iones de la Asamblea Nacional Legis
lativa; PALACIO NACIONAL; San Salvador a veintiocho días 
del mes de Abril de -mi l novecientos treinta y nueve. 

DECRETO NUMERO 260 DEL PRIMERO DE DICIEMBRE DE 1947 

LA ASAM BLEA NAC iO NAL LEGISLATIVA DE LA REPUBLlCA 
DE E L SALVADOR 

Considerando: 1)- que por Decreto Legislativo No. 19, de 4 de 
Jul io de 1940 publ icado en el Diario Oficial No. 156 del Tomo 
129 de fecha 10 de Juliodel mismo año fueron supr imidos las Jun
tas Depar tamen to les de Cam inos , y los traba ¡os que estaban a cargo 
de aquellas fueron encomendados a la Dirección General! de Ca
rreteras; 

11)- que han desaparecido los motivos que orig inaron la supre
sión de las mensi onadas J untas, y habiéndose comprobado que lo 
que más conviene al país , es -mantener en buen estado las vías de 
comunicación !de cada comprensión municipal, es retornar a la 
G:reación de las mencionadas Juntas de Caminos; 

POR TANTO: 

en uso de sus facultades constitucionales ya iniciativa del 
Poder Ejecutivo, 
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DECRETA: 

Art. 10.- Créanse las Juntas Departamentales de Caminos, una 
para cada Departamento de la República, adscrita por hoy, al Mi
nisterio del Interior, Ramo de Fomento, y después al crearse el 
Ministerio de Fomento quedaran adscritos a ese nue vo Ministerio, 
las cua les serán autónomas, residirán en las respectivas cabeceras 
depmtament('J~es, y será su primordial función la de velar por la 
construcción, mejoras, mantenimiento y reparación de los caminos 
vec inales de su correspondiente jurisdicción, lo mismo que de los 
caminos nacionales que designe dicho Ministerio . 

La Dirección General de Carreteras continuará vigilando y 
dirigiendo técnicamente cuanto se refiere a carreteras ocaminos 
en general, razón por la cual la s Juntas Departamentales de Ca
minos estarán obligadas a consultarle en lo j'écnico de su cometi
do, menos en lo referente a caminos vecinales, en lo que la con
sul ta será potestativa. 

Art. 20.- Las J untas Departamentales de Caminos di spond rá n 
para su funcionamiento de los fondos a q ue se refiere el Artículo 
de la Ley de Vial idad , lo mism o que de l produ cto de otros impues
tos que se establ ezcan en lo fUTuro a su favor. 

Se autoriza al Minis terio de Economía ya la Corte de Cuentas 
de la República para que de conjunto, estabiezcan y hagan efec
tiva la forma en que deberán pasar a las J untas de Caminos los 
fondos a q ue se alude en e l inc iso anterior. 

Ar t . 30.- Los presupuestos de las J un tas se rán eleboradas 
actualm en te por éstas, de a cuerdo con e l Min isteri o al cual se 
adscriben, y serán sometidos a la aprobac ión de la Asamblea Na
cional por medio del Minis terio de Econom ía. 

Art.40.- El control económico financ iero de las Juntas De
partamentales de Caminos serán realizados sólo a posteriori, por 
la Corj'e de Cuentas de la República, organismo que podrá no 
obstante hacer las inspecciones que crea conven ientes y oportunas 
a petición de parte legítima o de oficio . 

Art. 50.- Las Juntas Departamenta les de Caminos, esl'arán in
tegradas, cada una por un Presidente, un Sec retari o , un Tesorero, 
un Síndico y seis Vocales nombrados por el Ministerio de Econo
mía a propuesta de la respectiva J unta. 

Estos cargos serán desempeñados adhonorem y por el térm ino de 
dos años, con excepción de los Tesoreros y Secretarios que serán 
remunerados con los sueldos que la Ley de Salarios les señale. 
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Art 60.- Para ser miembro de las Juntas Departamentales de 
Caminos se requiere ser mayor de edad, de notoria buena conduc
to, varón, domiciliado en el departamento de que se trate, con 
dos años de participación por lo menos y ser propietario'de bienes 
raíces en el mismo departamento. 

Art. 70.- Autorízase al Poder Ejecutivo para que haga y ponga 
en vigencia el reglamento de la presente ley. 

Art. 80. - Todas las autoridades de _ la Repúbl ica están en la 
obligación de cooperar con las Juntas Departamentales de Cami
nos, dentro de la órbita de sus respectivas atribuciones, para el 
buen desempeño de sus fines administrativos. 

Art 90.- Excítase al Poder Ejecutivo de la República para que 
dentro del menor tiempo que se le sea posible, efectúe la organi
zación inicial de las Juntas Departamentales de Caminos, para 
que principien normalmente en el ejercicio legítimo de sus funcio
nes a más tardar en el mes de Abril de mil novecientos cuarenta y 
ocho. 

Facúltase asimismo al Poder Ejecutivo para que contribuya con 
un subsidio inicial por la cantidad que estime conveniente desig
nar a cada una de dichas Juntas, para la adquisición de los prime
ros equipos materiales y mano de obra necesarios, para dar co
m ienzo a sus labores. 

Art. 100. - Se derogan los artículos 10., 20. \ inciso 20. y el / 
Artículo 60. del Decreto Legislativo No. 19 de 4 dJ' J ul io de 
1940, publicado en el Diario Oficial del 10 de aquel mismos mesy 
año, mencionado al principio de esta ley. 

Asim ismo se derogan los Artículos 10., 20. y también el 40 . del 
Decreto Legislativo l'-lo. 102 de 20 de Diciembre de 1941, publi
cado en el Diario Ofic ia I del 23 de aquel m ismo mes. 

Art. 110 . - El presente decreto entrará en vigencia desde el día 
. siguieni'e al de su ! publicación en el Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Asamblea Nacional Legis
lativa; PALACiO NACIONAL: San Salvador, a primero de Di
ciembre de mil novecientos cuarenta y siete . 
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DECRETO NUMERO 152 DEL 7 DE MARZO DE 1951 

LA ASAMBLEA LEGIS LATIVA DE LA REPUBLlCA DE 
EL SALVADOR 

CONSIDERANDO: 

1.- Que el Poder Ejecutiv o por medio del Ministerio del Inte
rior ha solicitado a esta Asamblea, que se aclaren los conceptos 
del Decreto Legislativo No. 108 dado por esta Asamblea con fecha 
29 de diciembre del año de 1950, publicado en el Diar io Oficial 
de la misma fecha No. 283 del Tomo 149, que reforma algunos 
artículos de la Le y de Vialidad de 31 de Mayo de 1926 publicado 
en el Diario Ofic ial No. 144 del Tomo 101, de fecha 10. de Julio 
del m ismo año, en el sentido de que se es tab l ezca term inantemente 
qu e el producto de la renta de boletos-recibos de Vialidad de las 
S . "B" "C" "D" d ~ 1M' . erles , y , correspon e Integramente a as umc¡--
palidades de la República como fondo específico municipal para 
ser empleado exclusivamente en la apertura, mejora y conserva
ción de caminos vecinales y calles urba nas; 

11.- Que siendo ciertas las razones expuestas por el Ejecutivo 
relacionadas en el considerando anterior, es conveniente hacer la 
reforma pertinente a la Ley de Vialidad que había sido reformada 
por Decreto No. 108 de esta Asamblea; 

POR I TANTO: 

en uso de sus facultades constitucionales y a iniciativa del 
Poder Ejecutivo, 

DECRETA : 

Art . 1.-Sustitúyese el Art." de la Ley de Vialidad por el 
siguiente: 

IIArt. 11.- El producto de las , contribuciones de las Series 
"B", 11(" Y "D II de Vialidad, será percibido en su totalidad por 
las Municipalidades de la República como fondo específico, con
forme lo dispuesto en el , Art. 40. de la Ley, reteniéndolo en su 
poder para invertirlo exclusivamente en la apertura, mejora y 
conservación de los caminos vecinales yca"es urbanas de su com
presnión. La inversión o gasto de las mencionadas contribuciones 
en una forma distinta a lo especificado, serán calificados ' co
mo ma Iversac ión de fondos públ icos y sanc ionados conforme a de
recho ll 

. 
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Art. 20 . - E I presente Decreto entrará en vigor ocho d íos des
pués de su publicación en el Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Asamblea Legislativa; PA
LACIO NACIONAL: San Salvador, a 16s siete días del mes de 
Marzo de mil novecientos cincuenta y uno. 

LEY DE VIALIDAD DE 1953 

DECRETO No. 1308. 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPUBLlCA, 

l. - Que la llamada 11 Ley de Vio I idad ll fue decretada creando 
impuestos para la formación del fondo de Vialidad; ingresos que 
de conformidad al ac t ual régimen constitucional entraron a formar 
parte de un solo fondo, afectó en forma general a todas las nece
sidades y obl igac iones del Estado. Que en virtud de reformas de 
Diciembre de 1950 y Marzo de 1951,Ias contribuciones proceden
tes de las Series ¡¡B II

, IIC OI y IID II como contribuciones municipa
les pasaron a formar un fondo específico administrado por las pro
p ias Munic ipa I idades del po ís; 

I\.- Que mientras no concluyen en forma exhaustiva los estu
dios sobre el estado de las finanzas municipales y un buen sistema 
sobre contribuciones al capital, conviene, por razones fiscales 
modificar las contribuciones creadas por la mencionada ley, en 
una escala justa en lo que se respecta a la cuantía del capital de 
los contribuyentes, y acoplar en lo pertinente sus procedimientos 
a los de la Ley del Impuesto , sobre la Renta; 

POR TANTO: 
en uso de sus facultades constituciones y a iniciativa del 

Poder Ejecutivo, 

DECRETA: sustituir la Ley de Vialidad por la siguiente: 

TITULO 

DISPOSICIONES GENERALES 

Quienes son sujetos del Impuest::> de Vialidad 

Art. 1.- Son sujetos del Impuesto de Vialidad, de acuerdo con 
las disposiciones de esta Ley; 
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0)- Las personas naturales nacionales o extranjeras, domici
liadas en el país; 

b)-=. Las personas naturales o jurídicas, domiciliadas en el ex
terior, que tengan capitales dentro del territorio nacional; 

c)- Los funcionarios o empleados del Gobierno .o Instituciones 
Oficiales que desempeñen cargos en el exterior; y 

d)- Las sucesiones y fideicomisos que tengan capitales en el 
territorio de la República. 

El impuesto será anual y comprenderá las Series "A", "B", 
"C" "D" , Y . 

CONCEPTO DE DOMICILIO 

Para los efectos de la presente Ley se apl icará el concepto de 
domicilio que establece la Ley de Impuesto sobre la Renta. 

CLASIFICACION DEL CONTRIBUYENTE COMPRENDIDO EN 
DOS O MAS CATEGORIAS 

Art. 2.- Cuando un contribuyente quedare comprendido en dos 
o más categorías de las especificadas en esta Ley, se clasificará 
en aquella cuyo monto de impuesto sea mayor. 

PAGO COMPLEMENTARIO CUANDO CORRESPONDIERE 
IMPUESTO MAYOR 

El contribuyente que habiendo pagado el impuesto en determi
nada categoría, fuere clasificado en otra cuyo monto de impuesto 
sea mayor, estará obligado a pagar únicamente I la diferencia 
entre la suma que comprueba haber enterado y la qu e legalmente 
I e corresponda. 

SE ACEPTARAN COMO EFECTIVO LOS COMPROBANTES DE 
PAGO EFECTUADOS 

Como consecuencia del inciso anterior, los Pagadores Colecto
res y Tersoreros Municipalesdeberán aceptar como dinero efectivo, 
en la cancelación de impuestos de vialidad, recibos de ingreso 
expedidos en forma oficial, los boletos-recibos o las certificacio
nes de dichos documentos extendidos en legal forma que los con-
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tribuyentes presentes, siempre que dichos comprobantes estuvieren 
extendidos a nombre del propio contribuyente y por el mismo pe
ríodo que corresponda el impuesto a pagar. 

CUANDO UN COLECTOR ACEPTA BOLETOS-RECIBOS EXPE
DIDOS EN UNA ALCALDIA MUNICIPAL 

Si el pago se efectuare en una Coleci"uría del Servicio de la 
Tesorer ía y el comprobante que se acepte como efectivo hubiere 
sido expedido en una Alcaldía Municipal, el Colector gestionará 
en las 48 horas siguientes, anl'e la Municipalidad correspondiente, 
la devolución de la suma perteneciente al boleto o boletos que 
hubiere aceptado . La Munic ipalidad, a su vez, ordenará al Teso
rero tV'Iun icipal que dentro de los 15 días subsiguientes ha9a la 
remesa de dicha suma a la Colecturía Departamental correspon
piente. 

CUANDO UN TESORERO MUNICIPAL ACEPTA COMPROBAN
TES DE PAGO EFECTUADOS EN UNA COLECTURIA DEL 

SERVICIO DE TESORERIA 

En caso de que el pago por mayor can tidad deba efectuarse en 
una Tesorería M u nicipal, la Alcaldía expedirá el boleto-recibo 
por el monto total a pagarse, aceptando como efectivo el docu
men to qu e presente el interesado, según lo indicado en el inciso 
30 . y ges ti onará c on el Colectoí Departamental, acompañando el 
comproba nt e aceptado , para que, en los 15 días subsiguientes, se 
le reintegre contra rec ibo la suma dejada de percibir. 

Ellvl in isterio de Hac ienda,de acuerdo con la Corte de Cuentas 
de la República dará las instrucciones complementarias para la 
aplicación de estas disposiciones. 

OBLlGAC ION DE LOS CARTULARIOS Y REGISTRADORES DE 
EXIGIR LOS COMPROBANTES DE SOLVENCIA DE LOS 

CONTRATANTES 

Art. 3.- En todo contrato de transferencia o de gravamen de 
bi enes, o qu e se relacion e con inmuebles, aunque no sea transfe
re ncia o g ravamen/as i como de constitución,disolución o liquida
c ión de soc iedades, la s partes contratantes deberán estar solventes 
del pago del impuesto. El cartulario exigirá, en primer lugar, la 
presentación de la constancia de sol vencia en el pago del de la 
Serie "A", e xpedido por la Dirección General de Contribuciones 
Directas, o de que no están calificadas en esta Serie. En el caso 
de que, conforme a dicha cons tan cia, no estuvieron calificados en 
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esa Serie, el cartulario exigirá a las partes de presentación de los 
boletos recibos de las Series B, e, o O, que comprueben el pago 
del impuesto del año del acto o contrato, si ya hubiere expirado 
el plazo para el cobro, o los del año anterior en caso contrario. 
El cartulario deberá especificar en el instrumento, la fecha y 
número de orden de los boletos recibos o de las constancias, según 
el caso, sin cuya circunstancia no podrá inscribirse en ningún 
registro público. 

Todo registrador de un registro público, cuando al instrumento 
no se acompañen las constancias o boletos recibos, queda en la 
obligación de e xigir su presentación; y en toda inscripción deberá 
hacer la misma re lación de que se habla en el inciso anterior. En 
caso de coni-ravención quedará incurso en una multa que le será 
impuesta gubernativamente. 

La Dirección General de Contribuciones Directas podrá tam
bien expedir, por la vía telegráfica, solvencias y constancias de 
no estar cal ificado como contribuyente y en tal caso el cartulario 
y registrador , con presencia de los telegramas, cumplirán con 
relacionar la circunstancia y citar fecha y funcionario expeditor 
en el instrumento o inscripción . El Reglamento señalará las medi
das que deberán tomarse para asegurar la autenticidad de la sol
vencia o constanc ia. 

No podrá hacerse inscripción de ninguna declaratoria de here
deros, ni traspasarse en el Registro correspond iente a favor de los 
sucesores ningún inmueble, sin que se presente la solvencia men
cionada de la sucesión y beneficiarios o los boletos recibos en su 
caso . 

Para la celebración de contratos refaccionarios con prenda 
agrícola o industrial, no será necesario que los otorgantes se 
encuentren solventes de pago del impuesto. 

APREMIO PARA INSOLVENTES 

Art. 4. - Del primero de agosto de cada año en adelante, la 
persona que, al ser requerida por las autoridades, no presente su 
rec iba de ingreso si fuere contribuyente de la Serie 11 A

II
, o el 

boleto recibo correspondiente si lo fuere de las otras series, sufrirá 
aprem io hasta por cuarenta y ocho horas. 

El contribuyente de la Serie IIA II que se encuentre en la situa
ción prevista en el inciso 20. del Artículo 8, cuando no tuviere 
plazo vencido para el pago a la fecha señalada en el inciso ante-
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rior, sea porque su ejercicio especial, el término para presentar su 
declaración o el plazo para el pago estén pendientes, deberá sol i
citar a la dirección General de Contribuciones Directas, constan
c ia que e xprese que dicho contribuyente no tiene plazo vencido 
para el pago, con expresión de la fecha en que en todo caso habría 
de e xpirar. 

El contribuyente de la misma Serie "A" que hubiere obtenido 
concesión de plazos para el pago del impuesto,que ve ncieren con 
posterioridad a l primero de Agosto, exhibirá en su descargo la 
notificac ió n de la resolución en la que se concedieron dicho pla
zo o la constancia respectiva en caso de que estuvieren pendien
tes recursos de rec'rif icación, apelación o amparo. 

TITULO II 

IMPUESTO DE VIALIDAD SERIE "A" 

Impuesto Serie "A" y Forma de Cálculo 

Ar t. 5 . - El impuesto de Vialidad, Serie "A", grava el copital 
líquido poseído en e l te rritorio nacional . Su cálculo se efectuará 
de acuerdo con la tabla que en este mismo artículo se mentiona y 
a la cual quedan sujetos : 10.-· Ias personas naturales, nacionales o 
exlTanjeras estén o no domiciliadas en el país, osi como lassuce
siones y fideicomisos¡ 20.- las personas jurídicas no domiciliadas 
en el país¡ 

Si el capital imponible es de: El impuesto será de: 

qf. 10.000.01 a qf. 50.000.00 qf. 

qf. 50.000.01 "" 1 00.000.00 11 25.00 mas 

0.05% si su 
monto 

0.75% sl el 
excedente 
de qf.50.00 

qf.100.000.Ol 1I " 300.000.00" 62 .50 más 0.150% sl el exce-
dente (/1100.000.00 

qf.300.000.01 " " 600.000.00" 362.50 'nás 0.225% s/ el exce-
te de qf.300.000.00. 

qf.600.000.01 " "1.000.000.00 " 1.037.50 más 0.3% s/el exceden· 
te de qf.600 .000.00 

mas de "1 .000.000.00 "2.237.50 más 0.4% sl el e xceden
te de qf. 1.000.000 .00 
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DETERMINACION DEL CAPITAL LIQUIDO 

Art. 6.- El capital de un contribuyente se establecerá restando 
a la suma de valores formen su activo, el valor de las deudas 
debidamente comprobadas que forman su pas ivo. 

El activo deberá comprender el valor real o comercial de los 
bienes mueb les e inmuebles de toda natura leza, y en consecuenc ia 
también el dinero en efectivo, las acciones, las participaciones, 
los créditos activos, los valores en cart-era y cualesquiera otros 
valores apreciables en dinero_ 

QUE SE ENTE NDERA POR DEUDA DEBIDAMENTE 
COMPROBADA 

Art. 7.- Para los efectos de esta Ley se entenderá una deuda 
debidamente comprobada, cuando conste en cualesquiera de las 
tres formas que a continuación se indican: 

0)- En un ac to notarial; 

b)- En un registro públ ico; 

c)- En una contabilidad llevada con l-odos los requisitos lega
les, a juicio de la Dirección General de Contribuciones 
Direc tas y cuando no, hubiere otro medio legal de prueba. 

FECHA DE DETERMINACION DE CAPITAL LIQUIDO. 
EXCEPCION 

Art. 8.- El capital líquido se determinará 0 131 de diciembre 
de cada año. 

Sin embargo, sin un contrtbuyente t uviere au torización de lle
var para los efectos del impuesto sobre Renta, un ejerc ic io de 
imposición qu e no coincide co n el año natural, el capital líquido 
de dicho contr ibuyente se determ inará a la fe cha en que concluya 
dicho ejercicio de im pos ición especial. 

VALORES EXENTOS 

Art. 9. - Están exentos del impuesto y, en consecuenc ia, no 
forman parte del capital imponible, los valores siguientes: 
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PRESTACIONES EN BENEFICIO DE LOS TRABAJADORES 

0)- El de las viviendas, escuelas, hospitales y servicios de 
asistencia médica y de promoción cu!tural, y el de análo
gas prestaciones que el contribuyente proporcione gratui
tamente a sus traba jadores para la superac ión cu I tura I y 
bienestar mal-erial de éstos: 

CASA S BARATAS 

b)- El de la s casas baratas, incluye ndo el valor del terreno, 
cuyos alqu il eres estén exentos del impuesto sobre la renta, 
d e acuerdo con el numeral 50. del Art ículo 23 de la Ley 
de Impues to sobre la Renta, por el mismo período señalado 
en dicho artículo. 

DEPOSITO S BANCARIOS 

c)- Los depós itos bancarios en e l país , de ahor ro , a la v ista, a 
plazo o de los llamados e n cuenta corrien te ; y 

OTRO S V ALO R ES EXENTOS 

d)- Los de personas o empresas que gocen de e xención por 
decreto leg islat ivo o contrato aprobado por el Poder Legis
lativo . 

Para gozar de la exe nc ión a que se re f iere este artículo, el 
conh'ibuyente deberá rend ir las pruebas que la D¡recci ón General 
de C ontribuc iones Di rec tas es t ime necesarias . 

EXENCION DE LOS DERECHOS SOCIALES O CUOTAS 
HEREDITARIAS C UA N DO LA SOCI EDA D O SUCESION 

SEAN SUJETOS DE L MISMO 

Ari'. 10.- C uando una sociedad o sucesión sea sujeto de este 
imp uesto , los resped ivos so cios o herederos estarán exentos del -
impues to que corresponda a l va lor de ' su d e re cho soc ial o su cuota, 
según el caso. 

O BLlGACI O N DE LAS SOC!E DADES DE PAG.4R EL IMPUESTO 
QUE CORRESPOND E A LOS SOC lOS NO DOMIC I LIADOS 

Art. 11.- Toda sociedad domiciliada en El Sal vador, cualquie
ra que sea su forma o constitución, está obligada a pagar, como 
intermediaria, el impu esto de vialidad, Serie "A", que correspon-
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de el valor del derecho social de cada uno de los socios no domi
cialiados en el país, sobre el capital que la sociedad tenga en el 
territorio nacional. 

LA SOCIEDAD DETERMINARA LA PORCION DE SU 
PATRIMONIO CORRESPONDIENTE A CADA SOCIO 

Para estos efectos, la soc iedad, a la fecha en que cierre su 
ejercicio económico, hará la evaluación del patrimonio que tenga 
en el territorio nacional, conforme a su valor real, y di v idirá el 
monto que arroje éste por el número de acciones o participaciones 
para determinar el valor que le corresponde a cada una. 

El p lazo para presentar la declarac ión respectiva y hacer el 
pago correspondiente, será el que determinan las reglas generales . 

Art. 12.- En todo lo que permita la naturaleza del impuesto de 
Vialidad, Serie "A", y no esté en contradiccion con lapresen
te Ley , se apl icarán las disposiciones de la Le y de impuesto sobre 
la Renta. En c onsecuencia, la Direcció n General de Contribu
ciones Directas, qu ien tendrá a su carg o las a t r ib uci on es concer
nientes a la administración de l impu esto de Vialidad, Ser ie "A", 
observará la s disposiciones yprocedimientos de la mencionada Ley 
de Impuesto sobre la Renta, en lo referente: 

APLlCACION DE DISPOSICIONES Y PROCEDIMIENTOS DE 
LA LEY DE IMPUESTO SOBRE LA RE NT A 

1)- A la preparac ión de la d e clarac ión y computación del 
correspondiente impuesto, por el contribuyente; 

2)- Al .tiempo, forma y lugar de la presentación de la decla
raclon por el contribuyente; 

3)- A I tiempo, forma y lugar de pago del impuesto computado 
por el contribuyente; 

4)- A la fiscalización e investigaciónde las declaraciones por 
la Dirección General, comprendiendo las obligaciones 
p~a los contribuyentesly terceros yde suministrar la infor
mdción requerida por la Dirección; 

5)- A la función de información yola función pericial; 

6)- A la determinación del capital imponible y tasación del 
impuesto correspondiente por la Dirección General, en los 
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casos en que no se presente declaración oque la presen
tada no se estimare correcta ¡ 

7)- A las facultades de la Dirección General de emitir boletas 
de impuesto complementario¡ 

8)- Al tiempo, forma y lugar de pago del impuesto determina
do por la Dirección General, 

9)- A los recursos de rectificación, queia, apelación y de 
hecho que interponga el contribuyente¡ 

10)- Al carácter definitivo de los fallos que resuelvan los 
recursos interpuestos, y de las resoluciones que no sean 
recur ridos en los términos señalados, sin per iuicio de la 
facull"ad de la Dirección General de emitir boletos com
pi emen tari as; 

11)- A la concesión de plazos para el pago del impuesto com
pu tado e n la declaraci ón o para el pago de los impuestos 
tasa dos por la Direcc ión General¡ 

12)- A la obligación de obten er constancia de solvencia del 
pago del impuesto de Vialidad, Serie "A", y en los pro
cedimientos y requisitos para que la Dirección General la 
e xtienda; 

13)- A los procedim ientos para el cobro del impuesto en mora¡ 

14)- A la devolución sin intereses cuando el impuesto pagado 
conforme a la declaración, depositado o retenido, exceda 
del monto del impuesto determinado por la Dirección Ge
neral, o cuando la persona no tuviere capacidad contribu
ti va de conform idad con la Ley; 

15)- A las sanciones e intereses por incumplimiento de las obli
gaciones fiscales; 

16)- A la competencia del Tribunal de Apelaciones para cono
cer de los recursos de queja, apelación y de hecho¡ y 

17) - A cualquiera otra materia de procedimiento para la deter
minación del capital, tasación y recaudación del impuesto 
a que no se haya hecho antes referencia, siempre que lo 
permita la propia naturaleza del impuesto de Vialidad, 
Serie 11 A" , y no haya contradicción con la presente Ley. 
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PRESCRIPCION 

Las facultades a que se refieren los numerales 6 y 7 del pre
sente artículo, prescribirán en los mismos términos y condiciones 
establecidos para el Impuesto sobre la Renta. 

COMPETENCIA DEL TRIBUNAL DE APELACIONES 

Art. 13.- El Tribunal de Apelaciones de los Impue.stos de Renta 
y Vialidad conocerá de los rec ursos de queja, apelación y de he
cho interpuesto por los contribuyentes del impuesto de Vial idad de 
lo Serie "A", con las mismas atribuciones y procedimientos esta
blecidos en la Ley de impuesto sobre la Renta y demás disposicio
nes de dicha ley que fueren aplicables y que no estén en contra 
dicción con la presente ley. 

OBLIGADOS A PRESENTAR DEC LARAC IONES 

Art. 14.- Todo lo que conforme a esta ley sea sujeto del im
puesj·o en la Serie "A", esté reg istrado o no lo esté, queda obli
ga do a presentar una d eclara c ión jurada de su capi~al de acuerdo 
con el formulario redactado por la Di rección Genera l de Contr i 
buciones Directas. 

También está obligado a declarar: 

1- Toda sociedad, cualquiera que sea la cuantía de su capital, 
aún cuando no esté obligado a l pago del impuesto . La decla
ración contend rá una informac ión c ompleta respecto del valor 
y proporción d e la parte social de los soc ios o de la can t idad y 
valor nomina l y real de las acc iones ord ina r ias y pre fe ridas, en 
su caso, osi como ei nombre, domicilio y demás señas de los 
socios; 

2 - El soc io, cuando de acuerdo con el Art. 11, la soc i edad a que 
per tenezca hubiere pagado como intermediaria el impuesto que 
a él correspondiere. En la declaración hará constar el monto 
tota l de su capital imponibl e , el monto del impuesto que por é l 
hubiere pagado la sociedad y el monto del impuesto pendiente 
de pago, si hubiere alguno; 

3- Todo el que estuviere obligado a presentar decl a racion d e Im
puesto sobre la Renta, de acuerdo con la ley respectiva ; 

4- Todo el que para ello sea requerido por la Dirección General . 
Tendrá efecto de requerimiento la remisión de formularios de 
declaración. 
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PLAZOS PARA PRESENTAR DECLARACION 

Lo~ plazos para presentar la declaración son los mismos seña
lados para la declaración de impuesto sobre la Renta por la Ley 
respectiva. 

DETERMINACION DEL VALOR QUE CORR ESPONDE A LOS 
DER ECHOS DE USUFRUCTO Y NUDA PROPIEDAD 

Ar t. 15 . - C ua ndo de un bi en corresponda a una persona el usu
frudo v ital icio y a la otra la nudo' propiedad~ el valor de dichos 
derechos se d e rerm inará apl icando a I va lar reo I del bien la 
siguiente I'abla: 

Edad del usufructo Valor del Valor de la ! 

usufructo . Nudo propiedad 

Hasta 20 años cumpl idos 7/ 10 

más de 20 hasta 30 a ños curnpl idos .... 6 / 10 

más de 30 hasta 40 años cumpl idos . ... 5/1 0 

más de 40 hasta 50 años cumpl idos . . ,. 4 / 10 

mós de 50 hasta 60 años cumpl idos .. " 3/ 10 

más de 60 hasta 70 años cumpl idos. .. . 2/10 

má s de 70 cumpl idos ........ ,.. .... .. ..... 1/ 10 

3/ 10 

4 / 10 

5/ 10 

6 / 10 

7/ 10 

8 /10 

9/10 

Si el usufructo vi talicio correspondiera simultáneamente a va
rias personas, se procederá así: se determinaró el va lor que 
corresponda a la nudo propiedad, calculándose únicamente, con
forme a la tabla precedente, en relación con la edad del menor de 
los usufructua r ios. El resto se dividirá entre el número de usufruc
tUOíios, 

Cuando el usufructo sea vita licio y sucesivo o cuando no fuere 
v ital ic io, osi como cuando cua lquier usufructo fuere oneroso, el 
va lor del derecho de usufructo será la mitad del va lor real del 
bien y el valor del derecho de la nudo propiedad es tará represen
tado por la otra m ¡ rad. 

COMO COMPUTAR RENTA VITALICIA A TITULO ONEROSO 

AI,t. 16.- El va lor del derecho de renta vi talicia a título one
roso, const ituye capital com putable y estará representado básica-
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mente por el precio pagado por el derecho de percibirla. Dicho 
valor deberá disminuirse periódicamente con la parte de la renta 
v italicia percibida en un ejercicio, que de acuerdo con la Ley y 
Reglamento de Impuesto sobre la Renta, deba considerarse como 
reintegro del precio . 

Para el deudor de la renta v italicia la obligación de pagar la 
renta constituirá un pasi vo computable que irá disminuyendo a 
medida y en la cuantía que disminuya el valor del derecho de la 
renta, determinado conforme al inciso anterior . 

VALUACION DEL ACTIVO DE ACUERDO CON EL 
REGLAMENTO 

Art. 17.- Los contribuyentes deberán valorar su acti vo de 
acuerdo con las normas que establezca el Reglamento respectivo . 

TITULO III 

IMPUESTO DE VIALIDAD SERIES B, C y D. 

Obligados al pago del Impuesto de Vialidad, Serie "B" 

Art . 18.- El impuesto de Vial idad Serie B será de C/t 1S .00 que 
pagarán anualmente todas las personas que ejerzan profesiones 
liberales, inclusi v e los sacerdotes de cualquier religión o culto. 
Para estos efectos no se considerarán profesionales a los militares. 

OBLIGADOS AL PAGO DEL IMPUESTO DE VIALIDAD, SERIE "C" 

Art. 19 . - El Impuesto de Vialidad Serie C lo pagarán anual
mente los empleados particulares o del Estado, de cualesquiera 
nacionalidad, categoría y se xo, en la proporción siguiente: 

Por un sueldo menor de (//. SO.OO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . q¡. 1.S0 

Por un sueldo de <1l S0.00 hasta (//. 100.00. . .. . ...... . "2.00 

Por un sueldo de más de C/t100.00 hasta C/t200.00....... "3.00 

Por un sueldo de más de C/t 200 .00 hasta C/t 300.00 .. . . . "6.00 

Por un sueldo de más de "300.00 hasta "400.00.. . ... . "10.00 
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Por un sueldo de más de "400.00 hasta "600.00. . . ... . "15.00 

Por un sueldo de más de "600.00 hasta "800.00.. . . .. . "20 .00 

Por un sueldo de más de "800.00 hasta "1.000.00 . ... . "25 .00 

Por un sueldo de más de "1 .000.00 en adelante .. . .. .. "30 .00 

Los sueldos aquí determinados se considerarán mensuales ypa
godos en dinero¡ si al contribuyente se le remunerare en otra for
ma, se hará la equivalencia correspondiente para determinar el 
impuesto. 

Para los efectos de este impuesto se considerarán domiciliados 
en el país los funcionarios o empleados del Gobierno o institucio
nes oficiales, aunque desempeñen cargos en el exterior . 

OBLIGADOS AL PAGO DEL IMPUESTO DE VIALIDAD, Serie "D" 

Art. 20 . - El impuesto de Vialidad Serie D se pagará en la 
proporción siguiente: 

0)- Capitalistas, agricultores o comerciantes cuyo 
capital sea hasta ~ 2.000.00 ....... ... ... . . .. . ,(/1.1.50 

b)-

c)-

Capitalistas, agricultores o comerciantes cuyo 
capita l fuere mayor de <1t2.000.00 per menor de 
~ 5 000 00 ... .... ... .. ....... . . .... ..... . 
Capital'ista's', agricultores o comerciantes cuyo 
capital fuere mayor de ~ 5.000 .00 pero .' de 
~ 10.000 .00 . . ... . .... . .... . ..... .. . . ... . .. . . 

" 3.00 

11 5.00 

d)- Artesanos con taller de primera clase, cuyo 
va lor fuere mayor de ~5.000.00 pero menor de 
~ 1 0.000.00. . . . . . . . . .. .... ...... . . ... .. .... "5.00 

e)- Artesanos con taller de segunda clase, cuyo va lor 
sea mayor de qj. l .OOO 00 pero menor de <1t 5.000.00 "3.00 

f)- Artesanos con taller de tercera clase, cuyo va lor 
sea de ~ 1 00.00 a <;i 1.000 .00 .. .. .. .. .. .. .... "2.00 

g)- Artesanos sin taller .... . . .. .... .. . .. .... . " 1.50 

h)- Jornaleros .. . " 1.00 
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EXENTOS DEL PAGO DEL IMPUESTO DE VIALIDAD, 
SERIES B, C y D. 

Art . 21.- Están exentos del pago de Impuesto de Vialidad, 
Series B, C y D: 

10.- Los individuos no capitalistas, de tropa en servicio y los 
pertenecientes a la reserva activa; 

20.- Los comandantes y comisionados de cantón y alguaciles de 
patrulla; 

30 .- Las personas mayores de 60 años y lasque adolescan de 
defectos físicos o de enfermedades incurables que las 
incapaciten para el trabajo; 

40.- Las mujeres, los menores de 18 años y los estudiantes ma
triculados, cuyo capital no exceda de ~ 2.000.00 ni per
ciban sueldo mensual ma yor d e C¡ iOO.OO . 

E L PRODUCTO DE L IMPUESTO DE VIALIDAD, SER lES B, C y 
D, CORRESPONDERA A LAS MUNICIPALIDADES DE LA 

REPUBLlCA COMO FONDO ESPEC IF!CO 

Art. 22.- El Impuesto de Vialidad Series B, C y D correspon
derá e xc lusi vamente a las Municipalidades de la República con el 
carácter de arbitr io M unicipal y su producto será por ella como 
fondo espec ífico, reten iéndo lo en su poder para invertirlo excl u
sivament e en la apertura, mejora y conser vación de los caminos 
vecinales y calles ur banas de su comprensión. Las inversiones o 
gastos de las mencionadas contribuciones en una forma distinta a 
la específica, serán califi cados como mal versación de fondos pú
bl icos y sanc ionados conforme a derecho. 

CONSIDERANSE VALORES EN ESPECIE LOS BO LET OS-RECIBOS 
SERIES B, C y D. 

ENCARGADOS DE SU MANEJO 

ArL 23 . - Los bole tos -recibos de Impuesto d e Vialidad, Series 
B, C y D, se clas ifican entre los valores en especies y, en ese 
concepto, la Dirección General de Contribuciones Indirectas, por 
medio d e la Sección de Especies Fiscales, las Municipalidadesde 
la Repúbl ica II evarán las cuentas que sean necesarias de acuerdo 
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con las instrucciones conducentes a la mejor administración y ma
nejo de los mencionados valores en especie,que de acuerdo con 
su Ley Orgánica gire a la Corte de Cuentas de la República, en 
cuanto a lo no previsl"o específicamente por la Ley. Los boletos
recibos ydemás formularios que sean remitidos a las Municipalida
des serán suministrados sin costo alguno. 

FORMALIDADES QUE LLENARA LA CORTE DE CUENTAS 

Art. 24.- La Corte de Cuentas de la República llenará con los 
boletos-recibos, las mismas formalidades que efectúa con el papel 
sellado, remi t iéndolo a la Sección de Especies Fiscales de la Di
rección General de Contribuciones Indirectas. 

LAS MUNIC IPALIDADES ELABORARAN LISTAS DE 
CONTRIBUYENTES Y HARAN PEDIDO DE BOLETOS-REC IBOS 

Art. 25.- En los meses de enero y febrero de cado año las Mu
nicipalidades de la República elaborarán las listas nominales de 
los contribuyentes de sus comprensiones y hará sus pedidos de sus 
boletos-recibos y demás formularios a la Dirección General de 
Contribuciones Indirectas, la que lo remitirá de conformidad con 
las respectivas notas de pedido, por medio de las Secciones 
de Especies Fiscales . 

PERIODO DE COBRO 

Art. 26.- El cobro de Impuesto de Vialidad Series B, C y D se 
hará en los meses de julio de cada año. 

EL IMPUESTO DEBERA PAGARSE EN EL DOMICILIO DEL 
CONTRIBUYENTE 

El impuesto deberá pagarse en la Alcaldía del domicilio prin
cipal del contr ibuyente. Para este efecto se considerará como 
dom icilio principal aquel en cuya jurisdicción resida el contribu
yente en la mayor parte del año. Al que pagare su impuesto en 
otra alcaldía distinta de la que le corresponda conforme a la regla 
anterior no le será abonado dicho pago cuando se le exija que lo 
haga donde lo debió hacer, a no ser que lo haya efectuado por 
igual o mayor cantidad que la señalada por la ley. 

MULTA POR FALSA DECLARACION 

Si el contribuyente t para pagar menor cantidad hiciere ante 
cualquier autoridad o funcionarios falsa declaración respecto a las 
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condiciones personales que sirven para fijar el impuesto se le 
sancionará con QllO.OO de multa a beneficio de los fondos muni
cipales al mismo tiempo que se haga efectiva la im posición correc 
ta. 

FACULTADES DE LAS MUNICIPALIDADES PARA COBRAR EL. 
IMPUESTO POR EL SISTEMA DE RETENCION 

Art. 27.- Con el fin de facilitar a los contribuyentes el pago 
de los impuestos es faculta ampliamente las Municipalidades de la 
República para que cobren por el sistema de retención de sueldos 
o salarios, lo que corresponda a los empleados, artesanos, obreros 
y jornaleros de carácter permanente; para este efecto podrán en
tenderse directamen te las mismas Municipalidades con los Jefes o 
patronos de las casas comerciales, oficinas, fincas o haciendas, 
fábricas y talleres, a fin de que dichos jefes o patronos les sumi
n istren, a más tardar en cada uno de los meses de Enero y Febrero, 
una lista o planilla de los empleados, artesanos, obreros y mozos 
que trabajen con ellos en el carácter aludido . En dicha lista o 
planilla debe constar el nombre, la clase de empleo y sueldo men
sual, semanal o dia rio de cada uno. Podrá pedirse nuevamente 
esta l ista o planilla en el mes de marzo si osi lo creyereconve
niente la Municipal idad debiendo ser firmada, por el Jefe o Patro
no, quien será garan\"e de su exactitud, quedando sol idario y per
sonalmente responsable por cualquier omisión o inexactitud. En 
posesión de estas listas oplanillas, cuya exactitud tendrá la Muni
cipalidad el derecho y la obligación de controlar en la forma que 
lo es t ime conveniente, el tesorero Municipal entregará, contra 
pago en efectivo, a los respectivos jefes o patronos, caso que hu
biere habido arreglo entre ellos y la Municipalidad, los boletos
recibos que fueren necesarios para hacer efectivos los impuestos; 
el reembolso se lo harán los jefes o patronos al hacer el pago de 
los sueldos o salarios. 

MULTAS A PATRONOS POR ENVIAR LISTAS DE EMPLEADOS 

La no entrega dell ¡stas que los jefes o patronos deberán enviar a 
las respectivas Muni e ipal idades serán sane ionados por estar c;:on 
una multa de <#: 1 0.00 a (// 20.00. 

ALCALDES FIJARAN LISTAS DE CONTRIBUYENTES 
EMPLAZAMIENTO - PLAZO PARA APELAR 

Art. 28.- Los Alcaldes de cada lugar fijarán en el sitio público 
con veniente, las listas de contribuyentes de sus respectivos com
prensiones. Estas fijación equivale al emplazamiento y los inte-
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UN'VER"C"> DE EL OALVAD".I 
resadosque no estén conformes con su clasificación, podrán apelar 
dentro de los quince días subsiguientes para ante el Gobernador 
Departamental respectivo. 

EL GOBERNADOR DEPARTAMENTAL EFECTUARA LA 
CLASIFICACION DEFINITIVA 

El Gobernador Departamental, en vista de las razones aducidas 
por el Contribuyente o su representante legal, las tomará en cuen
ta, si a su juicio tienen fundamento justo, o las ' rechazará, si: por 
el contrario, cree que en nada invalidan las razones que tuvo la 
Municipalidad para clasificar al apelante. Podrá también abrir 
un nuevo informativo para verificar la v eracidad de las razones 
alegadas y los datos suminisl-rados por el contribuyente. Definit i 
vamente, según su leal saber y entender, y en vista de todas las 
razones y alegatos expuestos por el contribuyente, hará la califi
cación que corresponda. 

DiSPOSICION DEROGATORIA 

Art. 29. - Derógase en todas sus partes la Ley de Vio I idad de 
31 de Mayo de 1926, publ icada en el Diario Ofic ia I No . 144, 
Tomo 101, de lo. de Julio de 1926, y sus reformas; y toda otra 
disposición que se oponga a la presente ley . 

VIGENCIA DE LA PRESENTE LEY 

Art. 30 . - La presente ley entrará en vigencia desde el d ía 
treintiuno de diciembre de mil novecien l'os cincuenta y tres. 

DADO EN EL SALON DE SESIONES DE LA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA; PALACIO NACIONAL: San Salvador, a los vein
tidos días del mes de Diciembre de mil novecientos cincuenta y 
tres. 

RE FORMAS A LA LEY DE 1953 

DECRETO No . 551 . 

21 DE DICIEMBRE DE 1967. 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE DE LA REPUBlICA DE 
EL SALVADOR, 

CONSIDERANDO: 

1- Que por razones de equidad tributaria, es conveniente dar ma
yor progresividad al sistema impositivo, mediante la reforma 
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del actual impuesto que grava los capitales líquidos, el cual 
considera la capacidad contributiva de las personas; 

II-Que el mencionado impuesto puede convertirse en un verdadero 
instrumento de promoción de la producción nacional, al esti
mular al contribuyente a usar en forma más eficaz sus activos 
generadores de ingresos; 

III-Que es también necesario canalizar mayores recursos financie
ros a la inversión en obras de infraestructura y en otros progra
mas de positivo interés general, a fin de mantener las condi- , 
ciones que propician el desarrollo económico y social del país; 

, 
POR TANTO: 

en uso de sus facultades constitucionales ya iniciativa del 
President'e de la República, por medio del Ministeriode Hacienda, 

DECRETA: 

la siguiente reforma a la Ley de Vialidad, expedida por De
creto Legislativo No . 1308 de 22 de Diciembre de 1953, publi
cado en el Diario Oficial No. 233, Tomo 161, de la misma fecha. 

Art. 1. - Sustitúyase la tabla del Art. 5, Título 11, del Impuesto 
de Vialidad, Serie A, por la siguiente: 

Si el capital imponible es de: 

</t 25.000.01 a q¡ 50.000.00 

" 50.000.01 11 11 100.000.00 q¡ 

" 100.000.01 " " 300.000.00 IJ 

" 300.000.01 " " 600.000.00" 

E I impuesto es de: 

0.10% sobre el monto 

50.00 más 0.15% sobre el 
excedente de , 
(ft50. 000. OO. 

125.00 más 0.35% sobre el 
excedente de 
q¡ 1 00.000.00. 

825.00 más 0.60% sobre el 
excedente de 
(J 300.000.00. 

" 600.000.01 " "1.000.000.00" 2.625.00 más 1.00% sobre el 

- 112 -

excedente de 
G:600.000.00. 



"1.000.000.01 11 "2 .000.000.00 11 6 .625 .00 más 1.25% sobre el 
e xcedente de 
(/t 1.000.000.00 . 

"2 .000.000.01 11 11 en adelante 11 19. 120.00 más 1.40% sobre el 
e xcedente de 
(/t 2.000.000.00 

Ar t. 2.- Sustitúyanse los literales c) y d) del Art. 20, corres
pondiente a la Serie D, por los siguientes: 

c) Capital istas,agricultores o comerciantes cuyo capital 
fuere mayor de (/t 5.000.00 hasta qL 25 .000.00 . ' " (/t5.00 

d) Artesanos con taller de primera clase cuyo capital 
fuere mayor de q't 5.000 .00 hasta (/t 25 .000.00 .. .. (// 5.00 

Ar t. 3 . - El presente Decreto entrará en vigencia el día treinta 
y uno de dic iembre de mil novecientos sesenta y siete. 

DADO EN EL SALON DE SESIONES DE LA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA; PALACIO NACIONAL; Son Salvador, a los 
veintiún días de diciembre de mil novecientos sesenta y siete . 

DECRETO No. 578. 

21 DE FEBRERO DE 1968 . 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPUBLlCA DE EL 
SALVADOR, 

CONSIDERANDO : 

1- Que es de urgencia para los: intereses económicoS 'del país, dar 
facilidades al ingreso de fondos provenientes del e xterior, es
pecialmente de aquellos que invertían en la construcción de la 
viv ienda media y mínima; 

II-Que el ingreso del Capital e xtranjero puede ser en forma de 
créditos a largo plazo otorgado por instituciones financieras y 
Bancarias a personas naturales o jurídicas nacionales; 

III-Que la Le y de Vialidad grava el capital l íquido poseído en 
te rritorio nacional aunque estén e xentas de dicho impuesto las 
Ins t ituciones Fi nancieras domiciliadas en el e x terior, que 
tengan capitales dentro del territorio nacional. 
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IV -Que la Ley del Impuesto sobre la Renta establece exenciones 
para el pago de intereses provenientes de créditos otorgados 
por instituciones de crédito domiciliadas en el exterior, cir
cunstancias por la cual es conveniente conceder el mismo 
tratamiento cuando se trate de capital extranjero, destinado a 
la construcción y adquisición de viviendas media y mínima; . 

POR TANTO: 

en uso de sus facultades constitucionales y a iniciativa del 
Presidente de la República, por medio del Ministerio de Hacienda, 

DECRETA: 

Art.10.- Decláranse e xentas del pagodellmpuestodeViali
dad, las instituciones Financieras no domiciliadas en el país, en 
lo referente a créd itos otorgados a personas natura les o jurídi 
cas con domicilio en el territorio nacional , s iempre que estos cre
diros sean destinados a la construcción y adquisición de vivienda 
média y m ínima dentro de la Repúbl ica. 

Ar t . 2.- El Ministerio de Hacienda impartirá las ins trucciones 
que fueren necesarias para la conveniente aplicación de este De
creto, especialmente en lo referente a la comprobación del otor
gamiento y recibo de los aludidos créditos. 

Art. 3.- El presente Decreto entrará en vigencia ocho días 
después de su publicación en el Diario Oficial. 

DADO EN EL SALON DE SESIONES DE LA ASAMBLEA 
LEG IS LA T IV A; PALAC 10 NAC 10NAL; San So Ivador, a los cator
ce días del mes de Febrero de mil novecientos sesenta y ocho. 

DECRETO No. 669. 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPUBLlCA DE EL 
SALVADOR, 

,CONSIDERANDO: 

1- Que la Ley de Vialidad, emitida por Decreto Legislativo No. 
1308, de fecha 22 de diciembre de 1953, publicado en el Dia
rio Oficial No. 233, Tomo 161, de la misma fecha, en su artí
culo 20, literal h), establece impuesto de vialidad para jorna
leros; 
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II-Que la citada disposición es injusta, por cuanto los jornaleros, 
por lo general, no devengan un sueldo mensual sino un salario 
ocasional diario, debido a que no todo el tiempo hay trabajo 
para ellos, o bien porque tienen que atender sus labores pro
pias, y en consecuenc ia no deben pagar ta I impuesto, por lo 
que debe éste derogarse a fin de evitar los penosos casos que 
en contra de estas personas se suceden con regularidad, cuando 
son capturadas por el simple hecho de no portar el correspon
diente boleto de vialidad; 

POR TANTO: 

en uso de sus facultades constitucionales ya iniciativa de los 
Diputados Carlos Alberto Cas taneda Duarte y Juan Gregorio 
Guardado, 

DECRETA: 

Art. 1.- En el Art. 20 de la Ley de Vialidad en vigencia, se 
suprime el literal h). 

Art . 2.- El presente Decreto entrará en vigencia el primero de 
Enero de mil novec ientos setenta y uno. 

DADO EN EL SALON DE SESIONES DE LA ASAMBLEA LE
GISLATIVA; PALACIO NACIONAL; San Salvador, a los cinco 
días del mes de Mayo de mil novecientos setenta. 

DECRETO No . 326. 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPUBLlCA DE EL 
SALVADOR, 

CONSIDERANDO: 

1- Quepor Decreto Legislativo No. 669, de fecha 5 de Mayo de 
1970, publicado en el Diario Oficial No . 87, Tomo 227 de fe
cha / 28 del mismo mes y año, fue suprimido el literal h) del 
Art. 20 de la Ley de Vialidad en Vigencia, el cual establecía 
impuesto de un colón (</1.1 .00) para los jornaleros; 

II-Que numerosas municipalidades del país han solicitado a esta 
Alcaldía la derogatoria del Decreto relacionado con el consi
derando anterior, y como consecuencia la institución del Im
puesto de Vialidad mencionado, dado lo reducido de sus ingre
sos, que se agravarían al faltarles recursos por el concepto 
indicado; 
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111- Que esta Asamblea ha considerado atendibles esas sol icitudes, 
por estimar que el impuesto de Vialidad de que se trata no es 
onerosa para los sujetos mismos, y su percepción es indispensa
ble para las municipalidades por lo que debe restituirse cuanto 
antes. 

POR TANTO : 

En uso de sus facultades constitucionales y a iniciativa del 
diputado Juan Ricardo Ramírez Rauda, 

DECRETA: 

Art. 1. - Derógase el. Decreto Legislativo No. 669, de fecha de 
5 de Mayo de mil novecien tos setenta, publ icado en el Diario 
Ofic ia I Tomo 227 de 18 del m ismo mes y año. 

Art. 2.- Adiciónase al Art. 20 de la Ley de Vialidad en vigen
cia, el literal b) en la forma siguiente: 

b) Jornaleros.. . .... . . . .. . . . .. .... . .. . .... . ... .. . (//.1 .00 

Art . 3 . - Transitorio. Las facultades que el Art. 27 de la Ley 
de Vialidad otorga a las Municipalidades yen lo que se refierea 
los sujetos afectados por este Decreto, podrán ser ejercitados den
tro de los dos meses subsiguientes a la vigencia de este Decreto. 

Art. 4.- El presente Decreto entrará en vigencia ocho días 
después de su publicación en el Diario Oficial. 

San Salvador, a los veintiocho días del mes de Abril de mn 
novecientos setenta y uno. 

La recopilación de esta Ley se inicia desde el 31 de mayo de 
1926 hasta el 28 de Abril de 1971. 
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